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IV. Administración de Justicia

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

CACERES 

Edicto

Por el presente, se hace saber: Que 
en íes autos seguidos ante esta Magistra
tura con el número 437/81, sobre acci
dente, a instancia de don Benjamín Co
llado Hermoso, contra don José Domingo 
Salvador Miranda. 6e ha dictado senten
cia, cuyo fallo es como sigue;

«Fallo: Que estimando en parte la de
manda formulada por Benjamín Collado 
Hermoso, sobre accidente, debo declarar 
y declaro al mismo en situación de inca
pacidad laboral transitoria derivada de 
accidente de trabajo y debo condenar y 
condeno al codemandado José Domingo 
Salvador Miranda a que abone al actor 
y desde 1 de julio de 1978 y hasta que 
sea dado de alta el subsidio de 60o pese
tas diarias, sin perjuicio de la responsa
bilidad subsidiaria del Fondo'de Garan
tías y Pensiones, absolviendo a los demás 
demandados de la demanda.

Notifiquese esta sentencia a las partes, 
haciéndose saber qüe contra la misma 
cabe recurso de suplicación ante el Tri
bunal Central de Trabajo en plazo de cinco 
dias hábiles contados a partir de la notifi
cación, pudiendo hacerlo la parte deman
dada condenada, consignar previamente el 
importe de la condena con incremento 
dei 20 por loo en la.cuenta corriente de 
esta Magistratura abierta en el Banco 
de España denominada "Fondo de Anti
cipo” y, 2.500 pesetas en la cuanta de 
"Recurso^ de Suplicación”, de la Caja 
de Ahorros, pudiendo anunciarlo por es
crito o mediante comparecencia ante el 

. señor Secretario de esta Magistratura.
Así por esta mi sentencia, definitiva

mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo—Gonzalo Lozano Domínguez (ru
bricado) .»

Y par que conste y a los fines de que 
sirva de notificación en legal forma al 
demanado don José Domingo Salvador 
Miranda, que se halla en ignorado para
dero se inserta e4 presente edicto en el 
«Boletín Oficial del Estado, ,

Cáceres, 25 de febrero de lana —El Se
cretario.—Visto bueno: El Magistrado.— 
4.230-E.

CADIZ

Cédulas de notificación

En virtud do lo acordado con fecha 14 
de cni.ro de 19B2, pdr el ilustris'imo señor 
Magistrado de Trabajo de la número 2 
de esta ciudad, en el expediente que sobre 
salarios se tramita en esta Magistratura 
do Trabajo con el número 1.002/81. a 
instancia de don Juan L. Sena Braza con
tra don Isidro Diez Revuelta, se publica 
en el «Boletín Oficial del Estado», lo si
guiente:

«Fallo: Que estimando en todas sus par
tes la demanda deducida por don Juan 
L. Sena Braza, contra el empresario don 
Isidro Diez Revuelta sobre salarios, debo 
condonar y condeno al empresario deman
dado a que por el concepto indicado abone 
al demandante la suma de doscientas cin- 
cuen'a y siete mil cuatrocientas veinti
ocho (257.428) pesetas.

Notifiquese esta sentencia a las partes 
con ¡a advertencia de que contra la mis
ma pueden interponer recurso de supli

cación ante el Tribunal Central de Tra
bajo, que podrán anunciar por escrito o 
por comparecencia ante esta Magistra
tura de Trabajo en el plazo de cinco días 
siguientes al de esta notificación, con los 
requisitos que determina el Decreto de
13 de junio de 1980 de- procedimiento la
boral, debiendo consfinar la Empresa re
currente la cantidad en metálico objeto 
de la condena más un 20 por 100 de la 
misma en la cuenta corriente número 580, 
abierta en el Banco de España de esta 
ciudad a nombre de Magistratura de Tra
bajo número 2, más 2.500 pesetas en la 
cuenta corriente número 3342004554 de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad, su
cursal número 12, calle Hibiscos, núme
ro 1, sin cuyos requisitos no se tendrá 
por anunciado el recurso, declarándose 
firme la sentencia.

Así por esta mi séntencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Firmado: José L. Mar- 
quina Diez (rubricado).»

Y para que le sirva de notificación en 
legal forma a la Empresa demandada, 
por encontrarse en ignorado paradero, ex
pido el presente que firmo en Cádiz a
14 de enero de 1982.—El Secretario.— 
2.579-E.

*

En virtud de lo acordado con fecha 
29 de enero de 1982, por el ilustrísimo 
señor Magistrado de Trabajo número 1 
de esta Ciudad, en los expedientes que 
sobre cantidad se tramita en esta Magis
tratura de Trabajo con los números del 
916 al 928 de 981, a instancias de José 
Mojada Belizón y 12 más, contra «Trans- 
layetana, S. A.», se publica en el «Boletín 
Oficial del Estado», el siguiente:

«Fallo: Que estimando en todas sus par
tes las demandas interpuestas por los tre
ce trabajadores citados contra la Empresa 
"Trar.slayetana, S. A.”, sobre salarios, de
bo condenar y condeno a dicha Empresa 
a abonar ñor razón de salarios devengados 
y no satisfechos a cada uno de los actores 
las siguientes cantidades: A José Mojada 
Belizón, cuarenta y un mil ochocientas 
cinco pesetas; a Antonio Gavira Tirado, 
ochenta y un mil novecientas ochenta y 
seis pesetas; á Diego Veguilla Pozo, trein
ta y siete mil ochocientas dieciseis pese
tas; a Angel Martínez González, treinta 
y seis mil sesenta y ocho pesetas; a José 
Rodríguez Fernández, nueve mii cuatro 
pesetas* a Pedro Moguer Gómez,( treinta 
y nueve mil ochocientas ochenta’ y tres 
pesetas; a Francisco Díaz Carrasco, cua
renta y un mil ochoóientas cinco pesetas; 
a Manuel Charlo Espinosa, cuarenta y un 
mil ochocientas rinco pesetas; a Manuel 
Tovar Pérez cuarenta y un mil ochocien
tas cinco pesetas; a Manuel Tovar Pérez, 
cuarenta y un.mil ochocientas cinco pe
setas; a Carlos Ruiz Castillo, cuarenta y 
un mil ochocierüas oinco pesetas; a 
Francisco Serrano Astorga, cuarenta y 
un mil ochocientas cinco pesetas; a Ma
nuel Tirado López, cuarenta y un mil 
ochocientas cinco pesetas-, a Eduardo Váz
quez Quirós, cuarenta y un mil ochocien
tas cinco pesetas.

Notifiquese esta sentencia a las partes, 
haciéndolo a la demandada por encontrar
se en ignorado paradero por medio del 
•Boletín Oficial del Estado», con la adver
tencia de que contra la misma, no cabe 
recurso alguno.

Así por esta mi setencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Firmado: A. Marín Rico 
(rubricado).»

Y para que le sirva de notificación en 
legal forma a la Empresa demandada 
«Translayetana, S. A.», por encontrarse en 
ignorado paradero, expido el presente que 
firmo en Cádiz a 29 de enero de 1982.— 
El Secretario.—2.581-E.

*

En virtud de lo acordado por el ilus
trísimo señor Magistrado de Trabajo de 
la número 1 de Cádiz, en proveído de 
fecha 1 de febrero de 1982, recaída en 
los expedientes acumulados números 1.048 
y 1.050 de 1981, que sobre indemnización 
por despido se tramitan en esta Magistra
tura a instancia de don Enrique Andrades 
París y don Jesús Díaz Jiménez, contra 
la Empresa «Ibérica de Seguros la Pro- 
vidence, S. A.», se publica en el «Boletín 
Oficial del Estado» el fallo de la sentencia 
dictada en dichos autos, cuyo tenor literal 
es el siguiente:

«Fallo: Que estimando las demandas in
terpuestas por Enrique Andrade París y 
Jesús Díaz Jiménez, contra la Empresa 
"Ibérica de Seguros la Providence, Socie
dad Anónima”, sobre indemnización por 
la extinción de su contrato de trabajo, 
autorizada por la Delegación Provincial 
de Trabajo con fundamentó en crisis eco
nómica, debo condenar' y condeno a dicha 
Empresa a abonar a cada uno de los 
trabajadores las siguientes cantidades: A 
Enrique Andrade París, la cantidad de 
cuatrocientas veintidós mil ciento treinta 
y dos pesetas, y a Jesús Díaz Jiménez, 
la cantidad de doscientas diez mil seis
cientas sesenta y seis pesetas.

Notifiquese esta sentencia a las partes 
con la advertencia de que contra la mis
ma pueden interponer recurso de supli
cación ante el Tribunal Central de Tra
bajo, que podrán anunciar por escrito c 
por comparecencia ante esta Magistra
tura de Trabjo en el plazo de cinco días 
siguientes al de esta notificación, con los 
requisitos que determina el Decreto de 
13 de junio de 1980 de procedimiento la
boral, debiendo consignar e' patronc 
recurrente la cantidad en metálico a que 
se refiere la condena, más un 20 por 
100 de la misma en la cuenta corriente 
número 2031 abierta en el Banco de Es
paña de< esta ciudad, más 2.500 pesetas 
en la cuenta corriente número 3.389, abier 
ta en la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Cádiz, sin cuyos requisitos n< 
se tendrá por anunciado el recurso decía 
rándose firme la sentencia.»

Y para que conste y sirva de notifica
ción en legal forma a la Empresa «Ibé 
rica de Seguros ¡a Providence, S. A.», que 
se encuentra en ignorado paradero, expi 
do el presente que firmo en Cádiz a 1 
de febrero de 1982 —El Secretario de la 
Magistratura número 1.—2.580-E.

*

En virtud de lo acordado con fecha ■ 
de febrero de 1982, por el ilustrísimo se 
ñor Magistrado de Trabajo de la numen, 
dos de esta ciudad, en el expediente qu< 
sobre accidente se tramita en esta Ma 
gistratura de Trabajo con el núlnerc 
484/79, a Instancia de don Manuel Már 
quez Olvera contra la Empresa «Mein 
sur, S. A.»,-se publica en el «Boletín Ofi 
ciad del Estado» lo siguiente:

«Fallo del Tribunal Central de Trabajo. 
Que debemos desestimar y dosestimamoe 
ej recurso de suplicación interpuesto por
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la parte demandada "Mutua Madín”, con
tra la sentencia, dictada por la Magis- 

- tratura de Trabajo de Cádiz, de fecha 
dieciséis de junio de mil novecientos se
tenta y nueve, a virtud de demanda y 
formulada por don Manuel Márquez Ol- 
vera, contra 'a Empresa "Meinsur, So
ciedad Anónima”, la "Mutua Patronal 
Madfn", "Fondo de Garantía y Servicio 
de Reaseguro”, sobre accidente de tra
bajo, y en su conseciencia, debemos con
firmar y confirmamos la sentencia recu
rrida, con abono por la recurrente al le
trado dé la parte impugnante de hono
rarios en la cuantía de cinco mil pese
tas, y dese a los depósitos constituidos 
el destino legal.

Devuélvanse los autos originales a la 
Magistratura de Trabajo de procedencia 
con certificación de la presente, previa* 
notificación a la Fiscalía del Tribunal Su
premo.

Así por esta nuestra sentencia, la pro
nunciamos. mandamos y firmamos.—Fir- 

^mado, Juan Antonio Cruz Rejejo, Presi- 
- dente, Eduardo Carrión Moyano, Fran
cisco Javier Wilhelmi Castro (rubricado.»

Y para que le sirva de notificación en 
legal forma a la Empresa demandada 
«Meinsur, S. A.», por encontrarse en ig
norado paradero, expido el presente que 
firmo en Códiz a 3 de febrero de 1982.— 
El Secretario.—4.232-E.

MADRID

Edictos

Don Marcia] Rodríguez Estevan, Magis
trado de Trabajo de la número 5 de
Madrid y su provincia,

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el número 1.231/80, ejecutivo 47/ 
81, a instancia de José María Rodríguez 
Rivero, contra «Pistas y Obras, S. Á.», en 
el día de la fecha se ha ordenado sacar 
a pública subasta, por término de ocho 
días, los siguientes bienes embargados co
mo de propiedad de la parte demandada, 
cuya relación y tasación es la siguiente:

Bienes que se subastan

Piso cuarto, letra D, de la casa núme
ro 30 de la avenida del Generalísimo, de 
esta capital, actualmente paseo de la Cas
tellana 140. Ocupa una superficie aproxi
mada de ciento setenta y cuatro metros 
doce decímetros cuadrados, y lindo: por 
su entrada, que es el Este, con el pasillo 
común, y con el piso cuarto E; al Nor
te, o derecha entrando, con piso cuarto 
A, cuarto de servicio y piso cuarto E; 
al Sur o izquierda, entrando, con patio 
de manzana y casa de la avenida del 
Generalísimo, número 28; al Oeste, o fon
do, entrando, con la avenida del Genera
lísimo y piso cuarto A, por arriba, con 
el piso quinto único, y por abajo, con 
el piso tercero único. Altura de techo li
bre, tres metros. Su cuota de condominio 
es de un entero cuarenta y una centési
mas por ciento. Valorado en 8.750.000 pe
setas.

Consta en autos certificación registra] 
del inmueble, no habiendo presentado la 
apremidada los títulos de propiedad y ha
biendo instado la acreedora demandante 
la pública subasta. Se advierte que la do
cumentación existente en autos respecto a 
titulación y cargas y gravámenes esá en 
autos a la vista de los posibilos Imita
dores, los cuales entenderán como sufi
ciente dicha titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, los acepta el rema
tante y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

El eslablecimiento destinado al efecto 
en la segunda de las condiciones, que 
siguen do la subasta, es el Banco de An
dalucía, calle Orense, 18, Madrid, cuenta 
corriente 00-20409.

Condiciones de la subasta:

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Magistratura, en primera subasta, 
el día 20 de abril de 1682; en segunda 
subasta, en su caso, el día 17 de mayo 
de 1982, y en tercera subasta, también 
en su caso, el día 14 de junio de 1982, 
señalándose como hora para todas ellas 
las once treinta horas de la mañana, y 
se celebrarán bajo las condiciones si
guientes:

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes pagan
do p^iiícipal y costas; después de cele
brado quedará la venta irrevocable.

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento desainado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta.

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subasta y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consig
nar depósito.

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju

dicándose los bienes al mejor postor.
5. a Que la primera subasta tendrá co

mo tipo el valor de tasación de los bienes.
6. a Que en segunda subasta, en su ca- 

so.Ios bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación,

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
cera partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que, caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofertado para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes pa
gando la deuda o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo el de
pósito legal.

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o administración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal.
' 9.a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder.

Eos bienes embargados están anotados 
preceptivamente de embargo en el Re
gistró de la Propiedad número 6 de Ma
drid.

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el «Boletín Oficial» y 
en cumplimiento de lo establecido en la 
vigente legislación procesal, se expide el 
presente en Madrid a 26 do febrero de 
1982.—El Magistrado, Marcial Rodríguez 
Estevan'.—El Secretario.—4 410-E.

*

Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis
trado de Trabajo de la número 5 de
Madrid y su provincia.

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Tra
bajo, con el número 1.570/1080, ejecuti
vo 254/1980, a instancia de Arsenio Gar
cía García, contra «Construcciones Sor
be, S. A.», en el día^ie la fecha se ha 
ordenado sacar a pública subasta, por 
término de veinte días, los siguientes bie
nes embargados como de propiedad do 
la parte demandada, cuya relación y ta
sación es la siguiente:

Bienes que se subaslan

Urbana número 137.—Vivienda en plan
ta segunda, letra A-2, está situada en la 
planta segunda sin contar la baja del por. 
tal número 3 del edificio o bloque nú
mero 2 en el conjunto de tres edificios 
en El Molar, a los sitios llamados «El 
Desmonte» y «Luajarromero» Linda: Al 
Sur, con patio interior; al Norte, con calle

de la urbanización; al Oeste, con la vi
vienda A-3, y al Este, con la casa conti
gua. Está compuesta de vestíbulo, estar- 
comedor, tres dormitorios, cocina, baño, 
terraza y tendedero. Su superficie es de 
setenta y cuatro metros cuadrados con 
treinta y • tres decímetros cuadrados, 
aproximadamente. Cuotas: En la comu
nidad, seiscientas cuatro milésimas por 
ciento, y en su portal, cuatro enteros 
ciento veinticinco milésimas por ciento. 
Valorada en 3.716.500 pesetas.

Urbana número 141.—Vivienda en plan
ta tercera, letra A-2, situada en la planta 
tercera sin contar la baja de) portal nú
mero tres del edificio o bloque números 
dos en el conjunto de tres edificios en 
El Molar, a los sitios llamados «El Des
monte» y «Luajarromero». Linda: Al Sur, 
con patio interior; al Norte, con calle 
de la urbanización; al Oeste, con la vi
vienda A-3, y al Este, con la casa conti
gua. Está Compuesta de vestíbulo, estar- 
comedor, tres dormitorios, cocina, baño 
terraza y tendedero. Su superficie cons
truida es do setenta y cuatro metros con 
treinta y tres decímetros cuadrados apro
ximadamente. Cuotas: En la comunidad, 
seiscientas cuatro milésimas por ciento, 
y en su portal, cuatro enteros ciento 
veinticinco milésimas por ciento. Valora
da en 3.716.500 pesetas.

Total: 7.433.000 pesetas.

Consta en autos certificación registral 
del inmueble, no habiendo presentado la 
apremiada los títulos de propiedad y ha
biendo instado la acreedora demandante 
la pública subasta. Se advierte que la do
cumental existente en autos respecto a ti
tulación y cargas y gravámenes está en 
autos a ia vista de los posibles licitado- 
res los cuales entenderán como suficiente 
dicha titulación y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, los acepta el rematante y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

El establecimiento destinado al efecto 
en la segunda de las condiciones, que 
siguen a la subasta, es el Banco de An
dalucía, calle Orense, 10, Madrid. Cuen
ta corriente 60-20409.

Condiciones de la subasta

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
esta Magistratura, en primera subasta, 
el día 20 de abril de 1982; en segunda su
basta. en su caso, el día 17 de mayo de 
1982, y en tercera subasta, también en su 
caso, el día .14 de junio de 1982, señalán
dose como hora para todas ellas las once 
treinta de la mañana, y se celebrarán 
bajo las condiciones siguientes:

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes pagan
do principal y costas; después de cele
brado quedará la venta irrevocable

2. a Que I05 licitadores deberán depo
sitar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta.

3. a Que el ejecutante podré tomar par
te en las subasta y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consig
nar depósito.

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán postura^ que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor.

5. a Que la primera subasta tendrá como 
tipo el valor de tasación de los bienes.

0.a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 de! tipo de tasación.

7a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose a] me
jor postor, si su oferta cubro las-dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber a] deu
dor el precio ofertado para que en el
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plazo de nueve días pueda,librar los bie
nes pagando la deuda o presentar persona 
que mejore la postura última, haciendo 
el depósito legal.

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora- de pedir 
la adjudicación o administración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal.

9. " Que los remates podrán ser a ca
lidad de "ceder.

Los bienes embargados están anotados 
preceptivamente de embargo en el Re
gistro de la Propiedad de San Sebastián 
de los Reyes.

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el «Boletín Oficial» y 
en •cumplimiento de lo establecido en la 
vigente legislación, procesal, se expide el 
presenta en Madrid a 20 de febrero de 
1982.—El Magistrado. Marcial Rodríguez 
Estevnn.—El Secretario.—4.411-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALICANTE

Edictos■
\

Don vaustino de Urquía Gómez, Magis
trado-Juez dsl Juzgado de^Primorá Ins
tancia número 1 de Alicante,
Hago sabor: Que en virtud de lo acor

dado en providencia de esta fecha dictada 
en autos'de juicio ejecutivo, seguidos en 
este Juzgado con el número 231/80 a ins
tancias de don José María Pérez Pérez, 
representado por el Procurador señor Be- 
renguer, contra don Juan Nogués Alabar
te. en reclamación de 650.724 pesetas de 
principal y costas, se ha acordado sacar 
a pública subasta por segunda vez. tér
mino de veinte días y por el precio 
de su valoración con rebaja del 25 por 
100, los bienes que luego se dirán seña
lándose al efecto el dia 23 de abril pró
ximo a las doce horas en la Sala Audien
cia do eslo Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones:

1. " Que para, tomar parte cr. la su
basta deberá consignarse previamente 
por los postores una cantidad igual por 
lo menos al 10 por 100 del precio de 
valoración, sin cuyo requisito no se podrá 
tomar parle en la misma.

2. a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de valo
ración.

3. “ Podrán reservarse los lidiadores 
la facultad de ceder a un tercero.

4. “ Los títulos de propiedad estarán de 
manifiesto en Secretaria para que puedan 
ser examinados, previniéndose que debe
rán conformarse con ellos, y las cargas 
y gravámenes del crédito del actor ante
riores, si las hubiere, quedarán subsisten
tes, no destinándose a su extinción el pre
cio del remate.

Bienes objeto de la subasta
Los derechos de propiedad que el de

mandado tenga sobre el piso primero A 
do lu finca número 1 de la avenida del 
Dr. Gadea (Edificio Alicante), adquirido 
a la Caja de Ahorros de.Alicante y Mur
cia mediante contrato privado, valorados 
en dos millones quinientas mil pesetas.

Dado en Alicante a 28 de enero de 1982. 
El Juez, Faustino de Urquía Gómez —El 
Secretario Judicial.—2.070-C.

*

Don Faustino de Urquía Gómez, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de Alicante,
Hago saber: Que en el expediente de 

suspensión de pagos seguido en este Juz
gado con el número 281/81, de la entidad 
«Talleres Besan, S. A.», se ha dictado 
auto con esta fecha en la que se declara

concluso el expediente al no existir en 
el acto de la Junta de Acreedores el 
qúórum suficiente que determina la Ley 
de Suspensión de Pagos, ratificándose di
cha conclusión.

Dado en Alicante a 5 de febrero de 1982. 
El Juez, Faustino de Urquía Gómez.—El 
Secretario Jttdicial.—2.069-C.

* »

Don Faustino de Urquia Gómez, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Alicante,

Hago saber: Que en virtud de lo acor
dado en providencia de esta fecha, dic
tada en autos de juicio ejecutivo, seguidos 
en este Juzgado con el número 414/80, 
a instancia de Caja de Ahorros de Ali
cante y Murcia, representado por el Pro
curador señor Caraena, contra don José 
Antonio Marín Díaz y otros, en reclama
ción de 2.215.785 pesetas de principal y 
costas, se ha acordado sacar a pública, 
subasta, por primera vez, término de 
veinte días, y por el precio de su valo
ración, los bienes que luego se dirán, se
ñalándose al efecto el día 14 de mayo 
próximo, a las doce horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, bajo las si
guientes condiciones:

1. a Que para tomar parte en la su
basta, deberá consignarse previamente 
por los postores una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 del precio de 
valoración, sin cuyo requisito no se podrá 
tomar parte en iá misma.

2. a , No se. admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de valo
ración.
-3.a Podrán reservarse los licitadores 
la facultad de ceder a un tercero.

4.a Los títulos de propiedad estarán de 
manifiesto en Secretaria para que puedan 
ser examinados, previniéndose que debe
rán conformarse con ellos, y las cargas 
y gravámenes' de crédito del actor ante
riores, si los hubiere, quedarán subsis
tentes, no destinándose a su extinción el 
precio del remate.

Bienes objeto de la subasta

«Un trozo de tierra olivar secano, si
tuado en término de Murcia, partido de 
Torreagüera, paraje de los Ramos, que 
tiene una superficie registral de tres 
áreas y circo centiáreas. Finca sobre cu
yo perímetro existe construida una edifi
cación almacén y es la número 720 del 
Registro de la Propiedad número 2 de 
Murcia.»

Se valora en la suma de dos millones 
doscientas Cincuenta mil pesetas.

Dado en Alicante a 16 de febrero de 
1£82.—El Juez, Faustino do Urquia Gó
mez.—El Secretario judicial.—2.151-C.

*

Don Agustín Vinaches Soriano, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 
3 de ]os de Alicante,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue procedimiento de juicio ejecutivo re
gistrado con el número 579 de 1901, a 
instancias de «Banco Alicantino do Co
mercio, S. A.», representado por el Pro
curador señor Vidal Albert frente a don 
Mario Eduardo Aldeguer Valdivia y doña 
Carmen García Lorca, sobre reclamación 
de 1.703.713 pesetas de principal y costas, 
en el que se ha acordado sacar a su
basta por primera Vez y término de vein
te días, ios bienes que se’reseñarán con 
su correspondiente avalúo, habiéndose se
ñalado a tal fin el día 23 de abril del 
año en curso y hora de las diez en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones:

1.a Para tomar parte los licitadores 
deberán consignar previamente en la Me
sa del Juzgado una cantidad igual por 
lo menos al 10 por 100 del valor total

de los bienes objeto de la subasta, sin 
cuyo requisito no podrán tomar parte en 
la misnra.

2. a Los licitadores podrán reservarse 
lá facultad de ceder a terceros lo adju
dicado.

3. a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su ava
lúo.

4. a No se ha suplido los títulos de 
la propiedad de la finca, lo que se hace 
constar a los efectos del artículo 1.497 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. •

5. a Las cargas anteriores, si las hubie
re, quedarán subsistentes, no destinándo
se a su extinción el precio del remate. . 
Bien objeto de la subasta y su avalúo

Apartamento tipo G, sito en la planta 
2.a del bloque XIX de la finca Adoc. en 
Vistahermosa del Mar. término de Ali
cante, de 161,08 metros cuadrados sin con
tar la terraza, valorado en seis millones 
(6.000.000) de pesetas.

Dado en Alicante, 24 de febrero de 1982. 
El Juez, Agustín Vinaches Soriano.—El 
Secretario, Santiago Ortega García, 
2.278-C.

*

Don José María Zaragoza Ortega, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 2 de Alicante,

Por el presente se hace público: Que 
el día 20 de abril próximo a las once 
horas, tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, la venta en pública su
basta de los bienes que después se dirán, 
por así haberlo acordado en los autos 
número 428 de 1980, del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguidos a instancia 
del «Banco de Crédito Industrial. S. A.», 
contra Manuel Lledó Cremad©s y su es
posa doña Carmen Herrero Franco.

Bienes

a) Parcela de terreno en Aspe, huerta 
del Aljau, Partido del Castillo, hoy nueva 
calle perpcrndicular a la prolongación de 
la Virgen de Fátima; tiene una superfi
cie de ciento, digo, cien metros cuadra
dos, resultando de diez metros de fachada 
por otros diez de fondo,, y linda: derecha, 
entrando, resto de la finca matriz de la 
cual se segrega de don Miguel Prieto Do
mínguez-, izquierda, finca de don Manuel 
Lledó Cremades, y espaldas parcela de 
doña Antonia Constantina Navarro Lo« 
zano

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Novelda, al libro 286 de Aspe, folio 44 
vuelto, finca 20.500, inscripción tercera.

El tipo pactado es de 2.550.000 pesetas.
c) Uno. Local o almacén, planta baja 

del edificio en Aspe, calle de Fátima, 
hoy número 40 de policía, esquina a otra 
calle en proyecto, ocupando la superficie 
de cien metros cuadrados, o sea la totali
dad del solar, menos lo ocupado por el 
portal y escalera de acceso al piso alto, o 
sea, cuatro metros cuadrados. Se compo
ne de una sola nave con aseo. Linda: - 
por la derecha, entrando, nueva calle en 
proyecto a donde tiene* otra puerta; iz
quierda, escalera de acceso al piso alto 
y finca de Antonia Navarro Lozano, y 
espalda, finca de don'Miguel Prieto Do
mínguez.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Novelda, libro 273 de Aspo, folio 168 
vuelto, finca número 19.204, inscripción 
cuarta.

El tipo pactado es de 850.000 pesetas.
D) • Local comercial de planta baja iz

quierda del edificio en Aspe, calle de los 
Azulejos, número 8, con una superficie 
construida de noventa y seis metros y 
veinte decímetros cuadrados y útil de no
venta metros y veintidós decímetros cua
drados, compuestos de una sola nave 7 
aseo. Linda: derecha, entrando, con el por
tal de entrada, escalera y local derecha 
del mismo edificio; izquierda, con el edi
ficio número lo de la misma calle-, espal
da, con fondo de las pasas que tienen su
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frente a la calle de Gabriel Miró y frente 
a la, digo, con calle, de su situación.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Novelda, libro 277 de Aspe, folio 229 
vuelto, finca número 19.799, inscripción 
tercera.

Ej tipo pactado es de 850.000 pesetas.
e) Uno. Local comercial, planta baja, 

derecha del edificio en Aspe, calle de los 
Azulejos, número 10, con una superficie 
construida de ochenta- y nueve metros y 
treinta y cinco decímetros cuadrados y 
¿til de ochenta y un metros y cincuenta 
y nueve decímetros cuadrados, compues
to de una sola nave, aseo y pequeño pa
tio de unos cuatro metros y medio cua
drados. Linda: derecha, entrando, con el 
edificio número 8 de la misma calle; iz
quierda, con el portal de entrada, esca
lera y local, izquierda del mi6mó edificio; 
espalda, con fondo de las casas que tie
nen su frente a la calle de Gabriel Miró 
y frente con calle de su situación.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Novelda al libro 277 de Aspe, folio 
244 vuelto, finca número 19.815, inscrip
ción 3.a

El tipo pactado es de 850.000 pesetas.
f) Parcela de terreno en el término 

de Aspe, huerta de Aljau, partido del Cas
tillo, -hoy nueva calle perpendicular a la 
prolongación de la Virgen de Fátima, tie
ne una superficie de trescientos ochenta 
metros cuadrados y linda: frente, calle 
de su situación; derecha, entrando, finca 
de Vicente Santonja Flores; izquierda, 
parcelas anteriormente vendidas a doña 
Carmen Herrero Franco, doña Antonia 
Navarro y don Claudio Gómez Carrasco, 
y espaldas finca de Luis Prieto Pujalte.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Novelda, al libro 289 de Aspe, folio 
29, finca número 20.807, inscripción se- 

. gunda.
El tipo pactado es de 5.100.000 pesetas.

Condiciones

Para tomar parte en la subasta, debe
rán los licitadores consignar el 10 por' 
100 del tipo de subasta; que no se admi
tirán posturas que sean inferiores a di
cho tipo-, que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla 4.a están de manifiesto en Secreta
ria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Alicante a 26 de febrero de 
1982.—El Magistrado-Juez, José Maria 
Zaragoza Ortega.—El Secretario —2 269-C

★

Don Agustín Vinaches Soriano, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
3 de los de Alicante,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue procedimiento del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaba, registrado con el nú
mero 186 de 1881, a instancias de Caja 
de Ahorros Provincial de Alicante, goza 
de beneficio de pobreza, representado por 
el Procurador señor Ochoa, frente a don 
Juan Giménez González, sobre reclama
ción de 1.013.227 pesetas de principal y 
costas, en el que se ha acordado sacar 
a, subasta por término de veinte dias, 
los bienes que se reseñarán con su corres
pondiente avalúo, habiéndose señalado a 
tal fin el día 7 de mayo y hora de las 
diez en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones:

1.a Para tomar parte los licitadores 
deberán consignar previamente en la Me
sa del Juzgado una cantidad igual por 
lo menos al 10 por 100 del valor total 
de los bienes objeto de la subasta, sin 
cuyo requisito no podrán tomar parte 
en la misma.

2. a Los licitadores podrán reservarse 
' la facultad de ceder a terceros lo adju
dicado.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
está de manifiesto en Secretaria.

4. a Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que

.las cargas y gravámenes anteriores, si 
los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en -la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su .extinción el precio del 
remate.

5. a Que servirá de tipo para la subas
ta que se anuncia el pactado en lá es
critura de constitución de la que lo es 
de 1.196.875 pesetas, no admitiéndose pos
tura alguna que sea inferior a dicho tipo.

6. a Será de aplicación las disposiciones 
contenidas en el artículo 131 de la Ley 
de 8 de febrero de 1946 reguladora del 
procedimiento.

Bien objeto de la subasta

Número 10. Vivienda tipo D, en la plan
ta cuarta a la izquierda subiendo por 
la escalera de acceso a la misma; com
puesta de vestíbulo, paso, comedor-estar, 
tres dormitorios, cocina, baño, despensa, 
galería, tendedero y solana, tiene una*su 
perficie útil de ochenta y nueve metros 
ochenta decímetros cuadrados y.construi
da de ciento dieciséis metros veintiséis 
decímetros cuadrados, y linda: entrando, 
en. la misma, frente, zaguán de entrada, 
caja de escalera y la otra .vivienda nú
mero 9 de esta misma planta y escalera; 
derecha, calle Dos de Mayo; izquierda, 
don Enj-ique Vera y otros, y espaldas, 
calle Legionarios. Tiene su entrada por 
la calle Dos de Mayor número 2 de poli
cía, y pertenece al edificio situado en 
la ciudad de Elda, calle Dos de Mayo, 
número 2 y 2 duplicado. Tiene derecho 
a la copropiedad sobre los elementos co
munes del edificio al que pertenece y 
con relación al valor total del mismo 
representa un porcentaje dé dos enteros 
setenta y cinco centésimas por ciento. Le 
pertenece a don Juan Jiménez González 
la propiedad de la descrita finca, por 
compra efectuada a don Antonio Ubeda 
Gómez mediante escritura otorgada ante 
el Notario de Elda don Ramón G. de 
Echevarri y Armendia, el dia 25 de no
viembre de 1976, bajo el número 1.467 
de su protocolo.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Monóvar, al tomo 1.170, libro 316, folio 
131, finca 29.563, inscripción segunda.

Valorada en 1.190.875 pesetas.
Dado en Alicante a 1 de marzo de 1982. 

El Juez, Agustín Vinaches-Soriano.—El 
Secretario, Santiago . Ortega G a r c i a.— 
1.895-A.

ALMERIA

Edicto

Don José Vicente Zapater Ferrer, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de Almería y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo 
el número 5 de 1978, se sigue procedi
miento del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, promovido por el Procurador don 
Angel Vizcaíno Martínez, en nombre y 
representación de Caja Rural Provincial 
de Almería, contra los bienes especial
mente hipotecados por don Francisco 
Ventura Rodríguez y su esposa, doña Car
men Ramón del Pino, mayor de edad, 
vecinos de Almería, cuyos bienes res
ponden de un préstamo hipotecario de pe
setas 800.000 de principal, intereses y cos
tas, en cuyo procedimiento, por providen
cia de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por segunda vez y tér
mino de veinte días, las siguientes fincas 
especialmente hipotecadas por los deudo
res, con una rebaja en el tipo de tasación 
del 25 por 100, de las siguientes fincas

especialmente hipotecadas por los deu
dores

1. Un trozo de tierra de riego, situado 
en el Campo de Alquián, cañada de San 
Urbano, -término de esta ciudad, de cabi
da una hectárea cuarenta y cinco áreas 
y veintiuna centiáreas. Lindante: Levan, 
te. la rambla del Charco; Poniente, Do
lores Vicente, digo Ventura Borbalán y 
doña Isabel Borbalán Borbal; «Sur, parte 
de la tierra • de riego que se adjudicó 
a doña María Ventura Rodríguez, y Nor
te, edificaciones y ensanches y solares 
de la misifia finca matriz. Inscripción al 
folio 232 del toiho 1.649, libro 662 de Al
mería, finca número 3.024.

Esta finca fue tasada en la escritura de 
hipoteca en la cantidad de un millón qui
nientas mil pesetas, y responde de ocho
cientas cuarenta y cinco mil pesetas de 
capital, intereses pactados y del 20 por 
100 de dicho capita] de crédito supletorio 
para gastos y costas.

2. Un trozo de tierra de ensanches en 
el mismo lugar que la anterior, de cabida 
once áreas y 'noventa centiáreas. Lindan
te: Sur, finca anterior, de don Francisco 
Ventura Rodríguez; Poniente, el llamado 
Cortijo Viejo, con sus ensanches, que se 
adjudicó a don Juan Diego Ventura Ro
dríguez; Norte y Levante, caminos de en
trada y distribución de las distintas por
ciones. Inscripción al folio 234, del to
mo 1 639. libro 662 de Almería, finca nú
mero 3.025.

Esta finca fue tasada en la escritura 
de hipoteca en la cantidad de cincuenta 
mil pesetas, y responde de veinticinco mil 
pesetas de capital, intereses pactados y 
del 20 por loo más de crédito supletorio 
para gastos y costas.

3. Un trozo de tierra de ensanches en
el mismo lugar y término que las anterio
res. con una cabida de tres áreas. Lin
dante: Norte, camino de Cabo de Gata; 
Levante, rambla del Charco-, Sur, ensan
ches de la misma originafia que se adju-.. 
d¡carón a doña María Ventura Rodríguez, 
y Poniente, los que se adjudicaron a la 
misma doña Marta Ventura Rodríguez, 
unidos a la cuadra. Inscripción al folio 
236 del tomo 1.849, libro 662, finca nú
mero 3.026. —

Esta finca fue-tasada en la escritura 
de hipoteca en la cantidad de cincuenta 
mil pesetas y responde de veinticinco mil 
pesetns de capital, intereses pactados y 
del 20 por 100 más del crédito supletorio.

4. Otro trozo de ensanches sito en el 
mismo lugar y término que las nnteriores, 
que ocupa una superficie de up área, sien
do sus linderos: Norte, camino de Cabo 
de Gata; Poniente, lo que se adjudicó 
a don Juan Diego Ventura Rodríguez: Le
vante, entrada común para toda la finca, 
y Sur, ensanches comunes. Inscripción al 
folio 238, del tomo 1<649, libro 682 de Al
mería, finca número 3.027.

Esta finca fue tasada en la escritura 
de hipoteca en la cantidad de quince mil 
pesetas y responde de cinco mil pesetas 
de principal, intereses pactados y del 20 
por 100 más de dicho capital de crédito 
supletorio.

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en avenida 
de Reina Regente, Palacio de Justicia, 
el día 4 de mayo próximo, a -las once 
horas, bajo las siguientes condiciones:

Que servirá de tipo para la subasta 
el de la tasación de las fincas expre
sadas, con la rebaja del 25 por 100 de 
dicha tasación; que los licitadores debe
rán consignar' previamente en la Mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del tipo de 
subastó; que no se admitirán posturas 
inferiores al expresado tipo; que los autos 
y la certificación del Registro de la Pro
piedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
dé manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado a. disposición de los licitadores; 
que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car. 
gas o gravámenes anteriores y las prefe-
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rentes, si las hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en' la responsabilidad di los mis
mos, sin destinarse a su extinción en el 
precio de remate.

Dado en Almería a 3 de febrero de 
1982.—El Juez, José Vicente Zapater Fe- 
rrer.—El Secretario.—1.080-3.

BARCELONA

Edictos

Don Julián D. Salgado Diez, accidental
mente Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número 3 de Bar
celona,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1316 de'1981-M, promovidos por 
don Joaquín Gasull Fransoy, representa
do por el Procurador don Ramón Bar- 
bany Pons, contra doña María Jesús Abril 
Aboy, en reclamación de 1.700.000 pese
tas. se anuncia la venta en pública , su
basta, por primera vez, término de veinte 
días y precio de tasación establecido en 
la escritura base del procedimiento, de 
la finca que luego se transcribirá, espe
cialmente hipotecada por la demandada, 
bajo las siguientes condiciones:

1. " Que para tomar parte en la su
basta los Imitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
Establecimiento público destinado al efec
to una cantidad, en metálico, igual, por 
lo menos, al 10 por Í00 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

2. * Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo.

3. a Que los autos y la certificación deL 
Registro de la Propiedad, a que sé re
fiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaria del infr&scrito.

4. a Que se entenderá que todo licitndor 
acepta la titulación existente y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito dol 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

5. ' Que las cantidades consignadas por 
los lidiadores les serán devueltas, excep
to la que corresponda al mejor postor, 
que quedará, en su caso, a cuenta y co
mo parle del precio total del remate, que 
Si se solicitare, podrá hacerse con la cua. 
lidad de cederlo a un tercero.

6. a Que servirá de tipo para el rema
te 3 400.000 pesetas, cantidad en que ha 
sido lasada dicha finca en la escritura 
de debitorio.

7 ' Se ha señalado para ej acto dol 
remate, que Undrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, silo en la plan
ta 4.;- det Edificio Nuevo de los Juzgados 
(Salón Víctor Pradera, 1-5), el día 21 do 
abril próximo, y hora de las doce de 
su mañana.

Finca objeto de subasta

• Casa torro situada en término muni
cipal de Castelldefels, compuesta do plan
ta baja solamente; mide una superficie 
cubierta de 120 metros cuadrados, un 
patio descubierto que mide 390 metros 
cuatro decímetros cuadrados, Linda, el 
conjunto: Frente principal, Oeste, en lí
nea de 27,70 metros, camino que dirige 
de lu carretera de Barcelona a Santa 
Cruz do Calafell a los Baños de Castcll- 
defels, hoy avenida del Mar, número 22; , 
derecha, entrando, Sur, en linea de 26,50 
metros, con finca de don Julio Zarzosa 
Alonso y doña Francisca Cabrisas Gili, 
y por la izquierda, en línea de 14,80 me

tros, también con propiedad de Julio Zar
zosa y doña Francisca Cabrisas.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Hospitalet.de Llobregat en 
el tomo 193, libro 77.dél Ayuntamiento 
de Castelldefels, folio 131, finca número 
6.723, inscripción segunda.

Barcelona a 3 de febrero de 1982.—El 
Juez, Julián D. Salgado Diez.—El Secre
tario.—2.196-C.

*

Don José Alvarez Martínez, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 8 de 
los de Barcelona, en los autos que se 
siguen ante el mismo, bajo número de 
registro 1160/79-C, sobre procedimiento 
judicial sumario dei artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por ei Pro
curador de los Tribunales don Alfonso 
Martínez Campos, en nombre y represen
tación de don Eúsebio Platas Zorraquln 
contra doña Mercedes Vilare't Montfort, 
se expide el presente edicto por medio 
del cual se anuncia la venta en pública 
y priméra subasta de la finca que luego 
se describirá.

Para el acto de la subasta se ha seña-' 
lado el día 12 de mayo próximo a las 
doce de su mañana y se celebrará en 
]a Sala de Audiencia de este Juzgado (sito 
en el edificio de los Juzgados, paseo de 
Lluís Companys, antes Salón de Víctor 
Pradera, números 1 al 5, 3.a planta), bajo 
las condiciones siguientes:

El acreedor demandante podrá concu
rrir como postor a la subasta y no nece
sitará consignar cantidad alguna para lo
mar parte en la licitación-, todos ios de
más postores, sin excepción, deberán con
signar en el Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto el 30 por 100 
del tipo de la subasta para tomar parte 
en ella; las consignaciones se devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento 
de sus obligaciones y, en su caso, como 
parte del precio de la venta.

Los autos y la certificación registral 
relativa a cargas están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes al cré
dito del actor —si los hubiere— conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acbpta y queda subrogado 
en la responsabilidad do los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Los gastos del remate y demás deri
vados del mismo, así como los impuestos 
correspondientes, vendrán a cargo del re
matante.

Servirá de tipo para 1a subasta la can
tidad de once millones cuatrocientas se
tenta mil pesetas y no so admitirán pos
turas inferiores.

Finca objeto de la subasta

Departamento número 8, planta 2.a, 
puerta derecha, parte de la finca urbana 
sita en la ciudad de Barcelona, calle Abo
gado Ballbé, números 3 y 5, denominada 
«Torre Cervantes», de superficie 187 me
tros 83 decímetros cuadrados. Se compone 
do vestíbulo de entrada,* principal y otro 
de servicio, comedor sala de estar, terra
za, cuatro dormitorios, dos cuartos de ba
ño, aseo, aseo completo para el servicio, 
pasillo, cocina «office», terraza de ser
vicio y distribuidor. Asimismo incluye la 
propiedad de 2/82 partes de la superficie 
útil del garaje situado en la planta sótano 
segundo del edificio y la de un cuarto 
trastero situado en la planta sótano pri
mero (superior), que está conveniente
mente señalizado. Las terrazas y jardine
rías semicubiertas miden 34 metros 93 
decímetros cuadrados. Linda: Por su par

te de acceso, Este, con el rellano de la 
escalera común, con el departamento nú
mero 9 en dos tramos, patisejo de as
censor, caja de la escalera, común en 
tres tramos, dos conductos de ventilación, 
patios de ventilación de la escalera, con 
espacio libre no accesible, de comunica
ción entre el patio antes citado y el ex
terior, con la proyección vertical de la 
zona verde propia de la mayor finca en 
dos tramos, y por su interior, con pati- 
nejo de| ascensor de servicio y con coqf 
docto de ventilación-, por la izquierda, 
entrando, Sur, con el departamento nú
mero 9, proyección vertical de la zona 
verde común propia, de la mayor finca 
a través de la terraza, proyección ver
tical del jardín del departamento núme
ro 1 con la proyección vertical de las 
terrazas del departamento número 4 en 
dos tramos, con chimeneas, rellano de 
la escalera común, patinejo de\ ascensor, 
dos conductos de ventilación, y por su 
parte interior, con patinejo del ascensor 
de servicio y conducto de ventilación; por 
la derecha, Norte, con la proyección ver
tical de la zona verde, propia de la ma
yor finca en tres tramos, proyección ver
tical de las terrazas del departamento 
número cuatro, en cuatro tramos, pati
nejo de ascensor, dos conductos de venti
lación y por su interior, con patinejo del 
ascensor de servicio y con conducto de 
ventilación; por el fondo. Oeste, con la 
proyección vertical del jardín del depar
tamento número 1 en dos tramos, proyec
ción vertical de la terraza del departa
mento número 4 en siete tramos, con chi
menea, proyección vertical de la zona 
verde, propia de la mayor finca, y por 
el interior; con patinejo del ascensor de 
servicio y con conducto de ventilación; 
por encima, con el departamento número 
11, y por debajo, con el apartamento nú
mero 5. Cuota: Le corresponde una cuota 
de participación por razón de comunidad 
de 3,19 por 100. /

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Hospitalet al tomo 1.478, libro 598 de 
Hospitalet, folio' 179 vuelto, ‘ finca 53.000, 
inscripción tercera.

Departamento número 9, planta 2.a, 
puerta centro, parte de la finca urbana 
sita en la ciudad de Barcelona, calle Abo
gado Ballbé. números 3 y 5, denominada 
■Torre Cervantes», de superficie 76 me
tros un decímetro cuadrados. Se compone 
de tres dependencias y cuarto de aseo. 
Y asimismo incluye la propiedad de 1/02 
parios de la superficie útil del garaje 
situado en la planta sótano segundo del 
edificio. Tiene una jardinería que mide 
cuatro metros con veintitrés decímetros 
cuadrado». Linda: Por su frente de ac
ceso, Norte, con c] rellano de la escalera 
común y con los departamentos números 
0 y 10; por la izquierda, entrando, Este, 
con el departamento núiñero 10 en dos 
tramos y con la proyección vertical de 
la zona verde propia de la mayor finca; 
por la derecha. Oeste, con el departa
mento número 8, en dos tramos, y con 
la proyección vertical de la zona verde, 
propia de la mayor finca, en dos tramos; 
por el fondo, Sur, con la proyección ver
tical de la zona verde, propia de la mayor 
finca, en tres tramos; por encima, con 
e| departamento número 12, y por debajo, 
con el departamento número 6. Cuota: 
Le corresponde una cuota de participa
ción por razón de comunidad del 1,23 
por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Hospitalet al tomo 1.476. libro 598 del 
Ayuntamiento de Hospitalet, folio 181, fin
ca 53.002, inscripción segunda.

'Barcelona, 15 de febrero de 1982.—El 
Juez, José Alvarez Martínez.—E] Secre
tario, José Manuel Pugnaire,—2.097-C.

*

Don Francisco Rivero Hernández, Magis
trado-Juez deU Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de los do Barcelona.

Por el presente hace saber: Que en este 
Juzgado y bajo el número 422-S de 1081,
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penden autos sobre procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovidos por «Caja de 
Ahorros de Cataluña», que litiga de po
bre, representada por el Procurador don 
cantidad, en los cuales, mediante provi- 
cootra la finca especialmente hipotecada 
por «Bruga, S. A.» en reclamación de 
cantidad, en los cuales mediante provi
dencia del día de la fecha, he acordado 
sacar a la venta en subasta pública, por 
primera vez, término de veinte días, y 
por el precio fijado en la escritura de 
hipoteca, del referido inmueble, cuya des
cripción se especificará al final.
• Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.*, de esta capi
tal, se ha señalado el dia 21 del próxi
mo mes de abril a las doce horas, bajo 
las siguientes condiciones:

1. * Que la finca objeto de subasta, es
tá valorada en la suma de 495.000 pesetas.

2. * Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a tercera persona.

3. * Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 del tipo que sirva para 
la subasta, .sin cuyo requisito no serán 
admitidos; consignaciones que se devol
verán a sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación, y en su cáso, 
como parte del precio de la venta.

4. * Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla 4.* del invocado 
precepto legal están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

4 La finca objeto de la subasta, es la 
siguiente.

«Número quince.—Vivienda puerta se
gunda del piso cuarto de la casa sita 
en Gavá, calle de Juan Miranda, números 
ciento ochenta y tres ciento ochenta y 
cinco, de superficie útil aproximada se
tenta y ocho metros dieciséis decímetros 
cuadrados, y se compone de recibidor, 
cocina, comedor-estar, tres habitaciones, 
aseo, galería con lavadero y pequeña te
rraza; lindante: Por el frente, con el re
llano de la escalera hacia el que abre 
la puerta de entrada; por la derecha en
trando, con Angela Llavayol, en proyec
ción vertical; por la izquierda, con la vi
vienda puerta primera de la misma plan
ta; por el fondo, con .dicha calle, también 
en proyección vertical- por abajo, el piso 
tercero, y por arriba el piso ático.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Hospitalet de Llobregat, al tomo 1.605, 
libro 131 de Gavá, folio 111. finca número 
10.599, inscripción segunda.

Dado en Barcelona a 20 de febi'ero de 
1982.—El Magistrado-Juez, Francisco Rl- 
vero Hernández.—El Secretario, Juan Ma
nuel Torné y García.—1.860-A.

*

Don Juan Poch Serrats, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 11 de Bar
celona,

Hago saber: Que en el proceso de eje
cución hipotecaria seguido én este Juz
gado’ bajo número 828 de 1981 V, por 
Caja de Ahorros y "Monte de Piedad de 
Barcelona, que litiga do pobre, contra 
«Escuela Naski, S. A.», y por providen
cia de hoy se ha acordado, a petición 
de la parte actora sacar a pública subas

ta, por segunda vez, término de veinte 
dias y tipo qüe se dirá, la finca hipotecada 
que luego se expresará, habiéndose seña
lado para el remate el día 19 del pró
ximo mes de abril, a las once horas, en 
la Sala Audiencia del Juzgado y bajo las 
siguientes condiciones.

1. * Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.* del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria esta
rán de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado; se entenderá que* los licitado- 
res aceptan como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten. 
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

2. " Para poder tomar parte en la su
basta deberán los postores salvo el acree
dor demandante, consignar en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento públi
co destinado al efecto, el 10 por 100 del 
tipo por el que sale la finca a subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos,

"y devolviéndose seguidamente del remate 
dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños; excepto la correspondiente al me
jor postor, que se reservará como garan
tía del cumplimiento de sus obligaciones, 
y, en su caso, como parte del precio de 
venta.

3. * Servirá de tipo para la subasta, de 
conformidad con lo pactado en la escritura

. de hipoteca y lo dispuesto en la regla 
11 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
la suma de ciento setenta millones de 
pesetas (que es precio de tasación) con 
rebaja del 25 por 100 de dicha cantidad.

4. “ No se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo pudiéndose hacer el remate 
en calidad de ceder a tercero.

5. “ Los gastos de subasta y posteriores 
serán a cargo del rematante.

Finca que se subasta:

«Edificio destinado a Centro escolar, si
to en esta ciudad de Barcelona, barrio 
de San Juan de Horta, lugar llamado de 
”San Ginés deis Agudells”. con frente a 
la calle Collcerola, donde está señalado 
con el número 42. El terreno, en el que 
está ubicado comprende los solares nú
meros 98, 99, 118, 119, 120, 121 y 122 del 
plano de urbanización de la total finca 
de la que se segregó, y ocupa una exten
sión superficial de 1.743 metros 78 decí
metros cuadrados. El edificio consta de 
planta sótanos, planta baja y tres plan
tas altas, teniendo una superficie edifi
cada en total de 2.498 metros cuadrados. 
Linda, el edifico por todos sus vientos, 
con terreno propio destinado a accesos 
y patios recreativos, y la total finca linda: 
por su frente principal, calle Collcerola; 
derecha, entrando, calle de Apel-les Mes- 
tres; izquierda, calle Escultor Clarasó y 
solares de la misma urbanización, y al fon
do, con calle de José María Sert.»

Inscripción 1.*, finca 40.371 folio 142, 
libro 603 de Horta, tomo 603, del Regis
tro de la Propiedad número 11 de los 
de Barcelona, siendo la inscripción .se
gunda la hipoteca constituida a favor" de 
la actora.

Dado en Barcelona a 22 de febrero de 
1982.—El Juez, Juan Poch Serrats.—El Se
cretario—1.798-A.

. *

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzga
do número 4 de los de esta ciudad,

Hace saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 do la Ley Hipoteca
ria número 392 de 1979-N (Sección AN), 
promovidos por «Caja de Ahorros de Ca
taluña» (que goza del beneficio de po
breza), representada por el Procurador

don Antonio María de Anzizu Furest con
tra «Inmobiliaria Vivienda Social, So
ciedad Anónima», en reclamación de 
642.393 pesetas, se anuncia la venta en 
pública subasta, por primera vez, térmi
no de veinte días y precio de tasación 
establecido en la escritua base del pro
cedimiento, de la finca que luego se trans
cribirá especialmente hipotecada por la 
demandada bajo las siguientes condicio
nes:

1. " Que para tomar parte en la subas
ta, los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto, 
una cantidad, en metálico, igual por lo 
menos, al 10 por 100 del tipo de la mis
ma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

2. “ Que no se admitirá postura al
guna que no cubra dicho tipo.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del infrascrito.

4. a Que se entenderá qué todo licita
dor acepta la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes si los hubiere, al crédito del. 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogadó a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

5. a Que las cantidades consignadas por 
los licitadores, les serán devueltas, excep
to la que corresponda al mejor postor, que 
quejará, en su caso, a cuenta y como 
parte del precio total del remate, que 
si se solicitare, podrá hacerse con la cua
lidad de cederlo a un tercero.

6. a Que servirá de tipo, para el remate 
800.000 pesetas, cantidad en que ha sido 
tasada dicha finca en la escritura de de- 
b’i torio.

7. a Se ha señalado para el acto del ' 
remate, que tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado sito en la plan
ta 4.a del Edificio Nuevo de los Juzgados 
(Salón Víctor Pradera, 1-5), el día 19 de 
mayo próximo a las diez horas.

Finca objeto de subasta

■Planta cuarta, puerta tercera, vivien
da sita en el bloque A-siete de la casa 
sin número dé la calle Jacinto Verdaguer, 
en el término de La Llagosta; se compone 
de recibidor, comedor-estar, tres dormi
torios. cocina, baño y lavadero; super
ficie de cincuenta y cuatro metros sesen
ta y cinco decímetros cuadrados. Linda: 
Frente, parte rellano de la escalera, par
te puerta segunda de esta misma planta, 
parte patio de luces y parte otra vez 
puerta segunda; derecha entrando, parto 
patio de luces y parte bloque A seis; 
izquierda, parte patio de luces, parle re 
llano de la escalera y parte puerta cuar
ta de esta misma planta; al fondo, pro
yección vertical de la calle Jacinto Ver
daguer, debajo, puerta terccrH de la plan
ta tercera, encima, cubierta del edificio.»

Inscripción en el Registro de la Pro
piedad de Granollers. al tomo uno, libro 
25 de La Llagosta. folio 57 finca núme
ro 3.650. inscripción primera.

Dado en Barcelona a 22 de febrero de 
1982.—El Magistrado-Juez Juan D. Sal
gado Diez —El Secretario.—1.859 A.

*

En méritos dé lo acordado por ni ilus- 
trísimo señor don Carlos Lorenzo Pcnalva 
de Vega, Magistrado - Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 6 de Bar
celona, por providencia de esta focha dic
tada en los autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 951 de 1981, promo
vido por «Caja de Ahorros de Cataluña», 
que litiga como pobre y representada por 
el Procurador don Antonio María de An
zizu Furest contra don Ramón Rodríguez 
González y doña Isabel González Forrón,
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por el presente edicto se anuncia la venta 
en pública subasta y segunda vez, térrai-' 
no de veinte dias de la finca especial
mente hipotecada por el demandado y 
que al final. se transcribirá, habiéndose 
señalado para el acto del remate el día 
21 de abril y hora de las doce de su ma
ñana, que tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la plan
ta 3.a del Edificio de los Juzgados, sito 
en el Salón de Víctor Pradera, núme
ros 1-3, bajo las siguientes condiciones:

1. a Para la celebración de esta subas
ta, sirviendo de tipo la cantidad de 900.000 
pesetas corresponde, el 75 por 100 del pre
cio de su tasación,

2. a Para tomar parte en la misma, 
deberán consignarse previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto, una cantidad en 
metálico igual por lo menos al 10 por 
100 del tipo de la misma, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, no admitién
dose postura alguna que no cubra dicho 
tipo.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad -a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la' 
Secretaría del infrascrito."

4. a Que se entenderá que todo licita- 
dor acepta la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y ios 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse su extinción al 
precio del remate.

5. a Que las cantidades consignadas por 
los lidiadores, les serán devueltas, excep
to la que corresponda al mejor postor, 
que quedará en su caso a cuenta y como 
parte del precio total del remate, que 
si se solicitara podrá hacerse con la cua
lidad de cederlo a un tercero.

La finca es la siguiente:

«Vivienda a la que en la comunidad 
se lé asigna el número tres, sita en Sa- 
badell, calle Catón, número quince, piso 
primero, puerta primera. De superficie 
útil cincuenta y cinco metros cuadrados. 
Se compone de recibidor, comedor-estar, 
paso, cocina, baño, tres dormitorios, pa 
tío interior mancomunado y terraza en 
su parte posterior, Linda; Por o! frente 
tomando como tal la calle Catón con di
cha calle; derecha entrando, solar nume
ro diecisiete de la urbanización "Can Rull 
11": izquierda, escalera, rellano, patio de 
luces y la vivienda puerta secunda del 
mismo rellano, y por el fondo, con solar 
número catorce de la misma urbaniza
ción »

Inscrita en el Resgistro de la Propie
dad do Sabadi-11 al lomo 2.675, libro 505 
de Sabedcll. fo'io 159, finca 29 116, ins
cripción segunda.

Barcelona, 22 de febrero de 19(12 —El 
Secretario, J. R de la Rubia.—1.B61 A.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número 2 de esta capilal en 
autos de procedimiento judicial sumario 
regulado por et artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 582/70-M, promovi
dos' por la Caja de Pensiones’ para la 
Vejez y de Ahorros y en los que se su
brogó en cuanto a la finca que se dirá, 
la Sociedad «Fidos, S. A.«, representada 
por el Procurador don Carlos Tcstor 
Ibars, con referencia a la expresada fin
ca, hipotecada por don Felipe Rodríguez 
Armengol, vecino de esta ciudad, domi
ciliado en la calle Pujadas, número 215., 
por el presente so anuncia la venta en 
pública subasta, nuevamente por segunda 
vez, término de veinte días y por la can
tidad tipo que se dirá, de la finca espe
cialmente hipotecada en la escritura de

debitorio, que al final del presente se des
cribirá, y cuyo acto tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Barcelona 
(sito en el Edificio de Juzgados de', paseo 
de Lluis Companys, 1 y 3. planta 4.a), 
el día 29 de abril próximo, y hora de 
las diez, Hd virtiendo a los Imitadores que 
no sé admitirán posturas que sean infe
riores al tipo de subasta y para tomar 
parte en la misma deberán consignar 
en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos de esta provincia 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 efectivo del valor que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, salvo el derecho de 
la parte actora de concurrir a la subasta, 
sin verificar tal depósito, y cuyas canti
dades se devolverán a sus respectivos 
dueños acto seguido del remate, excepto 
la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en garantía del cumplimiento de 
su obligación y, en su caso, como parte 
del precio de venta; que las posturas po
drán hacerse a calidad de ceder el re
mate a tercero; que los autos y la Certi
ficación del Registro de la Propiedad a 
qu i se refiere la regla cuarta del artícu-- 
lo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en Secretaría de este Juzgado, 
entendiéndose que todo lidiador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, y que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate; y que si hubiere alguna pos
tura admisible, se mandará llevarla a ca
bo, previa la consignación del remate y 
liquidación de los impuestos y tasas co
rrespondientes.

La finca de referencia se describe asi:

«Planta entresuelo, puerta primera, de 
la casa número 215 de la calle Pujadas, 
de esta ciudad, destinado a vivienda; se 
compone de comedor, tres dormitorios, 
cocina, cuarto de baño y patio interior; 
tiene una superficie de 55 metros 32 de
címetros cuadrados. Linda: por su frente, 
Sur, con la calle Pujadas; izquierda. Oes
te, José Ríbelles; derecha, Este, Rosa 
Colomé Castelh a la espalda, Norte, se
gunda puerta del rellano; por debajo, 
planta baja, y por arriba, piso segundo, 
digo primero, puerta primera. Tiene un 
coeficiente de 0,1635 por 10Q

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de esta ciudad, tomo 1.248, li
bro 29, inscripción segunda, folio 15, finca 
número 2.257.

Valorada en la escritura de constitu
ción de la hipoteca en la suma do pe
setas 050.000, siendo el tipo de subasta 
el 75 por 100 de dicha suma, es decir 
cuatrocientas ochenta y siete mil quinien
tas pesetas.

Barcelona, 22 de febrero de 1982.—El 
Secretario Juan Mariné—1.057-3.

*

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 5 de los de esta ciudad,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
uulos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1.035 de 1981 (Sección B), promo
vidos por «Banco de Vizcaya, S. A.«, re
presentado per el Procurador don Luis 
Muría Mundot Sugrañes. contra «Olkamo, 
Sociedad Anónima”, en reclamación de 
20.500.000 pesetas, so anuncia la venta 
en pública subasta, por primera vez, tér
mino de veinte día9 y precio ele tasación 
establecido en la escritura base del pro
cedimiento, de la finca que luego se 
transcribirá, especialmente hipotecada por 
la demandada, bajo las siguientes con
diciones:

1. a Que para tomar parte en la su
basta los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
Establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad, en metálico, igual, por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

2. a Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo.

3. a Qvíe los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en 
la Secretaría del infrascrito.

4. a Que se entenderá que todo licitador 
acepta la titulación existente y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

5. a Que las cantidades consignadas por 
los licitadores les serán devueltas, excep
to la que corresponda al mejor postor, 
que quedará, en su caso, a cuenta y co
mo parte del precio total del remate, que 
si se solicitare, podrá hacerse con la cua
lidad de cederlo a un tercero.

6. a Que servirá de tipo para el rema- 
teja cantidad en que ha sido tasada dicha 
finca en la escritura de debitorio, de 
25.000.000 de pesetas.

7. a Se ha señalado para el acto del 
remate, que tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la planta 
4.a del Edificio Nuevo de los Juzgados 
(Salón Víctor Pradera, 1-5), el día 5 de 
mayo de 1982, a las once horas. •

Finca objeto de subasta

«Pieza de tierra, secano, sita en térmi
no de Vilaseca, partida "Eras o Lilla”, 
de .veintinueve áreas sesenta cen.tiáreas. 
Linda: Al Nórte, carretera de Barcelona 
a Valencia o calle de Barcelona-, Sur, 
calle de la Estrella; Este, Antonio Salss, 
y E. Roselló Duc, y Oeste, Francisco Ji
ménez Caravantes y otro.»

Inscrita én el Registro de la Propiedad 
Tarragona al tomo 1.111, libro 308 de 

Vilaseca, folio 150, finca número 28.051, 
inscripción primera.

Dado en Barcelona a 24 de-febrero de 
1982.—El Juez, Germán F'uertes Bertolín. 
El Secretario.—2.197-C.

*

En virtud de.lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 3 de esta ciudad de Barcelona, 
en providencia de esta fecha, dictada en 
el procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 439. de 1981-D - promovido por «Banco 
Garriga Nogués, S. A.«, contra don Fer
nando Infante Martin, por el presente se 
anuncia por segunda vez, término de vein
te días y por el precio fijado en la escri
tura de debitorio base de aquel procedi
miento, con la rebaja del 25 por 100, la 
venta en pública subasta de las fincas 
hipotecadas siguientes:

«Urbana en Zaragoza, término de la 
Romareda, en la avenida de Valencia, 
donde está señalada con el número 28 
actualmente, de una extensión superficial 
de unos 873 metros 20 decímetros cua
drados. Dentro de su perímetro se en
cuenta el siguiente inmueble: Edificación 
en forma rectangular con fachada a la 
avenida de Valencia, en linea de 18 me
tros 45 decímetros; consta de planta baja 
y siete plantas alzadas, quo de momento 
se destinarán a oficinas. La planta oaja 
tiene una superficie construida de 196 me
tros 49 decímetros cuadrados y consta 
de un amplio local comercial susceptible 
de división. Las plantas alzadas de la 
primera a la sexta, ambas inclusive, o 
las plantas primera, segunda, tercera, 
cuarta, quinta y sexta tienen una super
ficie construida por planta de 212 metros
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52 decímetros cuadrados, incluidos los 
voladizos, dedicadas a oficinas suscepti
bles de división, con servicios de . aseo 
independiente para señoras y caballeros 
en cada planta. Y de otra planta más 
alzada séptima o ático, distribuida en 
dos viviendas, derecha e izquierda, corres
pondientes a los tipos A y B. La.vivienda 
derecha tipo A, tiene una superficie útil 
de unos 66 metros ocho decímetros cua
drados y consta de tres habitaciones, pa
sillo y aseo. La vivienda izquierda o tipo 
B tiene una superficie útil de unos 73 
metros 19 decímetros cuadrados y consta 
de tres habitaciones, pasillo, cocina y 
aseo y de dos terrazas con una superficie 
aproximada de 31 metros 15 decímetros 
cuadrados. Tiene la edificación ascensor 
y servicios centrales de agua y calefac
ción. Esta edificación dentro del períme
tro total de esta finca linda: Frente, en 
linea de 1,6 metros 45 centímetros, con 
la avenida de Valencia; derecha, entran
do, casa número 2e de la avenida de 
Valencia-, izquierda, finca restante dividi
da, y fondo, resto del solar sobre el que 
está construido. Y toda la finca linda: 
Frente, avenida de Valencia: derecha, en
trando. casa número 26 de dicha avenida 
y casa número 29 de la calle Burgos; 
izquierda, finca de don Fernando Infan
te y fondo, calle Burgos.»

Inscrita al tomo 2.968, folio 240, finca 
número 26.913.

«Local de negocio en la planta baja, 
con acceso a la calle de ambos lados 
del portal de la casa, de unos 135 metros 
80 decímetros cuadrados; tiene como anejo 

, un local en la planta de sótano de unos 
133 metros cuadrados, con el que tiene co
municación por la escalera. Linda en la 
planta baja: Frente, calle Monterregado, 
zaguán y hueco de escalera, finca de En
rique Marquina; y fondo, casa números 
30 y 32 de la calle Alicante. Y en planta 
de sótano linda: Frente, subsuelo de calle 
Monterregado y local número uno para 
transformador, y derecha, izquierda y 
fondo, igual que en planta baja. Su cuota 
de copropiedad: 35,40 por 100. Forma par
te de una casa en Zaragoza • en la calle 
Monterregado, número 11, de 154 metros 
66 decímetros cuadrados, "que linda: Fren
te, calle Monterregado; derecha, entran
do, casa número 13 de dicha calle; iz
quierda. finca de Enrique Marquina, y 
fondo, casa números 30 y 32 de calle Ali
cante.»

Inscrita al tomo 3.345, folio 191, finca 
número 8.631.

«Número uno.—Local de negocio en la 
planta'de sótano de unos*420 metros cua
drados de superficie-, tiene acceso a la 
calle a través del sótano y local de la 
casa número 11 de la calle Monterregado. 
Linda: Frente, subsuelo de calle Monte
rregado; derecha, casa 15 de calle Mon
terregado y 7 de calle Castellón ‘ de la 
Plana-, izquierda casas números 30 y 32 
de la calle Alicante, y fondo, casas núme
ros 34 y 30.32 de la calle Alicante. Su 
cuota de copropiedad, de 14,95 por 100. 
Inscrita al tomo 3.345, folio 199, fin
ca número 8.635. Forma parto de una 
cosa en Zaragoza, en la calle de Monte
rregado, número 13, de 421 metros 95 decí
metros cuadrados, que linda: frente, calle 
de Monterregado; derecha, entrando, fin
cas número 15 de callo Monterregado y 
húmero 7 de calle Castellón de la Pla
na; izquierda casa número 11 de calle 
Monterregado y casa números 30-32 de 
calle Alicante, y fondo, casas números 
34 y 30-32 de calle Alicante.»

Tasada la primera de ellas en cuaren
ta y cinco millones noventa mil pesetas; 
la segunda, en cinco millones seiscientas 
sesenta y un mil quinientas ochenta y 
tres pesetas con sesenta y dos céntimos, 
y la tercera, en sois millones de pesetas.

La celebración del remate tendrá lugar 
doble y simultáneamente en la Sala Au
diencia de esto Juzgado y en la del Juz
gado de igual clase que corresponda de 
los de Zaragoza el próximo día 5 de mayo

y hora de las doce', bajo las condicio
nes siguientes:

Que no se admitirá postura alguna que 
no cubra el tipo de tasación indicado, 
con la rebaja del 25 por 100.

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado, o en el 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 en efectivo metálico del precio 
de la tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidas-, dichas consignaciones se de
volverán a sus respectivos dueños acto 
seguido del remate, excepto la corres. 
pbndiente al mejor postor, la que se re
servará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su 
caso, como parte del precio de la venta.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a están 
de manifiesto en la Secretaría; que se 
entiende que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubie
re^ al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema- 
tanto las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Que los pagos de la subasta y demás 
inherentes a la misma vendrán a cargo 
del rematante.

Barcelona, 24 de febrero de 1982.—El 
Secretario.—1.112-16.

*

Don Agustín Ferrer Barriendos. Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 10' de los de Barcelona,

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado se siguen autos del proce
dimiento judicial sumario regulado en los 
artículos 129 y 131 de la Ley Hipotecaria, 
registrados con el número 1216/80-M2 y 
promovidos por Caja de Pensiones para 
la Vejez y de Ahorros, que litiga de po
bre, representada por el Procurador don 
Narciso Ranera Cahís, contra don Rafael 
Bertrán Montserrat, en reclamación de 
la suma dé 477.872,27 pesetas, en los que, 
en proveído de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta, en pública y primera 
subasta, por término de veinte días y 
precio que se dirá, fijado en la escritura 
de constitución de hipoteca, base del pro
cedimiento, la finca que se transcribirá, 
bajo las siguientes condiciones:

1. * Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa, 
mente en la Mesa del Juzgado, o Esta
blecimiento pública-destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 efectivo del valor' de la finca 
que se subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

2. " Que no se admitirán posturas que 
sean inferiores al tipo para la subasta, 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca.

3. " Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, y que so entenderá que 
todo licitndor acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes —si los hu
biere— al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los-acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. que podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero.

4. * Que las cantidades consignadas se 
devolverán a los licitadores, excepto las 
que correspondan al mejor postor, que 
quedarán, en su caso, a cuenta y como 
parto del total precio del remato, debien
do el rematante consignar la diferencia 
entre lo consignado y el precio del mis
mo en término de ocho días siguientes 
a la aprobación del remate.

5.* Que los gastos del remate, impues
tos correspondientes y demás inherentes 
a la subasta vendrán a cargo del rema
tante.

El acto de la subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en las bajos del Palacio de Justicia, 
Salón de Víctor Pradera, sin número, el 
próximo día 5 de mayo de 1982, a las 
once horas.

Finca objeto de subasta:

«Piso primero, puerta tercera izquierda, 
en la primera planta alta del edificio de
nominado "Carabela”, sito en Segur de 
Calafell, calle José María Juncadella, sin 
número. Se compone de "hall”, comedor- 
estar tres dormitorios, cocina, baño y 
terraza. Tiene una superficie de cuarenta 
y nueve metros sesenta y ocho decíme- 
ros, más diez coma treinta metros, todos 
cuadrados, de terraza descubierta. Linda: 
Frente, pasillo acceso a las viviendas y 
vivienda puerta cuarta izquierda de la 
misma planta; izquierda, entrando, vi
vienda puerta segunda izquierda de la 
misma planta; derecha, mediante terra- 

. za con vuelo parte descubierta de la en
tidad número uno; fondo, vuelo parte des
cubierta de la entidad número uno, y arri
ba y debajo, plantas inmediatas,superior 
e inferior, respectivamente. Coeficiente 
uno coma ochenta y siete por ciento.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vendrell, tomo 584. libro 101 de Cala
fell folio 19, finca 8.009, inscripción pri
mera.

Valorada en un millón de pesetas.
Dado en Barcelona a 26 de febrero de 

1982 —El Juez, Agustín Ferrer Barrien
dos.—El Secretario.—1.901-A.

*

Don Julián D< Salgado Diez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 4 de los de esta ciudad,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 646 de 1901 (Sección ANI promo
vidos por «Banco Garriga Nogués, S A.», 
representado por el Procurador don Juan 
Badía Ccstart. contra don Luis Grataros 
Milla y doña Luisa Milla Guanter, en re
damación de 5.200.000 pesetas: se anun
cia la venta en pública subasta, por pri
mera vez. término de veinte díns y precio 
de tasación establecido en la escritura 
base del procedimiento, de la finca que 
luego se transcribirá especialmente hipo
tecada por los demandados bajo las si
guientes condiciones:

1. * Que para tomar parte en la subas
ta, los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o es
tablecimiento público destinado al efecto, 
una cantidad, en metálico, igual por lo 
menos al 10 por 100 del tipo de la misma 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

2. * Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo.

3. “ Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla 4.“ del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretarla del infrascrito.

4. " Que se entenderá que todo lidia
dor acepta la titulación existente y que 
lns cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito riel 
nctor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad do 
las mismos, sin destinarse a su extinción 
él precio del remate.

5. " Que las cantidades consignadas por 
los licitadores, les serán devueltas, excep
to la que corresponda al mejor postor, 
que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parto del precio total del remate, que 
si se solicitare, podrá hacerse con la cua
lidad do cederlo a un tercero.
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6. “ Que servirá de tipo para el remate, 
que se dirá, la cantidad que ha sfflo ta
sada dicha finca en la escritura de debi- 
torio.

7. * Se ha señalado para el acto del 
remate, que tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la planta 
cuarta del edificio nuevo de los Juzgados 
(Salón Víctor Pradera, 1-5), el día 24 de 
mayo próximo a las diez horas.

' Fincas objeto de subasta
«Una casa situada en el pueblo de San 

Miguel de Colera y calle,del Mar, donde 
tiene el número 10 (antes 2), con facha
da también a la calle Lebrón mide por 
el lado de Oriente, sesenta palmos; por 
mediodía, veinte; por Poniente, treinta, 
y por Norte, cuarenta. Linda: a la dere
cha, saliendo o Poniente, con Pedro Ca
rroñe y Pedro Grata eos, hoy Bartolomé 
Trias; a la izquierda, Oriente, con los 
herederos de Pedro Molíns y Juan Puig, 
hoy Juan Falcó; a la espalda, o sea al 
Norte, con la calle de Lebrón, y al frente 
o sea Mediodía, con calle dej Mar.» 

Valorada en 2.500.000 pesetas.
«Número cuarenta y uno.- Planta so- 

breálico, puerta tercera. Vivienda en la 
décima planta en altura, en el edificio 
de esta ciudad, calTe Valencia, números 
106 y 108. Mide ciento trece metros cua
drados cuarenta y cinco decímetros útiles.

Inscrita a favor de don Luis Gratacos 
Milla en el Registro de la Propiedad nú
mero 8 de Barcelona, al tomo 990. libro 
678, sección 2.a, folio 247, finca 33.441, 
inscripción segunda 

Valorada en 4.000.000 de pesetas.

Dado en Barcelona a 27 de febrero de 
1982 —El Juez, Julián D. Salgado Diez.— 
El Secretario.—1.072-13.

*

Don Javier Ferrer Mora, accidentalmente 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
de esta ciudad. Decano, accidentalmen
te encargado del de. igual clase núme- 

• ro 3,
Hago saber: Que en el procedimiento 

sumario dél'articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 401, 1981-D, instado por 
Caja ce Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona contra «Construcciones UCSA», 
he acordado por providencia de fecha de 
hoy la celebración do primera pública su
basta el día 23 de abril, a las doce horas, 
en la Sala Audiencia d^ este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela
ción, y bajo las condiciones filadas en la 
Ley Hipotecaria, haciéndose constar que 
los autos y la certificación regisiral eslán 
de manifiesto en Secretaría; que los 
licitadores deben aceptar como bastante 
la titulación y que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remato.

Finca objeto de subasta
Finca número 275 de la calle Rubio 

y Ors, piso entresuelo 2.a, de.la localidad 
de Cornelia dé Llobregat, inscrita en el 
Registro do la Propiedad de Hospitalet 
de Llobregat al tomo 1.275, folio 103, li
bro 181 de Cornellá, finca número 15.644, 
inscripción primera, valorada en la canti
dad dr doscientas mil pesetas.

Barcelona, 1 do marzo de 1982.-J£l Juez, 
Javier Ferrer Mora.—El Secretario — 
2.157 A.

BILBAO

Edictos
Don Javier Cruzado Díaz, Magistrado- 
Juez Jol Juzgado de Primera Instancia 
número ' (le los de Bilbao,
Hago :• b i‘: .Que en este Juzgado de 

mi cargo, y con el número 1.094/80, se 
tramita expediente de declación de falle

cimiento de don Emeterio García Ruiz, 
promovido por su esposa, doña Gregoria 
Arceo Ballesteros, declarada pobre en el 
presente expediente y en el quemón esta 
fécha se ha dictado providencia acordan. 
do librar el presente edicto, ;haciendo 
constar; Que don Emeterio García Ruiz, 
en eneró de 1640, desapareció de su domi
cilio,. sin que se haya podido descubrir 
su paradero, por lo qua se cree que haya 
fallecido. Que el presente fallecido tenía 
su último domicilio en Baracaldo y ten
dría actualmente de no haber fallecido 
la edad de ochenta y un años.

Lo que se hace saber a fines de lo 
dispuesto en el. artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Bilbao a 11 de enero de 1982. 
El Juez, Javier Cruzado Díaz.—El Secre
tario.—4.006-E. 1“ 17-3-1982

*

Don Javier Cruzado Díaz, Juez de Prime
ra Instancia del Juzgado número 4 de 
los de esta capital (Sección l.“),

H-go saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo 1.251/79, 
a instancia de don Daniel Esteban Montes, 
contra «Nervacero, S. A.», sobre reclama
ción de cantidad, en los que por" providen
cia de esta fecha he acordado sacar a 
pública subasta por primera vez y término 
de veinte- días, los bienes que más abajo 
se reseñarán, señalándose para la cele
bración de la misma las doce horas del 
día 15 de abril próximo, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, con las preven
ciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del avalúo.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una- cantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo.

V pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad se hallan de mani
fiesto en Secretaria, donde pueden ser 
examinados y se entenderá que todo lici- 
tador acepta como bastante la titulación 
existente, y que las cargas y gravámenes 
anteriores, asi como los preferentes, si 
las hubiere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad do los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Bienes que se sacan a subasta

«Urbana —Terreno en el barrio de No
cedal de Santurce-Ortuella, que mide 
25.970,88 metros cuadrados, y linda: al 
Norte, camino que termina en Agruminsa, 
en parte sobre terreno propio; Sur, Ronfe 
y más do "Nervacero, S. A.”; Esto, carre
tera de Bilbno-Santurce, y oeste, Rcnfe, 
y en su interior las siguiontes edificacio
nes sin número, en e| barrio de Báñales 
do Santurce-Ortuella, compuesto de pabe
llón quintuplo, otro sencillo, otro dgble, 
taller y dos edificaciones de oficina, uno 
principal y otro auxiliar, y edificio báscu
la, cuya descripción completa obra en au
tos y. por su extensión y complejidad se 
omiten en el presente.»

Su tipo para esta primera subasta es 
de 359.509.300 pesetas.

Dado en Bilbao a 27 de enero de 1982. 
.El Juez. Javier Cruzado Díaz.—El Secre
tario.—979 3.

*

Don Javier Cruzado Díaz, Magistrado- 
Juez de Primera instancia número 4 
de Bilbao y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y con ol número 159 de 1982, 
se tramita expediente de suspensión do 
pagos, promovida por don Lorenzo Rubio

9

Fernández, titular del negocio que gira 
bajo la denominación de «Autoservicio So- 
dim», mayor de edad, casado, delineante 
y vecino de Gallarta, representado por el 
Procurador don José María Bartáu Mo
rales, en cuyo procedimiento y por pro
videncia 4e esta fecha, se ha acordado 
tener por solicitada suspensión de pagos 
por el citado señor Lorenzo Rubio; ha
biéndose designado como único interven
tor a don Luis González del Val, mayor 
de edad, caso. Profesor Mercantil, y veci
no de Bilbao.

Lo que se hace saber para general co
nocimiento.

Dado en Bilbao a 8 de febrero de 1Ú82.
El Juez, Javier Cruzado Díaz.—El Secre
tario.—1.131-3.

★

El ilustrísimó señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 3 di Bilbao,

Hago saber; Que en este Juzgado, sec
ción 2.“, se siguen autos de juicio ejecu
tivo número 1.373/80, a instancia de «Leal 
y Ballesteros, S. L.», contra don Mariano 
González Martínez, sobre rec,amación de 
cantidad en los qué por providencia de 
esta fecha he acordado sacar a pública 
subasta, por segunda vez y término de 
veinte días, los bienes que más abajo 
se reseñarán, señalándose para la cele
bración de la misma 106 once horag del 
día 22 de abril en la Sala d-e Audiencia 
de este Juzgado con las prevenciones si
guientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del avalúo.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en Já Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo.

Y pueden asimismo participar eri ella 
e.c calidad de ceder el remate a un ter
cero. _

Que los autos y la certificación de car
gas a que se refiere la regla 4.“ del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Ja Secretaría Jql Juz
gado, entendiéndose que todo lio'tador 
acepta como bastante ia titulación exis
tente y que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor quedarán subsistentes por no desti
narse a su extinción el pr-cio del remate.

Bienes que se sacan a pública subasta:
Vivienda 2.a. izquierda, de la casa nú

mero 34 bis (antes 30) de la calle de 
Las Cortes en Bilbao, 1.400.000 pesetas.

Los presentes bienes salen a pública 
subasta por segunda voz y con la baja 
dol 25 por 100.

Dado en Bilbao a 13 de febrero de 1982. 
El Juez.—El Secretario.—1.129-3.

*

Don Javier Cruzado Díaz, Magistrado- •
Juez de Primera Instancia número 4
de Bilbao,

Hago sabor: Que por resolución de 9 
del actual, que tiene carácter de firme, 
dictada en el procedimiento de suspensión 
de pagos de don José María Martín do 
Retana «La Gran Enciclopedia Vasca», se
guida en la Sección 1.a de este Juzgado 
con el número 34-1981, se ha acordado 
la suspensión de la Junta general de 
acreedores señalada para el día 26 del 
actual, a las dieciséis treinta lloras, susti
tuyéndose la misma por la tramitación 
escrita y se ha concedido al suspenso un 
plazo de cuatro meses para presentar al 
Juzgado la proposición del Convenio con 
la adhesión de los acreedores obtenida de 
forma auténtica.

Lo que se hace sabor para general co 
nocí miento.

Dado en Bilbao a 17 de febrero de 1882.
El Juez, Javier Cruzado Díaz —El Secre
tario.— 1.132-3.
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El Ilustrlsimo señor Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 3 de Bilbao,

Hace saber: Que en este Juzgado, Sec
ción 2.*, se siguen autos de juicio ejecu
tivo número 1.464/80, a’ instancia de 
«Banco de Financiación Industrial, S. A.», 
contra don José Manuel Oraa, don Fran
cisco Javier Alzóla y otros, sobre recla
mación de cantidad, en los que por pro
videncia de esta fecha he acordado sa
car a pública subasta por primera vez 
y término de veinte días los bienes que 
más abajo se reseñarán, señalándose pa
ra la celebración de la misma las once 
horas del. día 29 de abril, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado con las 
prevenciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del avalúo.

Los licitadores para tomar parte én la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo.

V pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los autos y la certificación de car-' 
gas á que se refiere la regla 4.* del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado, entendiéndose que todo licitador 
acepta comó bastante la titulación exis
tente- y que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al órédlto del 
actor, quedarán subsistentes por no des
tinarse a su extinción el precio del re 
mate.

" Pesetas

A pública subasta:
Tercera parte indivisa de la 

casa número 32 de la calle
Ledesma, de Bilbao .............. 5.000.000

Tercera parte indivisa de la 
casa número 22 de la calle
Ercilla, de Bilbao ............... 5.600.000

Vivienda derecha o letra B, 
tipo F, de la planta prime
ra de la casa número 5 de 
la calle Venturilléna, de 
Guecho ..................................... 5.600.000

16.200.000

Dado en Bilbao a 22 de febrero de 1982. 
El Juez.—El Secretario.—2.287-C.

*

Don Teodoro Sarmiento Hueso, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 
3 de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado, Sec
ción Primera, con el número 269/81, se 
tramita procedimiento judicial sumario 
regulado por el articuló 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguidos a instancia de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad Municipal 

- de Bilbao que goza del beneficio de po
breza, representada por el Procurador 
señor Allende, contra doña Julia Arza 
Arteche, en los que he acordado sacar 
a pública subasta por segunda vez, por 
quiebra de la anterior, término de veinte 
dias hábiles los bienes especialmente hi
potecados al demandado que se dirán.

El remate tendrá lugar el día 29 de 
abril próximo a las doce horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, bajo 
las siguientes condiciones:

1. * No serán admitidas posturas que 
no cubran el 75 por loo del tipo que sir
vió para la primera subasta, que fue de 
3.300.000 pesetas, o sea 2.475.000 pesetas.

2. “ Los licitadores para tomar parte 
en la subasta, depositarán previamente en 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad Igual al 
10 por 100 del expresado tipo sin cuyo re
quisito no serán admitidos a licitación.

Se hace constar que los títulos de pro
piedad están suplidos por la correspon
diente certificación registral, la cual con

los autos, están de manifiesto en la Se
cretaría del- Juzgado donde los interesa
dos pueden examinarlos, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastan
te la titulación existente sin derecho a 
exigir otra, y que las cargas preferentes 
al crédito que se ejecutan, si las hubiere, 
quedarán subsistentes y sin cancelar 
aceptándolas el rematante y sobrogándo- 
se en la responsabilidad de las mismas, 
sin que el precio del remate sea destinado 
a su extinción.

Bienes que se sacan a subasta:

Vivienda izquierda número 2, subiendo 
del piso o planta alta 5.*, que ocupa una 
superficie de 78,31 metros cuadrados, sita 
en Bilbao, calle Briñas. Inscripción pri
mera, folio 70 del libro 670 de Bilbao, to
mo 1.008, finca 24.399 y la hipoteca figura 
inscrita al tomo 1.727, libro 1.025 de Bilbao, 
folio 88, finca 24.399-7.

Dado en Bilbao a 24 de febrero de 1982. 
El Magistrado - Juez, Teodoro Sarmiento 
Hueso.—El Secretario.—1.920-A.

BURGOS

Edictos

Don José Luis Olías Grinda, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 1 de Burgos y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 327/1981 a ins
tancia de la Caja de Ahorros- Municipal 
de Burgos representada por el Procura
dor señora Mañero Barriuso, contra «Al- 
toval, S. A.», de Briviesca, sobre reclama
ción de cantidad, en cuyo procedimiento, 
por providencia de esta fecha, he acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, plazo de- veinte dias. 
y condiciones que se indicarán, los bie
nes que luego se reseñan, hipotecados al. 
demandado.

Condiciones

Para el acto del remate se ha señalado 
el dia 3 de mayo á las once horas de 
la mañana en la Sala Audiencia de este 
Juzgado.

Para poder tomar parte en el remate, 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad 
equivalente, al menos, al 10 por 100 del 
tipo de tasación pactado, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

No se admitirán posturas que no cúbran 
dicho tipo.

Podrán hacerse las pujas a calidad de 
ceder a tercero, haciéndolo así constar 
en el acto.

Que las certificaciones del Registro a 
que se refiere la regla 4.* están de ma
nifiesto en la Secretaria. Que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas ó 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor conti- 
nuaián subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes

Bloque - A de la finca «La Alcaidía», 
de Briviesca:

1. Departamento número 20 o local nú
mero 1 do la planta baja situada detrás 
del portal y caja de escalera. Mide unos 
134 metros y 44 decímetros cuadrados. 
Linda: Izquierda entrando, zona verde pú
blica-, derecha, loca) número 2, cuarto 
de contadores y caja de escalera, y fondo, 
zona común. Tiene una cuota de partici
pación de 1,80 por 100 en relación con 
el valor total del inmueble.

Tasado a efectos de subasta en 2.210.000 
pesetas.

2. Departamento número 29 o vivienda 
del -£Ipo 2 de la planta primera de vivien
das. es la de la derecha de los dos situa- 
dos al fondo, según se sube por la esca
lera. Mide unos 99 métr.os y 68 decímetros 
cuadrados útiles. Linda: derecha, entran
do, vivienda del tipo' 1 de la planta y 
vuelo de la zona verde; izquierda, vivien
da de tipo 3 de la planta, y fondo, vuelo 
de la zona verde. Tiene una cuota de 
participación del 2,26 por 100.

Tasado a efectos de subasta en 3.230.000 
pesetas.

3. Departamento número 33 o vivienda 
tipo 2 de la planta segunda de viviendas, 
es la de la derecha de las dos situadas 
al fondo, según se sube por la escalera. 
Mide unos 99 metros y 78 decímetros cua
drados útiles. Linda: derecha, entrando, 
vivienda de tipo 1 de la planta y vuelo 
de la zona verde; izquierda, vivienda de 
tipo 3 de la planta, y fondo, vuelo de 
la zona verde. Tiene una cuota de parti
cipación del 2,26 por 100.

Tasado a efectos de subasta en 3.230.000 
pesetas.

4. Departamento número 37 o vivienda 
de tipo 2 de la planta 3.“ de viviendas, 
situada a la derecha da las dos situadas 
al fondo, según se sube por la escalera. 
Tiene la misma superficie, linderos y cuo
ta de participación que la descrita con 
el número 2, esto es, departamento nú
mero 29.

Tasado a efectos de-subasta en 3.230.000 
pesetas.

5. Departamento número 41 o vivienda 
de tipo 2 de la planta 4." de viviendas, 
es la de la derecha de los dos situados 
al fondo, según se sube por la escalera. 
Tiene la misma superficie, linderos y cuo
ta de participación que la descrita con 
el número 2, esto es, departamento núme
ro 29.

Tasado a efectos de subasta en 3.230.000 
pesetas.

8. Departamento número 45 o vivienda 
de tipo 2 de la planta 5.. de viviendas, 
es la de la derecha de las dos situadas 
al fondo, según se sube por la escalera. . 
Tiene la misma superficie, linderos y cuo
ta de participación que la descrjta.con 
el número 2, esto es departamenlo nú
mero 29

. Tasado a efectos de subasta en 3 230.000 
pesetas.

7. Departamento 30 o vivienda de tipo 
3 de la planta 1.a de viviendas, es la 
de la izquierda, de las dos situadas al 
fondo, según se sube por la escalera Mide 
unos 106 metros 39 decímetros cuadrados 
útiles. Linda: derecha entrando, vivienda 
de tipo 2 de la planta; izquierda, vivienda 
de tipo 4 de la planta y vuelo de la 
zona verde, y fondo, vuelo do la zona 
verde. Tiene una cuota de participación 
del 2,40 por 100.

Tasado a efectos de subasta en 3.400 000 
pesetas.

8. Departamento número 34 o vivienda 
de tipo 3 de la planta 2.“ de viviendas, 
es la de la izquierda de las dos situadas 
al fondo, según se sube por la escalera. 
Tiene la misma superficie, linderos y cuo
ta de participación que la descrita con 
el número 72, esto es, departamento nú
mero 430.

Tasado a efectos de subasta en 3.400 000 
pesetas.

9^ Departamento número 31 o vivienda 
de tipo 4 de 1& planta 1* de viviendas, 
situada a la izquierda según se sube por 
la escalera. Mide unos 84 metros 87 decí
metros cuadrados de superficie útil. Lin
da: deretha entrando, caja de escalera 
y vivienda tipo 3 de la planta; izquierda, 
caja de escalera y vuelo de la zona ver
de, y fondo, vuelo de la zona verde Tiene 
una cuota de participación del 1,29 por 
100.

Tasado a efectos de subasta en 2.720.000 
pesetas. “

10. Departamento número 35 o vivienda 
de tipo 4 de la planta 2.“ de viviendas, 
situada a la izquierda, según se sube por 
la escalera. Tiene la misma superficie, 
lnderos y cuota de participación que la
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descrita con el número 9, esto es, depar
tamento número 31. .

Tasado a efectos de subasta en 2.720.000 
pesetas.

Dado en Burgos a 12 de febrero de 
1982.—El Juez de Primera Instancia José 
Luis Olías Grinda.—El Secretario.—582-D.

*

Don Juan Sancho Fraile, Magistrado-Juez’
del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 3 de Burgos,

Hago saber: Que por auto de fecha 10 
de febrero actual, dictado en el expedien
te de suspensión de pagos de la Entidad 
mercantil «Blow Th^rm Española, S. A.», 
con domicilio social en Burgos, se ha 
aprobado el convenio presentado por di
cha Sociedad en ]#> Junta general de 
acreedores celebrada con fecha 28 de ene
ro último, mandándose a todos .los acree
dores estar y pasar por él.

Dado en Burgos a 19 de febrero de 
1982.—El Juez, Juan Sancho Fraile.—El 
Secretario.—2.282-C.

CORDOBA

Don Gonzalo Mendoza Esteban, Magistra- 
• do-Juez de Primera Instancia número

2 de Córdoba,

Hago saber: que en el expediente que 
se sigue en este Juzgado bajo el número 
189 de 1982, he dictado con fecha de ayer 
providencia teniendo por solicitada la de
claración del estado de suspensión de pa
gos de la «Compañía Mercantil González 
Espaliu, S. A.» con domicilio social en 
Córdoba, calle Crucifijo, número 8, y que 
desarrolla su actividad en la factoría sita 
en la calle Ingeniero Torres Quevedo, nú
mero 2, del polígono industrial «La Torre
cilla». de esta ciudad, y cuya entidad Se 
dedica a la fabricación, venta y comercio 
de objetos de joyería, y con la utilización 
de metales y piedras preciosas y semipre- 

’ ciosas, así como de bisutería, habiendo 
acordado queden intervenidas todas las 
operaciones de la misma, designando a 
tal efecto corno Interventores judiciales 
a los Profesores mercantiles don Antonio 
Sánchez Villanueva y don Diego Ruiz He
rrero, y al acreedor, Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de Córdoba.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 4 ° de la 
Ley de Suspensión de Pagos de 20 de 
julio de 1922. .

Dado en Córdoba a 18 de febrero de 
1982 —E] Juez, Gonzalo Mendoza Esteban. 
El Secretario..—2.305-C.

GERONA

Edicto

Erf virtud de lo dispuesto en providen
cia de esta fecha dictada en procedimien
to judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria que con el número 
7/1981 se sigue en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Gerona y 
su partido a instancia de «Caja de Aho
rros Provincial de Gerona», contra don 
Alberto Vilaseca Giralt y doña María Pu
jol Agustín, por medio del presente edic
to, se saca a la venta en segunda pública 
subasta, término de veinte dias y. por 
el 75 por 100 de la primera, la finca 
que se dirá y que garantiza en el proce
dimiento indicado el crédito de la actora.

Servirá de tipo para la subasta e] pac
tado en la escritura de constitución de 
la hipoteca en un 75 por 100, o sea, la 
cantidad do 1.050.000 pesetas.

So previene a los posibles licitadores:

1. ° No se admitirán posturas que sean 
inferiores a la cantidad indicada.

2. " Los posibles postores, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juz
gado, si desean intervenir en la subasta, 
el 10 por 100 efectivo del indicado im

porte, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

3. ° La subasta se celebrará en la Sala 
Audiencia del Juzgado de Primera Ins
tancia, número 2 de Gerona, sito en plaza 
Catedral, número 2, 3.°, el día 17 de junio 
de 1982,- a las once horas.

4. ° Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
del articulo 131 de laVLey Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaria 
dél Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titu
lación.

5. ° Que laS' cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito de 
la actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Los bienes objeto de esta subasta son:

«Finca número ocho.—Apartamento se
tenta y dos-A, perteneciente, al cuerpo o 
fase primera. Se corresponde con la plan
ta quinta de la fase primera y séptima 
de la fase segunda triplex. Tiene una su
perficie útil de sesenta y tres metros 
ochenta y ocho decímetros cuadrados. Se 
compone de comedor, estar, cocina, aseo, 
baño y dos dormitorios. Linda: Al frente, 
fachada Norte; detrás, fachada Sur; de
recha, con el apartamento setenta y tres 
B; e izquierda, con el apartamento se
tenta y uno C. Coeficiente de dos enteros 
cinco centésimas por ciento.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Pugcerdá al tomo 439, libro 25 de Alp, 
folio 215, finca número 2.229.

Dado en Gerona a 18 de febrero de 
1982.—El Magistrado-Juez, Emilio Berlan- 
ga Ribelles.—El Secretario, José María 
Torres Belmonte.—1.863-A.

GRANADA

Don Manuel ' Martínez-Llebres Magistra
do Juez de Primera Instancia número
1 de esta capital,

Hago saber: Que en autos de juicio eje
cutivo, seguidos en este Juzgado con ti 
número 55 de 1978, a instancia de «Ban
co de Granada, S. A.», contra «Coello 
Hermanos, S. L.»; don José Coello Sán
chez y don Amancio Coello Sánchez, se 
ha acordado sacar a pública subasta, por 
tercera vez y sin sujeción a tipo, la si
guiente finca:

«Parcela de terreno o solar que estaba 
destinado a era, en término de Valdemoro, 
extramuros de la población y sitio pró
ximo a la ermita del Santísimo Cristo 
de la Salud, en la hoy calle Travesía de 
las Ténerlas, número 7. Ocupa una super
ficie de mil ciento veintitrés metros cua
drados y linda: Norte, Travesía de las 
Tenerías; Sur. finca de doña Pilar Rey- 
nals Ansorena y don Antonio Cánovas del 
Castillo; Oeste, parcela 39, de don Ramón 
Macias, y Este, parcela 38, de don Angel 
Hervías. $egún el Perito que la ha tasado, 
los datos correctos para su localización 
son: calle Maestro García Morcillo, núme
ros 10 y 12, de Valdemoro, y que sobre 
el solar descrito existe un edificio en 
construcción de seis plantas, con un total 
aproximado de seis mil quinientos metros 
cuadrados construidos.»

Valorado en ciento treinta y cuatro mi
llones de pesetas.

Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 10 por 
100 de la cantidad que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, o sea, del 75 por 
100 del valor dado a dicha finca.

Las posturas podrán hacerse a calidad 
do ceder el remate a un tercero.

Para el acto del remate se ha señalado 
el día 20 de abril próximo y hora de 
las once, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en el Palacio de Justicia 
de esta capital.

Loe autos y la certificación del Regis
tro están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién. 
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Granada a 3 de febrero de 
1962.—El Juez, Manuel Martínez Llebrés. 
El Secretario.—2.476-C.

HOSPITALET 

Edictos de subasta

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
Primera Instancia del Juzgado número 
1 de Hospitalet por resolución del dia 
de la fecha dictada a instancia de la 
parte actora en autos número 537/1980 
sobre procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria pro
movido por «Caja de Ahorros de Saba- 
dell», que litiga amparada en el bene
ficio de pobreza, contra la finca especial-; 
mente hipotecada por don Guillermo 
Gaínza Solano y doña Antonia Martínez 
Rodríguez, ha acordado sacar a-la venta 
en primera y públioa subasta, término 
de veinte días hábiles y precio tasádo 
en la escritura de debitorio, la finca hi
potecada, cuya descripción es como sigue:!

«Departamento número uno.—Planta lo; 
cal puerta primera de la casa sita en 
esta ciudad, calle Riera Blanca, número 
cincuenta, de superficie útil cuarenta y 
ocho metros cuadrados; linda: Frente (del 
edificio), Norte, calle Riera Blanca; al 
Sur finca de los señores Esteve y Forca- 
dell; derecha entrando, Oeste, vestíbulo- 
de entrada al ascensor y caía escalera 
común; izquierda entrando. Este, finca 
de don José Llopart; por encima, depar

tamento número tres puerta primera, 
planta primera alta. o piso entresuelo y 
abajo, el solar. Coeficiente de cuatro en
teros sesenta centésimas por ciento.»

Inscrita al tomo 534 de Hopitalet, folio 
2, finca 44.648, inscripción quinta.

Tasada en la escritura de constitución 
de hipoteca en la cantidad de 1.000.000 
de- pesetas.

Para el remate, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado sito 
en calle Tecla, Sala número 11, 3.°, se! 
ha señalado el día 2o de abril próximo 
y hora de las doce treinta, advirtiéndose 
a los licitadores;

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecarla, están 
de manifiesto en la Secretarla; que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub-: 
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Que servirá de tipo para la subasta 
el pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, o sea, el de 1.000.000 de 
pesetas, y no se admitirá postura algu
na que sea inferior a dicho tipo, pudien- 
do hacerse en calidad de ceder el remate 
a tercero. '

Que en el acto de la subasta se hará 
constar que el rematante acepta las obli
gaciones consignadas en la regla 8.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecarla, y, si 
no las acepta no le será admitida la pro
posición.

Qúe para tomar parte en la subasta, 
todos los postores excepto el acreedor de
mandante, deberán consignar pn el Juz
gado o en el establecimiento destinado 
al efecto el 10 por 100 del tipo.

Hospitalet, 18 do febrero de 1982.—El 
Secretario judicial, Enrique García Piez.- 
1.862-A.
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Por tenerlo asi ordenado su señoría en 
resolución del día de la fecha, dictada 
en autos de procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecarla, 
seguidos en este Juzgado a instancia de 
Caja de Ahorros del Penedés, que litiga 
como pobre, representada por el Procu
rador don Carlos López Jurado, contra 
los bienes especialmente hipotecados por 
José Cid Roda y doña María Soria Vi- 
larmau, por medio del presente se hace 
sabers Que se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta por primera vez, 
término de veinte días, los referidos bie
nes, de los cuales se hará mención al 
final.

Se ha señalado para el remate el próxi. 
mo día 4 de mayo, a las doce horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 2, bajo las si
guientes condiciones:

1. * Que no sé admitirá postura alguna 
que sea inferior al tipo de subasta.

2. a Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o 
en el Establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 del tipo que sirve para 
la valoración.

3. a Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla 4.“ del invocado 
precepto legal están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; que se en
tenderá que todo licítador acepta como 
astante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes —si los hubiere— al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose

' que el rematante los acepta y queda sub
rogado en ja responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre- 

.cio del remate.

Bienes objeto de subasta

Rústica, regadío, pieza de tierra en tér
mino de Cenia, partida Mol! de la Vella, 
Racó o Calvario, de seis áreas 35 cen- 
tiáreas 25 miliáreas, aproximadamente. 
Linda: A] Norte, con resto de finca; al 
Sur, con Vicente Queralt; al Este, con
tinuación de la calle Felipe II, y al Oes
te, con José Ferreres García.

Consta inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Tortosa al tomo 2.544, libro 
117 de Cenia, folio 202, finca 8.813.

Tasada en 3.000.000 de pesetas.

Hospitalet a 23 de febrero de 1982.—El 
Secretario.—1.902-A.

JEREZ DE LÁ FRONTERA 

Edicto

Don Javier María Casas Estévez, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins-
Instancia númehj 2 do Jerez de la Fron
tera,

• Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita expediente bajo el número 15/79, 
a instancia de doña Ana Caña^ de la 
Barrera, que-goza del beneficio legal de 
pobreza, sobre declaración de fallecimien
to de su esposo don Diego Herrera Gó
mez. natural de Sevilla, hijo de Diego 
y de Salud, de sesenta y echo años de 
edad, que hace veinticinco años se ausen
tó de esta localidad de Jerez de la Fron
tera, marchándose a Alemania sin que 
desde entonces se hayan tenidp noticias 
de él.

Lo qtle se hace público a 106 fines de 
lo dispuesto en el articulo 2.042 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dedo en Jerez de la Frontera a 18 de 
enero de 1982.—El Magistrado-Juez. Ja
vier Cosas Estévez.—El Seccretarlo,— 
4.233-E. 1.a 17-3-1982

MADRID

Edictos

Don Ernesto González Aparicio, Magistra
do Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 16 de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo penden autós número 1.455/1979 
sobre secuestro y posesión interina, a ins
tancia del «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima-, representado por el 
Procurador señor Sánchez Sanz, contra 
don Jchannes Franciscos Alaria Oostron 
y doña Hendrika Oostrom, nacida Van 
de Werken. con domiclio en la finca hipo
tecada, en los cuales por providencia de 
esta fecha se ha acordado proceder a 
la venta en pública y primera subasta, 
por término de quince días, de la referida, 
finca hipotecada, cuya descripción es la 
siguiente:

«En Málaga (Torremolinos) Colegio de 
loe Rosales de la urbanización "El Oli
var”. Edificio destinado a Colegio de En
señanza General Básica, y vivienda del 
Director, denominado "Los Rosales”, si
tuado en la urbanización ”E1 Olivar’ , tér
mino de Málaga, antiguo de Churriana, 
que consta de planta baja, primera y se
gunda con una superficie total oonstruida 
de mil ochocientas cuarenta y cuatro me
tros ocho decímetros cuadrados y un total 
del solar de dos mil ciento veintiócho me 
tros cincuenta y seis decímetros cuadra
dos, siendo la diferencia del total cons
truido y del solar destinado a jardín. Los 
linderos generales de la finca.son: por el 
Norte, con la parcela número seseñta; 
al Sur, con camino de la . urbanización 
de donde proceden los terrenos llamados 
”E1 Olivar"; al Este, con camino, en cur
va de la misma urbanización, y al Oeste, 
con la parcela número 01. Y mide el 
60lar de emplazamiento la superficie an
tes indicada de dos mil ciento veintiocho 
metros cincuenta y seis decímetros cua
drados.» . ;

La hipoteca a favor del Banco se en
cuentra inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Málaga ah tomo 2.329, folio 164, 
finca número 19.912, inscripción sexta.

Dicha subasta tendrá lugar, doble y si
multáneamente, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado y en el de igual clase 
de Málaga, el día 20 de abril del corriente 
año a las once dé su mañana, sirviendo 
de tipo para la misma el precio de quince 
miWcnes de pesetas, fijado en la escritura 
de hipoteca, haciendo constar que los lici
tadores que deseen tomar parte en la 
misma deberán consignar previamente en 
este Juzgado, o acreditar haberlo hecho 
antes en el establecimiento destinado al 
efecto, el 10 por 100 de dicho tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo indicado, 
que la consignación del precio Se verifi
cará a los ocho días siguientes al-de la 
aprobación del remate, que los títulos 
suplidos por certificación del Registro, se 
hallan de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, y que los licitadores debe
rán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado' en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Madrid a 13 de enero de 1982. 
El Juez, Ernesto González Aparioio.—El 
Secretario.—1.128-3.

*

Doñ Antonio Martínez Casto, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 9 
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se si
guen autos número 1.143/81, sobre proce

dimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria a instancia de «Ban
co de Crédito Agrícola, .S. A.», represen
tada por el Procurador señor Zulueta Ce- 
brián, contra los bienes hipotecados por 
doña María Consuelo Alcalá Rubio; en 
los que por providencia de esta fecha 
acuerdo sacar a primera y pública su
basta término de veinte días, en lotes 
separados, los inmuebles que luego se des
cribirán.

Para dicho remate, se ha señalado el 
día 19 de abril próximo a las once horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en edificio Plaza de Castilla, 3.a plan
ta, y se previene a los licitadores:

1. a Que las fincas hipotecadas, salen 
a subasta por el precio pactado en la 
oportuna escritura, y que es el siguiente: 
Finca número 1, 550.000 pesetas; finca 
número 2, 5.600.000>#esetas; finca núme
ro 3, 9.000.000 pesetas; finca número 4, 
1.400.000 pesetas; finca número 5, 2.850.000 
pesetas; finca número 6, 550.000 pesetas, 
y finca número 7, 1.400.000 pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran di
cho tipo.

2. ° Para tomar parte en la licitación, 
deberán consignarse previamente en Ja 
Mesa del Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 efectivo 
basta, sin cuyo requisito no Serán admiti- 
del precio que sirve de tipo para la su
basta, sin cuyo requisito no serán admiti
dos.

3 ° Que tos autos y la certificación del 
Registro a que se refiero la regla 4.a 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores, y los pre
ferentes, sí los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

4.a Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a tercero.

Fincas objeto de subasta

1. a Suerte de tierra en el pago de Sal
vador Díaz, del término de Utrera, de 
cabida cuatro fanegas, equivalentes a dos 
hectáreas treinta y siete áreas ochenta 
y ocho centiáreas. Linda: por el Norte, 
con la línea férrea de Utrera a Morón; 
por el Sur con la hacienda de la «Tenien
te»; por el Este, con la vereda de Morón, 
y por el Oeste, con la finca de Gabriel 
Prieto Ferrero.

Inscripción: Se halla inscrita en el Re-- 
gistro de la Propiedad- de Utrera, al folio 
64 del tomo 771 del archivo, libro 248 
de Utrera, finca número 5,339, inscrip
ción dieciocho.

2. ” Suerte de olivar llamada «Portada 
de la Teniente», en el término de Utrera, 
polígono 13, parcela 125, que perteneció 
al convento de religiosas de Santa Teresa 
de Sevilla, de cabida veintidós hectáreas 
cuarenta áreas, tres centiáreas y en ellas, 
dos mil trescientos cincuenta y cinco oli
vos y cuatro pinos grandes; linda: al Nor
te, con olivar llamado «Río Gordo», pro
piedad dé don Francisco Monasterio; por 
el Este, con otro llamado «Panarra», de 
don Juan de los Ríos y con otro de Juan 
Orejuela; por el Sur, con la hijuela de 
la hacienda de la ¿Teniente», y por el" 
Este, con la misma hacienda y con la 
vereda de Salvador Díaz.

Inscripción. Se halla inscrita en el Re
gistro de lp Propiedad de Utrera, al folio 
209, del tomo 727 del archivo, libro 235, 
finca número 6.612. inscripción catorce.

3. a Hacienda del olivar que antes tuvo 
también viña nombrada «San Francisco de 
Borja», vulgo de la «Teniente», en el pago 
de Piedra Hincada, catastralmcnto inclui
da en el polígono trece parcela de ciento 
veinticinco y compuesta de caserío y cinco 
suertes, la primera llamada «Besana de 
la Hacienda», de cabida nueve hectáreas
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setenta áreas veinte centiáreas, linda: al 
Norte, con la vereda de carne que separa 
el 'término de Utrera del de .Alcalá de 
Guadaira; por ei Este, con la gavia que 
la separa de otra besana llamada del «Pal
mar»; por el Sur, con la cercada de la 
Viaña de ésta hacienda; por el mismo 
Sur, dando vuelta al Este, con el cercado 
del jardín, y por el propio Sur, con la 
cerca de la Voña; por el Oeste, con la 
cerca llamada de Utrera, de esta hacienda, 
caserío de la misma y olivar del Es
tado. La segunda suerte nombrada de 
«Utrera», de cabida quince fanegas cinco 
celemines y veintiocho estadales de tie
rra, equivalentes a nueve hectáreas die
cinueve áreas y ochenta y nueve cen
tiáreas; y en ellas setecientos noventa y 
siete olivos, treinta estacas y siete garro
tes, once encinas y un pino de medianería, 
mil ciento treinta y seis varas de vallado 
propio y trescientas cuarenta y cuatro de 
medianería, linda: por el Norte, con el ca
serío de la Hacienda; por el Noroeste y 
Poniente, con olivar - del Estado; por el 

* Sur, con hijuela que la separa de olivar de 
Francisco Becquer y otro de Juan Pelaes; 
por Noroeste, con la suerte de la Viña y 
por Naciente, con el Colmenar y suerte 
del Caserío. La tercera suerte nombrada 
de la Viña, nueve fanegas, ocho celemines 
y treinta y ocho estadales o sea, cinco 
hectáreas, setenta y ocho áreas, cincuenta 
y seis centiáreas, y en ellas, ciento dos 

olivos, ciento setenta y ocho estacas, seten
ta y ocho garrotes, siete higueras, un 
melocotón, noventa álamos negros y mil 
treinta y seis varas de vallado, un jardín 
que consta de siete celemines quince esta
dales de tierra, equivalentes a treinta y 
seis áreas once centiáreas, en el cual hay 
plantadas catorce estacas, diez naran
jos y ocho árboles frutales, con doscientas 
veinticuatro varas de vallado y una puer
ta de madera. Linda: por el Norte, dando 
vuelta al Oeste, con el Colmenar; por 
el mismo Norte, con la suerte del Caserío; 
por el Este, con la suerte del Personal; 
dando vuelta al Sur, y otra vez al Este, 
con la suerte de la Tinaja; al Sur, con 

. la hijuela que la separa del olivar de 
Juan Balaer, y por el Suroeste, con la 
suerte de Utrera. La cuarta suerte nom
brada del Personal, consta de siete fane
gas y veintinueve estadales, equivalentes 
a cuatro hectáreas, diecinueve úreas, cin
cuenta y ocho centiáreas, y en ella cua
trocientos cincuenta y ocho olivos, treinta 
y ocho estacas, seis garrotes, trece chapa
rros y trescientas ochenta varas dé va
llados. Linda: por el Norte, con la gavia 
que la separa de la suerte del caserío; 
por el Noroeste, con la vereda que sepa
ra el término de Utrera del de Alcalá 
de Guadaira; por el Sur, con la suerte 
de las Tinajas, y por el Este, dando vuel
ta al Sur, con la suerte de la Viña. La 
quinta suerte nombrada de Las Tinajas, 
tiene la cabida de once fanegas seis cele
mines y dieciocho estadales, equivalentes 
a seis hectáreas, ochenta y cinco áreas- 
setenta y ocho centiáreas, poblada con 
setecientos dos olivos, una estaca, cuatro 
garrotes y quinientas setenta varas de 
vallado. Linda: por el Norte, con la suerte 
de la Viña y con la del Personal; por 
el Este, con la vereda que divide los tér
minos de Utrera y Alcalá de Guadaira; 
por el Sur, con hijuela que la separa del 
olivar que fuera de Miguel Alcántaras, 
y por Poniente, con la suerte de la Viña. 
En esta hacienda hay un caserío que cons
ta de patio con dos colgadizos, cocina, 
comedor, dormitorio, habitaciones para el 
capataz, Jos cuadras, corral, dos pajares, 
gañanía en el patio, un pozo y otro en 
la viña.

Inscripción: Inscrita al folio 59 del tomo 
771 del archivo, libro 248 de Utrera, finca 
número 141, inscripción veintitrés.

4.” Suerte del olivar y pinar, mitad Sur, 
de la conocida pór «La Panarra», en los 
pagos de Salvador Díaz y Cascalaventa, 
del término de ULrera, de cabida cinco 
hocíáreas sesenta y una áreas y veinti
cinco centiáreas, do las que tres hectá
reas cincuenta y un áreas, diez cen

tiáreas están pobladas con unos setecien
tos pinos de diferentes edades, y dos hec
táreas, diez áreas quince centiáreas, con 
trescientos olivos, linda: por el Norte, con 
la mitad Norte de la misma finca «la 
Panarra»; Sur, con olivar de los herede
ros de Salvador Rodríguez González; por 
el Este, con finca de los señores Boldán 
Vázquez, y por el Oeste, con finca de 
los herederos de Salvador Rodríguez y con 
otra de Manuel Muñoz Gómez.

Inscripción: Inscrita al folio 54 del tomo 
748 del archivo libro 242 de Utrera, finca 
número 8.739, inscripción cuarta.

5. ° Suerte de olivar al sitio de Piedra 
Hincada, conocido por «Doña Pilar», del 
término de Uttera, de cabida once hectá
reas veintinueve áreas noventa y tres cen
tiáreas, linda: por el Norte, con manchón 
conocido por el de Nieto-, por el Sur y 
Este, con el camino de la hacienda de 
la Teniente, y por el Oeste, con la hijuela 
llamada de La Conejera.

Inscripción: inscrita al folio 67 del tomo 
771 del archivo, libro 248 de Utrera, finca 
número 917, inscripción veinte.

6. ° Suerte de tierra en el pago de Cas- 
calaVenta, del término de Utrera, conoci
da con los nombres de «Ahorcado» y 
«Manchón de Nieto», de cabida dos hec
táreas treinta y siete áreas ochenta y 
siete centiáreas, linda. Norte, con pinar 
de Margarita Borra; Sur y Este, con fin
ca de Jaime Ostos Carmena, y Oeste, 
con olivares de Antonio Rodríguez Rivas.

Inscripción. Inscrita al folio 94 del tomo 
034 del archivo, libro 204 de Utrera, finca 
número 8.683, inscripción cuarta.

7. ° Suerte de olivar y pinar conocida 
por «La Panarra», del término de Utrera, 
de cabida cinco hectáreas, setenta y una 
áreas veinticinco centiáreas, de las cuales 
tres hectáreas cincuenta y una áreas, diez 
centiáreas, están pobladas de pinos y dos 
hectáreas diez' áreas quince centiáreas, 
de olivos, linda por el Norte, con Rafael 
Arcenegui y Manuel Alvarez García; por 
el Este, con Juan Roldán Vázquez; por 
el Sur, con José Borrás, y por el Este, 
con Manuel Muñoz Gómez y José Fernán
dez Alonso.

Inscripción: Inscrita en el libro 247 de 
Utrera, tomo 766 dej archivo, folio 219, 
finca número 9.094, inscripción-segunda.

Según consta en el cajetín inserto en 
el último folio de la escritura, ésta quedó 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Utrera al tomo 771, libro 248, folio 
64, finca número 5.339, inscripción dieci
nueve, la primera; al tomo 727, libro 235, 
folio 210, finca 6.612, inscripción quince, 
la segunda; al tomo 771, libro 248, folio 
60, finca 141, inscripción veinticuatro, la 
tercera; a] tomo 925, libro 311, folio 84, 
finca 8.739, inscripción quinta, la cuarta; 
al tomo 771, libro 24B, folio 67, finca 917, 
inscripción veintiuna, la quinta; al tomo 
634. libro 204, folio 94 finca 6.083, inscrip
ción quinta, la sexta, y al tomo 766, libro 
247, folio 219, finca 9.094, inscripción ter
cera, la séptima.

Dado en Madrid a 28 de enero de 1982. 
El Juez, Antonio Martínez Casto —El Se
cretario judicial.—997-3.

*

Don Angel Diez de la Lastra Penalva,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 11 de los de Madrid,

Hago saber:. Que en este Juzgado se 
siguen autos do juicio ejecutivo número 
41-78-D a instancia de «Financiaciones 
Industriales Incredit, S. A.», contra otros 
y don Guillermo Andrés Chantada, vecino 
de Algorta-Guecho, calle Zubiletas 19, 
en los que por providencia de esta fecha 
he acordado sacar a pública subasta por 
primera vez, en la suma de cuatro mi
llones ochocientas mil pesetas en que han 
sido tasados y término de veinte días, 
los bienes inmuebles que más abajo se 
reseñarán, señalándose para la celebra
ción dej acto de la subasta, el día 28 
de abril próximo a las once horas de

su mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, qon las prevenciones siguientes.

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente, en la Mesa del Juzgado o'estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 efectivo 
del tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava<- 
lúo y que el remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a un tercero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se 
hallan de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado y que, se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titu
lación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re-: 
mate.

i

. Bienes que se sacan a subasta

1. a Vivienda izquierda-izquierda, tipo 
C de lá planta alta i.“, tiene una super
ficie construida aproximada de 83,18 me
tros cuadrados. Linda: al frente, entrando 
o Norte, descansillo o caja de escalera; 
fondo o Sur, terreno propio de. la casa; 
derecha, entrando u Oeste, vivienda iz
quierda-derecha, y por la izquierda o Es
te, terreno propio. Participa con una cuo
ta de 2,75 por 100.

Inscrita en el Registro al folio 115, li
bro 266 de Guecho, finca 15.819 inscrip
ción primera.

2. a Vivienda izquierda-derecha, tipo 
D, de la planta alta 1.a, tiene una super
ficie construida aproximada de 85,56 me
tros cuadrados. Linda: al frente, entrando 
o Norte, descansillo de escalera y caja 
de ascensor y vivienda derecha-izquierda; 
fondo O Sur, terreno propio; derecha en
trando u Oeste, terreno prqpio, y por la 
izquierda o Este, vivienda izquierda - iz- 
quierda._Participación 2,75 por 100.

Inscrita en el folio 181. libro 266 de 
Guecho, finca número 16.B63-A, inscrip
ción primera.

Dado en Madrid a 29 de enero de 1982. 
El Juez, Angel Diez de la Lastra y Penal- 
va,—El Secretario.—1.060-3.

*

El Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 10 de los de esta capital,

Hago saber: Que en autos número 635- 
79-A, que se siguen en este Juzgado con
forme a la Ley de 3 de diciembre de 
1872, a instancia del «Banco Hipotecario 
de España. S. A.», contra doña Aurea 
González González, se ha acordado la ven
ta en primera y pública subasta del In
mueble hipotecado por la demandada que 
se describe a continuación:

«En Leganés (Madrid). Finca rústica 
do regadío llamada "Fuente de la Mora”, 
al sitio de su nombré, con una cabida 
de ocho hectáreas con 29 áreas y 74 cem- 
tióraes. Linda: Norte, en dos lineas, la 
primera de 326 metros, paralela al cami
no de acceso a la finca por su parte 
alta, la segunda, de 194 metros, que arran
ca de otra línea vertical, orientada al 
Esto, y une con la anterior, con la finca 
matriz de donde se segregó; la segunda, 
de 74 metros, con la carretera de Ma
drid a Legané6, por donde tiene su puer
ta de entrada, en Ja confluencia de los 
linderos Norte y Este, y la tercera, de 
62 metros prolongacióñ de ln anterior ha
ciendo ángulo oblicuo, con la zona de in
fluencia de dicha carretera; al Sun con 
el arroyo Bútarque y dehesa, y al Oeste, 
en línea de 100 metros, con la finca d» 
la cual se segregó, y en línea de 27,52 
metros, con la dehesa. Esta finca tiene 
derecho a una dotación de agua para ríe-
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go del mencionado arroyo de Butarque 
de cuatro litros por segundo. Dentro del 
predio existe un edificio compuesto de 
planta baja y principal para el dueño y 
adosado al mismo una ermita o capilla 
destinada en tiempos ai culto de la reli
gión católica, apostólica, romana, depen
diente del prelado diocesano y además, 
otra oasa habitación para los operarios, 
con oocina y dos habitaciones en planta 
baja, dos cuartos para herramientas, una 
cuadra grande para el ganado mular, otra 
para los bueyes, un almacén para maqui
naria agrícola, tres pajares, dos coberti
zos, gallineros, conejera, bodega, sótano, 
lagar, cinco graneros, un corral grande, 
otro más pequeño y una habitación para 
el encargado, un garaje, otro edificio des
tinado a vaquería, porche para el ganado 
lanar, porquerizas, pajar, cinco estanques 
y dos casillas. Las referidas edificacio
nes se hallan en mal estado de conser
vación.»

Inscrita la hipoteca a favor del Banco 
en el Registro de la Propiedad de Getafe, 
al tomo 3.410, libro 600 de Leganés, fo
lio 11, finca <44.954, inscripción tercera.

Se ha señalado para el remate el día 
23 de abril del año en curso, a las once 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, y servirá de tipo para la subasta 
la cantidad de cuatro millones setecientas 
mil Í4.700.000) pesetas, precio pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca, 
y no se admitirán posturas inferiores a 
las dos terceras partes de dicho tipo.

Que los títulos de propiedad han sido 
suplidos con certificación del Registro, los 
cuales, con los autos, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
previniéndose a los lícitadores que debe
rán conformarse con la titulación, sin que 
tengan derecho a exigir ninguna otra.

Que Jas cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, al crédito del actor, 
si los hubiere, continuarán* subsistentes, 
entendiéndose que el rematante lo acepta 
y se subroga en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Que paria tomar parte en la subasta 
los lidiadores deberán consignar en este, 
Juzgado o en ei establecimiento destinado 
al efecto el 10 por 100, en metálico, del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos a licitación.

Que la consignación del precio se ve
rificará dentro de los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate.

Dado en Madrid a 1 de febrero de 1982. 
El Juez,—El Secretario.—1.079-3.

*

Don Mariano Rodríguez Estevan, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 18 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos de juicio ejecutivo núme
ro 1.207/80 S, a instancia de «Surbatán, 
Sociedad Anónima» reprsentado por el 
Procurador señor Mezquita Ortega, con
tra don Víctor Manuel Cubero Simón y 
doña María Teresa Blanco Gomis, ambos 
eñ ignorado paradero, sobre reclamación 
de 445.511. pesetas, por medio de la pre
sente se saca a pública subasta por se
gunda vez, por término de veinte días 
hábiles, y por. el tipo de 1.426.500 pesetas, 
la siguiente:

«Piso 3.° C, de la torre doce de la 
parcela 12 de la urbanización "Copasa” 
de Coslada (Madrid), en el polígono de 
Valleaguado. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Alcalá de Henares, al 
tomo 2.600. libro 151. folio 108. finca nú
mero 12.068, inscripción primera. Ocupa 
una extensión construida aproximada de 
94,50 metros cuadrados, consta de estar, 
comedor con terraza, cuatro dormitorios, 
cocina con tendedero y cuarto de baño.»

Para el acto del remate que tendrá 
lugar en este Juzgado, se señala el dia 
21 de abril próximo, a las doce horas

de Su mañana, con arreglo las siguientes 
instrucciones:

1. a Para tomar parte en la subasta 
los lícitadores deberán consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 por 
100 del tipo por el que sale a subasta, 
arriba indicado sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

2. a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

3. a Los títulos de propiedad de la finca 
descrita se han suplido por la certifica
ción del Registro, encontrándose de mani
fiesto en la Secretaría para que puedan 
ser examinados por los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndoles que 
deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros.

Dado en Madrid a 3 de febrero de 1982. 
El Magistrado-Juez, Mariano Rodríguez 
Estevan.—El Secretario.—978-3.

*

En virtud de lo acordado por providen
cia de esta fecha dictada en procedimien
to judicial sumario de! artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria seguido en este Juz
gado bajo el número 1.130/1976-R, a ins
tancia de «Banesto», contra don René 
Macia Hfubio, casado con doña María 
Macla, sobre reclamación de 30.000.000 de 
principal, intereses y costas, sacadas a pú
blica subasta, por primera vez y término 
de veinte días las siguientes fincas hipo
tecadas:

a) «Trozo de tierra secana, situado- en 
el término de Orcheta, partido de la An
tequera, comprensivo de cinco hectáreas 
veintiocho áreas y veinticuatro centiáreas 
y nueve centiáreas cincuenta y seis áreas 
y noventa y seis centiáreas de monte in
culto. Linda: Norte, tierras de José Llo- 
ret Ferrándiz; Sur, las de Amparo Llo- 
ret Ferrándiz; Este, camino de aguas 
de Baset y camino de Cortes, y Oeste, 
José Lloret y Amparo Lloret.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Villajoyosa al tomo 227, libro 8, folio 
187, finca número 1.414, inscripción se
gunda.

b) «Un trozo de tierra secana inculta 
situado en el mismo término y partida 
que la descrita anteriormente, compren
sivo de una hectárea noventa áreas de 
oabída. Linda: Norte, finca propiedad de 
don Gaspar Buiges; Sur, Panto de Ama- 
dorio, Isabel Lloret ¿linares e Ihocencia 
Llinares Garóla; Este, tierras de Ja men
cionada Isabel Llinares, y Oeste, tierras 
de Angela Ferrándiz Lloret y Amparo Llo
ret Ferrándiz.»

Inscrita en el mismo Registro de Villa- 
joyosa, en el tomo 227, libro 8, folio 177, 
finca 1.409, inscripción segunda.

c) «V un trozo de tierra secana, si
tuada en los mismos términos y partidas 
que las anteriores, comprensivo de cinco 
hectáreas cincuenta y dos áreas y cua
renta oentiáreas. Linda: Al Norte, con 
tierras de Gaspar Buiges Roselló: Sur, 
finca anteriormente descrita, propiedad 
del señor Buiges-, Oeste, Angelina Ferrán
diz Lloret.»

Inscrita en el mismo Registro de la 
Propiedad de Villajoyosa, en el tomo 73, 
libro 5, folio 206, finca número 411, ins
cripción octava.

d) «Edificio destinado a Instalaciones 
industriales de laboratorio, con fachada 
a la carretera de Murcia a Valencia, ki
lómetro ochenta y ocho, dentro del térmi
no municipal de San Juan de Alicante. 
Dispone de dos zonas claramente dife
renciadas sin estar separadas físicamente 
unidas por dos ramas a distinto nivel, 
con entradas independientes; una destina
da a oficina-administración y la otra a 
fabricación de productos-, una de dichas 
zonas, consta de planta de sótano; debajo 
del almacén de material de acondiciona
miento se sitúa un taller mecánico, y un 
cuarto para animales, asi como un alma

cén; en planta baja o primera se sitúa 
el laboratorio que consta de cuerpo en 
forma de L, figurando la distribución pro
pia de la industria, desde el recibo y 
almacenaje de materias primas, hasta el 
almacenaje y salida de productos termina
dos; completan esta instalación en esta 
planta, los aseos, amplia cafetería, co
medor para el personal, imprenta y len
cería. En la terraza de la zona recayen
te a la cafetería del persona’ se sitúa 
una vivienda para el portero, compuesta 
de comedor, dos dormitorios, cocina y 
aseo La superficie construida en planta 
de sótano es de mil ochocientos metros 
cuadrados, y en planta baja de dos mil 
seiscientos ochenta y seis metros ochenta 
y cuatro decímetros cuadrados, destinán
dose el resto de las superficies a zonas 
ajardinadas y amplios aparcamientos. 
Linda: Por el Norte, Sur y Este, con fin
cas de doña María del Milagro Daniel 
Dueles y don Juan Antonio y don Vicen
te Pastor Sevi'la, y por el Oeste, con 
la carretera general a Valencia en línea 
de cincuenta metros, toda la finca tiene* 
cinco mil metros cuadrados de superficie.

Pendiente de inscripción en el Registro 
de la Propiedad, si bien el solar sobre 
el que se eleva, lo será en el de Alican
te, en el tomo 2.723, libro 122, folio 52, 
finca número 10.416.

Para el acto del remate que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado de Primera Instancia número 7 
de Madrid, sito en la p'aza de Castilla, 
número 1, el próximo día 21 de mayo, 
a las diez de la mañana, estableciéndose 
las siguientes condiciones:

I a La subasta se celebrará en un solo 
lote, sirviendo de tipo para ella la canti
dad de 60.000.000 de pesetas, equivalente 
al doble de Jo que por e: concepto de 
principal quedan respondiendo las fincas, 
que según lo pactado en la escritura de 
préstamo, es de 2.000 000 de pesetas para 
cada una de las tres primeras y 24.000.000 
de pesetas la última, resultando el im
ponte de los referidos 00.000.000 de pese
tas, conforme a la cláusula 8.a' de la 
escritura; y no admitiéndose postura al
guna que sea inferior al expresado tipo.

2. a Para tomar parte en el remate de
berán consignar los lícitadores previa
mente en este Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, el 10 por 100 del in
dicado tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerlo a calidad de 
ceder.

3. a Los autos y la certificación del Re
gistro a que se *-efiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, esta
rán de manifiesto en la Secretaria, y se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
'que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado • en Madrid a 5 de febrero de 
1982.—El Juez.—El Secretario, Antonio 
Zurita.—1.563-C.

*

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez do Primera Instancia del número
10 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado pen
den autos número 1157-81 C-l, procedi
miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, promovidos por 
el Procurador don José Granados Weil, 
en nombre y representación de don Ra
mos Soto Palacios y otros, contra don 
Marcos Lloverás Fabo, en los que he 
acordado sacar a la venta en pública su
basta por primera vez, término de veinte 
días, las fincas hipotecadas que luego se 
dirán. Dichas fincas se subastan por lotes 
separados.
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Para dicho remate, que tendrá lugar 
en este Juzgado, sito en Madrid, plaza 
de Castilla, edificio Juzgados, 3.a planta, 
se ha señalado el día 2B de abril próximo 
7 hora de las once de su mañana.

Se previene a los licitadores que las 
fincas que nos ocupan salen a subasta 
por el precio total de 33.350.000 pdSetas, 
fijado en la escritura de hipoteca; que 
para tomar parte en la misma será requi
sito previo depositar en la Mesa del Juz
gado o establecimiento público destinado 
al efecto, el. lo por 100 al menos del 
tipo indicado; que no se admitirán postu
ras que no cubran dicho tipo; que las 
posturas- podrán hacerse a calidad de ce
der el remate a un tercero que los. autos 
y la certificación del Registro a que se 

. refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes —si los 
hubiere— al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema-' 
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinar a su extinción el precio dei remate.

Fincas que se indican

Finca número 1.—Número doscientos 
treinta y uno.—Local comercial letra H, 
situado en la planta baja del edificio en 
Madrid, Arturo Soria, 310. Consta de local 
comercial propiamente dicho en planta 
baja; de un local anejo en la planta de 
sótano primero, y de otro local anejo en. 
la planta de sótano segundo. En planta 
baja mide 100,06 metros cuadrados; en 
planta de sótano primero mide 287,56 me
tros cuadrados, y en planta de sótano 
segundo mide 84,46 metros cuadrados.

Le corresponde como anejo inseparable,
_ un espacio destinado a aparcamiento de 

automóviles, sito en planta de sótano pri
mero, cuyo aparcamento se halla cubierto 
y mide una superficie aproximada de 
19,50 metros cuadrados.

Inscripción.—En el Registro de la Pro
piedad número 7 en el tomo 416 del archi
vo, libro 90 de la Sección 3.* de Chamar- 
tín de la Rosa, folio 152, finca número 
7.502, inscripción tercera.

Sale a subasta por cuantía de 5.200.000 
pesetas.

Finca número 2 .—Número doscientas 
treinta y cinco. Local comercial letra L. 
situado en la planta baja del ediricio sito 
en Madrid, calle Arturo Soria. 310.

Consta de ¡ocal comercial en planta ba
ja y de un local anejo en la planta de 
sótano primero. En planta baja mide 120 
metros cuadrados y cuarenta y ocho decí
metros cuadrados y en planta de sótano 
primero ciento veinte metros y cuarenta 
y ocho decímetros cuadrados.

Le corresponde como anejo inseparable 
un espacio: destinado a aparcamiento de 
automóviles sito en planta de sótano pri
mero, cuyo aparcamiento se halla cubier
to y mido una superficie de 37,50 metros 
cuadrados.

Inscripción.—En los mismos tomo y li- 
’ bro que la anterior, folio 163, finca nú

mero 7.510, inscripción tercera.
Sale a subasta por cuantía de 4.900.000 

pesetas.
Finca número 3— Número doscientos 

treinta y tres.—Local comercial letra J, 
situado en la planta baja de] edificio en 
Madrid, calle Arturo Soria, 310.

Consta de local comercial propiamente 
dicho en planta baja y de un local anejo 
en planta sótano primero. En planta baja 
mide ciento veinte metros setenta y ocho 
decímetros cuadrados. En planta sótano 
primero mide noventa y siete metros no
venta y un decímetros cuadrados.

Le corresponde como anejo inseparable 
un espacio destinado a aparcamiento de 
automóviles sito en la planta de sótano 
primero, cuy® aparcamiento se halla cu
bierto y mide una superficie aproximada 
de doce metros cincuenta decímetros cua- 

, drados.
Inscripción —En los mismos tomo y li

bro que las anteriores, folio 157, finca 
número 7.506, inscripción tercera.

Sale a subasta por cuantía de 4.500.000 
pesetas.

Finca número 4.—Número doscientos 
treinta y siete.—Local comercial letra N, 
situado en la planta baja del edificio sito 
en Madrid, calle Arturo' Soria, núme
ro 310.

. Consta de local comercial en planta ba
ja, de un anejo en planta superior y otro 
local anejo en la planta de sótano pri
mero. En la planta baja mide sesenta 
metros veinticuatro decímetros cuadra
dos; en planta superior mide sesenta me
tros veinticuatro decímetros cuadrados, y 
en planta de sótano primera mide ochenta 
y cinco metros ocho decímetros cuadra
dos.

Le corresponde como anejo inseparable 
un espacio destinado a aparcamiento de 
automóviles sito en la planta de sótano 
primero, cuyo aparcamiento se halla cu
bierto y mide una superficie de veinticin
co metros cuadrados.

Inscripción.—En los mismo tomo y libro 
que las anteriores, folio 169, finca número 
7.514, inscripción tercera.

Sale a subasta por cuantía de 3.900.000 
pesetas,.

Finca número' 5.—Número doscientos 
treinta y cuatro.—Local comercial letra 
K, sito en planta baja del edificio sito 
en Madrid, calle Arturo Soria, número 
310.

Consta de local comercial propiamente 
dicho pn planta baja, y de un local anejo 
en planta de sótano primero. En planta 
baja mide ciento veinte metros noventa 
decímetros cuadrados, y en planta de só
tano primero mide noventa y siete metros 
noventa y un decímetros cuadrados.

Le corresponde como anejo inseparable 
un espacio destinada a aparcamiento de 
automóviles sito en planta de sótano pri
mero, cuyo aparcamiento se halla cubier
to y mide una superficie de veinticinco 
metros cuadrados aproximadamemte.

Inscripción.—En loe mismos tomo y li
bro que las anteriores, folio 160, finca 
número 7.508, inscripción tercera.

Sale a subasta por cuantía de 4.900.000 
pesetas.

Finca número 6.—Número doscientos 
treinta y seis.—Local comercial letra M, 
sito en la planta baja del edificio' sito 
en Madrid, calle Arturo Soria, número 
310.

Consta de local comercial en planta ba
ja, de una< planta superior aneja y de 
otro local anejo en planta de sótano pri
mero. En planta baja mide ciento dieci
nueve metros ochenta ,y ocho decímetros 
cuadrados; en planta superior mide cien
to diecinueve metros ochenta y ocho decí
metros cuadrados y en planta sótano mi
de ciento diecinueve metros ochenta y 
ocho decímetros cuadrados.

Le corresponde como anejo inseparable 
un espacio destinado a aparcamiento de 
automóviles sito en planta de sótano pri
mero, cuyo aparcamiento se halla cubier
to y mide una superficie de cincuenta 
metros cuadrados aproximadamente.

Inscripción.—En los mismos tomo y li
bro que las anteriores, folio 166, finca 
número 7.512, inscripción tercera.

Finca número 7.—Número doscientos 
treimta y dos.—Local comercial letra I, 
sito en planta baja del edificio sito en 
Madrid, calle Arturo Soria, 310.

Consta de local comercial propiamente 
dicho en planta baja y de un local anejo 
en la planta de sótano primero. En planta 
baja mide ochenta y seis metros diecisie
te decímetros cuadrados, y en planta só
tano primero mide noventa y cuatro me
tros cuarenta decímetros cuadrados.

Le corresponde como anejo inseparable 
un espacio destinado a parcamiento de 
automóviles sito en planta de sótano pri
mero. cuyo aparcamiento se halla cubier
to y mide una superficie aproximada de 
nueve metros treinta y seis decímetros 
cuadrados.

Inscripción —En los mismos tomo y li
bro que los anteriores, folio 154, finca 
número 7.504, inscripción tercera.

Salen ambas fincas a subasta (fincas 
números 6 y 7), por cuantía respectiva 
de 5.900.000 pesetas (finca 6.a) y 4.050.000 
pesetas (finca número 7).

Dado en Madrid 9 de febrero de 1982. 
El Juez,' Angel Llamas Amestoy.—El Se
cretario.—2.274-C.

*

Don Tomás García Gonzalo, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del número
19 -de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 991/79, se siguen autos de pror 
cedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de -Banco Hispano Americano, S. A.», 
representado por el Procurador don To
más Jiménez Cuesta, contra «Antonio Bo
rren» Morano y Tambo, S. A.», en los 
cuales he acordado, por providencia de 
esta fecha, sacar a pública y tercera su
basta, por término de veinte días hábiles, 
y sin sujeción a tipo, las fincas hipote
cadas al deudor, que al final se relaclo-: 
nan, señalándose para la celebración del 
remate el día 16 fe abril de 1982, a las 
doce horas de su rnañana, en la Sala 
de Audlenciá de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, Edificio de Juzgados, 
planta 5.a, previniéndose a los posibles 
licitadoresi

1. a Que.para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto el 10 por 100 del tipo 
fijado para la segunda subasta, y que 
a continuación se expresa, sin cuyo rer 
quisito no serán admitidos.

2. ° Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.* 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria, en
tendiéndose que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación.

3. a Que las- cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere» 
al crédito del actor quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Fincas objeto de la subasta

1.a Mitad indivisa de una huerta o par
cela de terreno, sin cultivar, dedicada a 
camino, que constituye una faja de terre
no alargada con una anchura de cuatro 
metros y largo de mil quinientos diez 
metros, lo que hace una superficie de 
sesenta áreas y cuarenta cenlláreas, que 
no se podrá alambrar sin dejar libre el 
servicio de desagües y cunetas, cuya fin-: 
ca radica en el término de Puerto Real, 
en el cortijo llamado de «Guerra», al pago 
del mismo nombre a cuyo cortijo sirve 
de acceso. Linda: Al Norte, a su naci
miento dehesa -La Romera», hoy de doña 
Isabel Morallo y Alvarez Campasa, viuda 
de Terry y del Calvillo, en cuyo lugar 
precisamente enlaza con el camino de 
servidumbre sobre esta finca «La Rome
ra», que después se dirá, siendo por tanto 
esta finca que se describe continuación 
de aquel camino que en la parte ,ue 
atraviesa la finca -La Romera», es servi
dumbre sobre esta finca; Sur, finca se
gunda o (iei Sur, del cortijo de «Guerra» 
de don Antonio Borrero Morano; Este y 
Oeste, la finca primera o del Norte del 
cortijo de «Guerra» en sus porciones res
pectivas del Este y Oeste, propiedad del 
excelentísimo señor don Alvaro de Do- 
mecq y Diez. Está atravesada en direc
ción aproximada de Este a Oeste, con 
la cañada de San Fernando a Medina 
Sidonia y por el arroyo del Picazo o del 
Zurraque. Tiene a su favor servidumbre 
de paso para peatones, caballerías y toda 
clase de vehículos sobre la finca «La 
Romera» por un camino, que tiene de an
chura veinte metros y que parte del lin
dero Sur del predio sirviente en la finca 
dominante y termina en la carretera de



7052 17 marzo 1982 __________ • B. O. "del E.—Núm. 65

Puerto Real a Paterna en el punto en 
que confluyen las fincas «La Hornera» y 
«Dehesa Royal» en dicha carretera, de 
cuya servidumbre podrá usar también el 
dueño de la expresada finca «La Rome
ra», así como podrá éste alambrar dicho 
paso y siendo todos los gastos de conser
vación de la servidumbre de paso de 
cuenta y cargo exclusivo de los propieta
rios del predio dominante.

Inscrita en e] Registro de la Propiedad 
de Puerto de Santa María, al folio 105 
del libro 95 de Puerto Real, finca núme
ro 2.569, inscripción primera.

El tipo que sirvió de base para la se
gunda subasta fue el de 124,500 pesetas 
para la anterior finca.

2. Rústica.—Parte Sur o finca o lote 
número 2 del cortijo llamado de «Guerra», 
en el paso del mismo nombre, del término 
de Puerto Real con cultivo de cereales en. 
secano, olivar y monte bajo, que tiene 
una extensión superficial de 642 hectáreas 
y nueve áreas y 16 cent i áreas y 30 decí
metros cuadrados, comprendiendo las par
celas parte de la Dr E. F, G. H, I, J, 
T y V, del cortijo de «Guerra», y linda: 
Al Norte, con fincas nacientes de la di
visión y que hasta eL lugar de la finca 
formada como carretera o camino para 
esta finca y que se adjudicó de por mitad 
y proindiviso al excelentísimo señor don 
Alvaro Domecq y Diez y a don Antonio 
Borrero Moran o, es parcela dej Oeste, de 
la parte Norte de la finca o tote número
I del cortijo de «Guerra», que se adjudicó 
al excelentísimo señor don Alvaro Do
mecq y Diez, siendo la línea de división

, la que comienza en el arroyo del Zurra- 
que en el sitio pasada la de las Yeguas 
y sigue el curso de dicho arroyo, e inter
nándose en la parcela de esta finca que 
ahora se describe, en una superficie de
II áreas y 60 centiáreas, cuya superficie 
es de aquella otra finca del señor Domccq, 
vuelve luego dicha línea a seguir el curso 
del arroyo hasta el puente de la carrete
ra antés referida, y a continuación sigue 
lindando con la parcela del este de la 
eitada finca primera o del Norte del cor
tijo de «Guerra» que se adjudicó al ex
celentísimo señor don Alvaro Domecq y 
Diez, siguiendo la línea divisoria por la 
indicada carretera hasta llegar a los eji
dos anteriores al cortijo que les corta 
en línea recta para atravesar la colada 
y sube por la Cañada Real a Medina 
Sidonia. En el momento de internarse en 
la Dehesa el linde, aún siendo la misma 
cañada, lleva una alambrada de separa
ción por el costado izquierdo de dicha 
cañada, que es el más inmediato a la 
parcela Sur continuando la linea de sepa
ración por dicha cañada real hasta la can
cela, sita en el-limite de la finca con 
la de doña Francisca Villalón; Este, la 
linea divisoria de los términos de Puerto 
Real y Medina Sidonia que separa esta 
finca de las de doña Francisca Muñoz 
Villalón, don Lorenzo Rojo Puerto y doña 
María Elias García; Sur, la misma linea 
divisoria de los términos de Puerto Real 
y Mdtiina Sidonia que la separa de fincas 
de don Antonio Pérez Aguijar, don José 
Sánchez Candón, doña María del Carmen 
Almagro y Montes dé Oca doña María 
Elias García, dón Antonio Berrtal Veláz- 
quez y don Miguel Luna, y Oeste, arroyo 
del Higuerón y arroyo o regajo que la 
separa de las tierras conocidas por el 
Villar, de don Antonio Ortega y con las 
Morachas de los herederos de don Cristó
bal Luna. Está atravesada por la colada 
de Puerto Real a Medina Sidonia y el 
camino de Chiclana y tiene los arroyos 
del .Pozo, de] Alamo y de la Amapola 
que desembocan en el denominado de Pi
cazo o del Zurraque. En el interior de 
esta finca y comprendiendo en su super
ficie hay un caserío conocido como B, 
y. antes de Valdés, la casa del Capataz 
de riego, antes gañanía y las cochique
ras, antes orquerizas, y un transformador 
de energía eléctrica del que esta finca sólo 
podrá disponer de 12,50 H.P., e igual
mente la citada finca del Norte o primen 
del Cortijo de Guerra, que se adjudicó 
al excelentísimo señor don Alvaro Do

mecq Diez a traVés de la línea de conduc
ción que saliendo del transformador llega 
a la citada del señor Domecq atrave
sando está finca que ahora se. describe. 

TieneT a su favor servidumbre de- paso 
para peatones, caballería y toda clase de 
vehículos sobre la finca «La Romera» por 
un camino que tiene de anchura veinte 
metros y que parte del lindero Sur del 
predio sirviente en la finca Cortijo del 
Guerra y termina en la carretera Puerto 
Real a Paterna en el punto en que con
fluyen las fincas «La Romera» y «Dehesa 
Boyal» en dicha carretera, de cuya ser
vidumbre podrá usar libremente el dueño 
de la expresada finca «La Romera», así 
como podrá éste alambrar dicho paso y 
siendo todos los gastos de conservación 
de la servidumbre de paso de cuenta y 
cargo exclusivos de los propietarios del 
predio dominante. Tal servidumbre cons
ta inscrita por la número 560, al folio 
7 del libro ?4 de Puerto Real.

Pertenece a esta finca la mitad indivisa 
en toda su extensión de la línea de con
ducción eléctrica de 15 000 voltios que 
partiendo de la linea general de alta ten
sión a Medina Sidonia, en la parcela 1 
de la parte Sur o lote número dos del 
cortijo llamado de «Guerra?, sigue en li
nea recta hasta la parcela D, de la mis
ma parte de este cortijo donde hace dos 
bifurcaciones, una de ellas en dirección 
de la parcela E, de la misma parte Sur 
de osle cortijo, para alimentar el transfor
mador que es propiedad exclusiva de esta 
última citada parte de don Antonio.Borre
ro Morano, que sirva para el pozo núme
ro 3 de la misma, y la otra en dirección 
al trozo que de la parcela D de la misma 
parte Sur se interna en ella perteneciendo 
a la parte Norte del- mismo cortijo, con 
el fin de alimentar el transformador que 
es propiedad exclusiva de esta citada par
te Norte y parte Sur del Cortijo de «Gue
rra».

Inscrita en dicho Registro de la Propie
dad al folio 124 del libro 95 dé Puerto 
Real, finca número 2.571-, inscripción pri
mera.

El tipo que sirvió de base para la se
gunda subasta fue el de ciento cuarenta 
y dos millones ciento ochenta y nueve 

'mil quinientas pesetas para la anterior 
finca.

3.* Rústica.—Parcela número 6 de La 
Cañada Real del camino de la Sierra, 
en término de Puerto Real. Comprende 
una superficie de dos hectáreas setenta y 
ocho áreas y veintinco centiáreas. Linda: 
Norte y Sur, cortijo de «Guerra»; Este, 
cañada del Higuerón. y Oeste, arroyo de 
«Guerra». Es de cereal en secano e indi
visible con arreglo a la Ley de 15 de julio 
de 1054.

Inscrita en dicho Registro de la Propie
dad, al folio 182 vuelto del libro 91 de 
Puerto Real, finca número 2.421, inscrip
ción tercera.

El tipo que sirvió de base para la su
basta fue el de trescientas setenta y tres 
mil quinientas pesetas para la anterior 
finca.

Dado en Madrid a 8 de febrero de 1082. 
El Magistrado-Juez Tomás García Gon
zalo.—El Secretario.—996-3.

*

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 4 de 
Madrid, en autos dei artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzga
do a instancia del Procurador señor Fe- 
rrer Recuero, en nombre y representa 
ción del «Banco de Crédito Industrial, So
ciedad Anónima», contra don Esteban 
Aguirregómezcorta Cortaberría, bajo el 
número 1.639/190O-B-2, en reclamación de 
cantidad, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez los 
bienes hipotecados siguientes:

«Local derecha do la planta baja, del 
pabellón industrial número 2 de los cons
truidos por don Carmelo Mendizábal, y 
en el paraje Bldesolua de Plasencia; ocu

pa 964 metros 60 decímetros cuadrados, 
de los que 38 metros corresponden al lo
cal situado en el ángulo Sureste que'aloja 
un transformador de alta tensión; cuenta 
con una entreplanta de 84 metros cuadra
dos, sobre el mismo ángulo Sureste; sé 
acced^e a este local desde el exterior; 
por entradas propias e independientes, 
abiertas sobre la fachada del lado Este; 
a la entreplanta se sube por escalera que 
conduce al piso primero y arranca del 
portal situado a la altura de este mismo 
local, en la fachada Sur. Linda; Este o 
frente, terreno sin edificar del mismo pa
bellón en que se integra, que le separa 
del pabellón número tres; Oeste o es
palda, local izquierda; Norte o derecha, 
ferrocarril de la Compañía de los Vascon
gados y terreno de Carmelo Mendizábal, 
y Sur. o izquierda, rio Deva, de por medio 
el aludido terreno circundante; interior
mente linda además por Sur, Este y Oes- 
con el portal, de acceso común para el 
primor piso y la entreplanta de este local.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
do Vergara, tomo 1.364, libro 58 de Pla- 
cencia, folio 961 finca núihero 2.781, ins
cripción cuarta.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado sito 
en la plaza de Castilla, se ha señalado 
el día 22 de abril próximo a las once hp- 
ras, bajo las condiciones .siguientes:

1. a Servirá de tipo para esta subasta 
el de 6.916.000 pesetas, no admiliéndose 
posturas que no cubran dicho tipo. Di
cha hipoteca, por pacto .expreso, se ex
tiende no sólo a los terrenos, edificios, 
maquinaria e instalaciones a que se ha 
hecho referencia, sino también a iodos 
aquellos que sin constancia registral ha
yan podido incorporarse posteriormente, 
por exlenderse la hipoteca a todo cuanto 
mencionan los artículos 109, 110 y 111 
de la Ley Hipotecaria y 215 de su Regla
mento.

2. “ Para tomar parte en la misma, 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Secretaría del Juzgado el 
10 por 100 de dicho tipo sin cuyo requisi
to no serán admitidos.

3. a Los títulos de propiedad de los bie
nes que se subastan suplidos por certi
ficación del Registro, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que 
quieran, tomar parte en la subasta, previ
niéndose además que los licitadores de
berán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningún otro y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito que 
reclama el actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

4. “ El precio del remate deberá con
signarse dentro de los ocho días siguien
tes a la aprobación del mismo.

Dado en Madrid a 8 de febrero de 1982. 
El Magistrado - Juez.—El Secretario — 
985-3.

*

El Ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia del número 9 de Ma
drid,

Hago saber: Que en esto Juzgado pen
den autos número 540/1981-F, procedi
miento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, promovidos por 
el Procurador don José Moral Lirola, en 
nombre y representación de don Fran
cisco Calderón Carrasco, contra don José 
Ollver Ruiz y su esposa doña Josefa Be- 
renguer Mesa, en los que he acordado 
sacar a la venta en pública subasta por 
primera vez, término de veinte días, la 
finca hipotecada que luego se dirá.

Para dicho remate, que tendrá lugar 
en éste Juzgado sito en Madrid, plaza 
de Castilla, edificio Juzgado 3.a planta, 
se ha señalado el día 29 de abril próxi
mo y hora do ]as once de su mañana.
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Se previene a los licitadores: Que la 
finca que nos ocupa sale a subasta por 
el precio de 1.500.000 pesetas fijado en 
la escritura de la hipoteca; que para to
mar parté en ¡a misma será requisito 
previo depositar en lá Mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado al 
efecto, el 10 por 100, al menos, del tipo 
indicado; que no se admitirán posturas 
que no cubran dicho tipo; que las pos
turas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero-, que los autos 
y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaría-, que se entenderá que 
todo licitador acepta .como bastante !a 
titulación, y que .las cargas o gravámen- 
nes anteriores y los preferentes, si loe 
hubiere, al crédito del actor continuarán 

"subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin-des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Finca que se indica:

«Casa señalada con el número 3 de la 
cal e de la Princesa Sofía, al sitio cono
cido por San José de. Valderas, actual
mente "Parque de Lisboa”, en el término 
de A'crocón (Madrid), en la número trein
ta y cuatro del proyecto del bloque 1. 
Piso séptimo letra B, de la escalera dere
cha en planta séptima, que es la n-ovena 
de construcción.

Ocupa una superficie aproximada de 
89,13 metros cuadrados. Se destina a vi
vienda y consta de vestíbulo, estar, come
dor, pasiljo, cuatro dormitorios, cocina, 
tendedero, cuarto de baño, cuarto de aseo 
y una terraza que da a la fachada pos
terior de la casa.

Linda: Derecha, entrando, patio lateral 
derecha de luces y casa número cinco 
de la calle de la Princesa Sofia (núme
ro 35 de proyecto del bloque número 11), 
izquierda piso letra A. de su misma plan
ta y eecalera-, fondo, la plaza de los Prin
cipas de España, y al frente, el descan
sillo de su escalera, hueco de l°s ascen
sores de ésta, piso letra C de 6u misma 
planta y escalera y patio lateral derecha 
de luces.

Cuota: Representa una cuota o partici
pación en el valor total de la finca, ele
mentos comunes y gastos de 1,144 por 
ciento.

, Título—El de compra a don Ramón Fer
nández Soler, mediante escritura autori
zada en esta capital, el dia 18 de diciem
bre de 1973, por el Notario que fue de 
la misma, don Angel Aguiar García, oo-n 
el número 3.722 de orden en el protocolo.

Inscripción.—Lo está en el Registro de 
la Propiedad de Getafe, en el tomo 589, 
libro 319 de Alcorcón, folio 241, finca nú- 

<mero 25.133, inscripción segunda.

Dado en Madrid a 9 de febrero de 1982. 
en Juez.—-El Secretario.—1.135-3.

*

El Ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia del número 9 de Ma
drid,

Hago sabe# Que en este Juzgado pen
den autos número 1.778/81-F, procedi
miento judicial sumario dql artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, promovidos" por 
el Procurador don José Moreno Dóz, en 
nombre y representación de Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Madrid, contra 
la Sociedad «Inmobiliaria Madrid Cerca
nías, S. A.«, en los que he acordado sa
car a la venta en pública subasta por 
primera vez término de veinte días, la 
finca hipotecada que luego se dirá.

Para dicho remate, que tendrá lugar 
en este Juzgado, sito en Madrid, Plaza 
de Castilla, edificio Juzgados, 3.a planta, 
se ha señalado el día 22 de abril próxi
mo y hora de las once de su mañana.

Se previene a los licitadores que la fin
ca que nos ocupa sale a subasta por el 
precio de 1.400.000 pesetas, fijado en la

escritura de hipoteca; que para tomar 
parte en la misma será requisito previo 
depositar en la Mesa del Juzgado o es
tablecimiento, público destinado al efec
to el 10 por ÍOO al menos del tipo indi
cado; que no se admitirán posturas que 
no cubran dicho tipo; que' las .posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero; que los autos y 
la certificación del Registro a qqe se re
fiere la regla 4." del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titu
lación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito de) actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se á su extinción el precio del remate.

Finca qqe se ind.ica:

«Collado Vlllalba (Madrid): Urbaniza
ción El Soto bloque 9. Finca número 11. 
Piso o vivienda 2.°-C. Esta situada en 
la planta 2.a del edificio en que radica 
y ocupa una superficie construida de 
100,90 metros cuadrados aproximadamen
te, incluidos servicios -comunes y cuarto 
trastero. A esta vivienda le es inherente 
el cuarto trastero número 11, situado en 
la planta de cubierta. Consta de vestíbu
lo, salón.comedor, tres dormitorios, terra
za, cuarto de baño, cocina y terraza ten
dedero. Linda: considerando su frente, la 
entrada a la vivienda; por la derecha, 
con vivienda letra D; por la izquierda, 
con zona no edificada; por el fondo, con 
zona no edificada, y por su frente, .con 
descansillo escalera y zona no edificada. 
Cuota de supracomunidad: 0,342 por 100. 
Cuota de casa: 6,16 por 100.

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de San Lorenzo de El Escorial, 
al tomo 587, libro 188, folio 116, finca 
número 10.018, inscripción segunda.

Dado en Madrid á 10 de febrero de 
1982.—El Magistrado-Juez.—El Secretario 
judicial.—2.260-C.

*

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Má-
gistrado-Juez de Primera Instancia 15
de Madrid,

Por el presente hago saber; Que en este 
Juzgado con el número 940-79, se siguen 
autos 6<>bre secuestro a instancia del 
«Banco Hipotecario de España, S. A.», 
representada por el Procurador señor 
Sánchez Sanz, contra «Compañía General 
de Edificaciones e Inversiones, S. A.», 
sobre secuestro y posesión interina de fin
ca hipotecada, cuantía 235.000 pesetas, en 
cúyo procedimiento, por providencia de 
esta fecha he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, tér
mino de quince días, doble y simultánea 
con el que corresponda de Sevilla los bie
nes' hipotecados objeto de este procedi
miento, señalándose para que la misma 
tenga lugar el día 19 dá abril próximo 
y hora do las once de su mañana, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en plaza de Castilla, 1, 4.a planta, y el 
que le corresponda de Sevilla.

Bienes objeto de subasta

Finca en Camas (Sevilla). Bloque III 
del cpnjunto residencial «Parque Monta
ña., Finca 2.a de la escritura de présta
me única de la demanda.

Piso letra B, de la planta baja de la 
casa en Camas, en la avenida prinoipal 
de la urbanización,- bloque 3, con entrada 
por el portal 1. Tiene una superficie de 
sesenta y tres metros ochenta y nueve de
címetros cuadrados. Se destina a vivienda 
convenientemente distribuida. Linda, mi
rando a la casa desde la avenida Prin
cipal: Por su frente, con patio Interior 
y piso letra A, de esta misma planta-, 
por la derecha, con piso letra C de Igual 
planta, y por ]a izquierda v fondo, con 
finca de donde se segregó. El coeficiente

o vator de este piso en relación a la 
casa total de que forma parte, es de cua
tro enteros' veinte centésimas por ciento.

Inscrita ¡a hipoteca a favor del Banco 
en el Registro de la Propiedad número 
3 de Sevilla, al tomo 1.266, libro 88. de 
■Camas, fplio 130, finca número 7.011, ins-. 
cripción segunda. Esta finca quedó res
pondiendo de 35.000 pesetas de capital 
sus intereses correspondientes y de 47.000 
pesetas, para costas valorada a efectos 
c;e subasta en !a suma de cuatrocientas 
setenta mil (470 C00) pesetas.

Condiciones de la subasta

1. a Se tomará como tipo de la subasta 
la cantidad de 470.000 pesetas.

2. a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del expre
sado tipo.

31a Para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores el 10 
por IOO del Upo de la subasta, sin cuyo 
requisito po serán admitidos.

4. a La subasta se celebra doble y si
multánea con el que corresponda de Se
villa.

5. a Si se hicieren dos posturas iguales- 
se abrirá nueva licitación entre los dos 
rematantes.

6. a Que los títulos suplidos por certi
ficación del Registro se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
y que ¡os licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningún otro.

7. a Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepte y queda-subrogado en la represen
tación digo en la responnsabilidad de los 
mismos, si destinarse a su .extinción el 
precio del remate.

Dado en Madrid a 10 de febrero de 
1PB2_E1 Juez, Luis Fernando Martínez 
Ruiz —F1 Secretario.—1.126-3. ,

*

Don Jaime Juárez Juárezü Magislrado-
Juez de Primera Instancia número 12
de los de Madrid,

• Hace saber: Que en este Juzgado so 
sigue procedimiento hipotecario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, con el 
número 663 de 1981, a instancia del «Ban
co Español de Crédito, S. A.», contra don 
Juan José Figuerola Pérez, propietario 
de las fincas hipotecadas que luego se 
dirán, en reclamación de crédito hipote
cario,’ en los que por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a la -venta en 
pública subasta, por segunda vez y con 
la rebaja del 25 por 100 de los tipos que 
se dirán, las siguientes:

A) «Local comercial número uno. Ocu
pa la totalidad de la planta sótano del 
edificio con rampa de acceso por la ave
nida del Doctor Calves Guinachoro. Lin* 
da, con el edificio en su conjunto: Nor
te, con la avenida de Doctor Galve Guina- 
chero; Sur con la calle de Luchana; Es
te, con la casa número 19 de dicha ave
nida, y Oeste, con la calle de Sevilla. 
Tiene una superficie total de cuatrocien
tos ochenta metros cuadrados, distribuidos 
de la siguiente forma: cuatrocientos cin
cuenta metros cuadrados en sótano, pro
piamente dicho, y los treinta metros cua
drados restantes en la rampa de acceso. 
Cuota en los elementos comunes, cuatro 
enteros por ciento.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Málaga al tomo 472, folio 
78, finca número 1.541-A.

* Tasada a efectos de subasta según lo 
estipulado en la escritura de cónstitución 
de hipoteca en 17.545.000 pesetas.

B) «Local comercial número dos, sito 
en planta baja, mano izquierda, entran
do, con relación a la general del men
cionado edificio. Tiene acceso por la calle 
Sevilla y por la avenida del Doctor Calves 
Guinachero; Sur, con entrada del edificio,
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escalera y caja de ascensor; al Este, con 
rampa de acceso al local número uno, 
y al Oeste, con calle de Sevilla, compren
diendo una superficie total de ciento 
ochenta y cuatro metros cuadrados. Cuota 
en-los elementos comunes, dos enteros cin
cuenta centésimas por ciento.»

Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 1 de Málagti al tomo 472, 
folio 80, finca número 1.543-A.

Tasada a efectos de subasta según lo 
estipulado en la escritura de constitución 
de hipoteca en 17.545.000 pesetas.

Para cuya subasta, que se celebrará an
te este Juzgado, se ha señalado el pró
ximo día 28 de abril, a las doce horas, 
bajo las siguientes condiciones:

1* Servirá de tipo para la subasta in
distintamente para cada una de las fin
cas el antes dicho de diecisiete millones 
quinientas cuarenta y cinco mil pesetas, 
rebajado en un 25 por 100, sin que sean 
admisibles posturas que no cubran dicho 
tipo.

2. a Para tomar parte en la subasta 
deberán previamente los licitadores depo
sitar en Secretaría el 10 por 10o de dicho 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

3. a El remate podrá hacerse en cali
dad de ceder se a un tercero.

4. a Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
Be tendrán de manifiesto en Secretaria, 
para que puedan ser examinados por los 
que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndoles que se entenderá que todo 
licitador acepta como bástante la titu
lación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la obligación de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Y para que conste expido el presente 
en Madrid a 10 de febrero de 1B82, para 
su inserción en el «Boletín Oficial del Es
tado».—El Juez, Jaime Juárez Juárez.— 
El Secretario.—1.077-3.

*

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 16 de los de Madrid,

Hago saber: Que en los autos del juicio 
ejecutivo-que se tramitan en este Juzgado 
con el número 1.228 de 1B78, a instancia 
del «Banco Hispano Americano, S. A.», 
de Madrid, representada por el Procura
dor señor Jiménez Cuesta, contra doña 
Purificación Caviro Llórente, vecina de 
Madrid mayor de edad, viuda y con do-, 
miciiio en la calle Romero Robledo, nú
mero 28, declarada en rebeldía sobre re
clamación de cantidad, he acordado por 
providencia de esta fecha en ejecución 
de sentencia, sacar a subasta pública por 
tercera vez, la finca urbana embarga
da a la demandada que se describe así:

•La mitad indivisa del piso quinto, le-' 
tra B, escalera derecha, de la casa en 
Madrid, calle de Orense, número 41. Di
cho piso se halla situado en la planta 
quinta del edificio, sin contar los bajos, 
con acceso por la escalera derecha; tiene 
una extensión superficial aproximada de 
ciento sesenta y dos metros siete decíme
tros cuadrados y linda: Al Norte, con ves
tíbulo de ascenso y piso quinto, letra B, 
de la escalera derecha; al Este, con ca
lle de Orense; al Sur, con piso quinto 
izquierda de la escalera izquierda, y al 
Oeste, con escalera izquierda, patio man
comunado central y escalera derecha Le 
pertenece el cuarto trastero sitúado en 
la planta sótano, con una extensión super
ficial de dos metros diez decímetros cua-' 
drados señalado con el número treinta

y tres. Su cuota en el condominio es de 
dos enteros tres mil trescientas dieciocho 
diezmilésimas por ciento.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 6 de los de Madrid, al tomo 821, 
libro 607, folio 180, finca número 17.481 
dé la Sección Segunda.

Fue tasada pericialmente en la suma 
de 3.153.214 pesetas.

Fecha y condiciones de la subasta

Tendrá lugar la misma en la Sala de 
Audiencia' de este Juzgado el dia 16 de 
abril próximo y hora de las once.

Se celebrará sin sujeción a tipo.
Los licitadores que deseen tomar parte 

en la subasta deberán consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento público destinado al efecto una 
cantidad en metálico igual al 10 por 100, 
por lo menos del tipo de la segunda su
basta, que fue de 2.384.161 pesetas, sin 
cuyo requisito no podrán tomar parte en 
ella.

Se advierte que no han sido presenta» 
dos los títulos de propiedad de la finca, 
estando suplidos por certificación del Re
gistro de la Propiedad, de los que respec
to a ellos consta en el mismo y que por 
su insuficiencia o falta no se admitirá 
después reclamación alguna, debiendo asi 
como que los créditos anteriores y prefe
rentes al crédito del actor, si los hubie
re, quedarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, 
obrante en autos certificación de las car
gas que pesan sobre la finca, a disposi
ción de quien quiera examinarla.

Dado en Madrid a 11 de febrero de 
1882.—El Magistrado-Juez, Ernesto Gon
zález Aparicio.—El Secretario.—884-3.

*

El lustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 8 de Ma
drid,

Hago saber: Que en este Juzgado pen
den autos número 6/1881-A procedimien
to judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, promovidos por el 
Procurador don José Moreno Doz, en 
nombre y representación de Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Madrid, con
tra don José Oleína Martínez y su espo
sa doña Antonia Arcaya Crippa, en los 
que he acordado sacar a la venta en 
pública subasta por primera vez, término 
de veinte días, la finca hipotecada que 
luego se dirá.

Para dicho remate, que tendrá lugar 
en este Juzgado, sito en Madrid, plaza 
de Castilla, edificio Juzgados, 3.a planta, 
se ha señalado elidía 27 de abril próximo 
y hora de las once- de su mañana.

Se previene a los licitadores que la fin
ca que nos ocupa sale a subasta por el 
precio de 600.000 pesetas, fijado en la 
escritura de hipoteca; que para tomar 
parte en la misma será requisito previo 
depositar en la 'Mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto, 
el 10 por 100 al menos del tipo indicado; 
que no se admitirán posturas que no cu
bran dicho tipo; que las posturas podrán 
hacerse a calidad de ceder el remate 
a un tercero; que los autos y la certifi
cación del Registro a que se refiere la 
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en la Secre
taría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes —si los hubiere— al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en ]a responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Finca que se indica

En Leganés: Calle Santa Isabel, portal 
5 (La Fortuna) 4.—Numero Vinvo.—Vi- 
vivienda bajo letra D, que linda; al frente,

con el rellano de su planta, caja de la 
escalera vivienda bajo letra C, del portal 
número 5 de la calle de Santa Isabel 
y con ese mismo portal de entrada; por 
la derecha, entrando, con la calle Santa 
Isabel y con ese mismo portal de entra
da-, por la izquierda, con la vivienda bajo 
letra A, de ese mismo portal indicado, 
y por el fondo, con patio de luces y con 
la vivienda bajo letra D del portal núme
ro 7 de la calle de Santa Isabel, consta 
de comedor-estar, dos dormitorios, coci
na, cuarto de aseo.

Ocupa una superficie útil de cuarenta 
y. ocho metros cuadrados. Le corresponde 
una participación en el total valor, ele
mentos comunes y gastos del edificio a 
que pertenece de un entero setenta y cin
co milésimas por ciento.

Figura inscrita la finca anteriormente 
descrita en el Registro de la Propiedad 
de Getafe aj tomo 3.600, libro 626, folio 
183, finca número 48.050, inscripción se
gunda.» '

Dado en Madrid a 11 de febrero de 
1882.—El Juez.—El Secretario judicial.— 
2.258-C.

*

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia del número 8 de Ma
drid,

Hago saber: Que en este Juzgado pen
den autos número 1036/80-A, procedi
miento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, promovidos por 
el Procurador don José Moreno Doz en 
nombre y representación de Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Madrid contra 
la sociedad mercantil «Fosforera Espa
ñola, S. A.», en los que he acordado sacar 
a la venta en pública subasta por primera 
vez, término de veinte dias, la finca hipo
tecada que luego se dirá.

Para dicho remate, que tendrá lugar 
en este Juzgado, sito en Madrid, plaza 
de Castilla, edificio Juzgados, 3.a planta, 
se ha señalado el día 28 de abril próxi
mo y hora de las once de su mañana.

Se previene a los licitadores que la fin
ca que nos ocupa sale a subasta por él 
precio de 2.670.000 pesetas, fijado en la 
escritura de hipoteca; que para tomar 
parte en la misma será requisito previo 
depositar en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto, 
el 10 por 100 al menos del tipo indicado; 
que no se admitirán posturas que no cu
bran dicho, tipo; que las posturas podrán 
hacerse a calidad de ceder el remate a 
un tercero; que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria están de manifiesto en la. Secretaria-, 
que se entenderá que todo licitador acepta . 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes —Si los hubiere— al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los- acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Finca que se indiaa

En Torrejón de Ardoz (Madrid): La 
IglesiasCardoso-Paloma. 14..

Finca número catorce: Piso primero le
tra «D». Situado en la 1.a planta, sin 
contar la baja ni el semisótano. Ocupa 
una superficie construida aproximada de 
128,22 metros cuadrados, y está distribui
do en varias habitaciones y servicios. Se
gún se entra, linda al frente, pasillo y 
piso C de su misma planta por la dere
cha, escalera piso E de su misma planta 
y patio de luces; por el fondo, dicho pa
tio y medianería con la finca de don 
Francisco Martínez y otro, y por la iz
quierda calle Cardoso y piso C de su 
misma planta, se le asigna una participa
ción de 2,22 por 100 en el valor total 
de la casa y elementos comunes.
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Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Alcalá de Henares, al tomo 
2.555, libro 315, folio 43, finca número 
22.641, inscripción tercera.

Dado en Madrid a 11 de febrero de. 
1982.—El Juez.—El Secretario judicial.—
2.257- C.

*

El ilustrísimo señor. Magistrado-Juez .de
Primera Instancia del número 9 de Ma
drid.

Hago saber Que en este Juzgado pen
den autos número 1.610-81-A, procedimien
to judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por el Pro
curador don José Moreno Doz, en nombre 
y representación de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, contra «Coo
perativa de Viviendas Roncalli» en los 
que he acordado sacar a la venta en 
pública subasta por primera vez, término 
do veinte días, la finca hipotecada que 
luego se dirá -

Para dicho remate, que tendrá lugar 
en este Juzgado, sito en Madrid, plaza 
de Castilla, edificio Juzgados, 3.a planta, 
se ha señalado el día 28 de abril pró
ximo y hora de las once de su mañana.

Se previene a los licitadores que la fin
ca que nos ocupa sale a subasta por el 
precio de 1.400.000 pesetas, fijado en la 
escritura de hipoteca; que para tomar 
parte en la misma será requisito previo 
depositar en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto, 
el 10 por 100 al menos del tipo indicado; 
que no se admitirán posturas que no cu
bran dicho tipo; que las posturas podrán 
hacerse a calidad de ceder el remate a 
un .tercero; que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámens anteriores y los prefe
rentes —si los hubiere— al crédito del 
actor continuarán subsistemtes, entendién. 
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Finca que se indica

En Fuenlabrada: Polígono 18, parcela 
30, módulo H, bloque A, portal 13, de 
la Cooperativa de Viviendas «Roncalli». 
Número veintitrés vivienda letra D. de 
la quinta planta alzada. Tiene una super
ficie construida de ciento doce metros cin
cuenta y tres decímetros cuadrados y 
consta de comedor-estar, tres dormitorios, 
cocina, cuarto de baño, pasillo, vestíbulo, 
tendedero y terraza.

Linda: por su frente, en línea quebrada,
. con rellano y caja de escalera, con vi
vienda letra A de la misma planta y 
con un patio de luces; derecha, entrando, 
con vivienda letra C de la misma planta; 
izquierda, con casa número cuatro del 
bloque A, y fondo, con calle sin nombre.

Le corresponde en el valor total de la 
casa a que pertenece una cuota de tres 
enteros once milésimas por ciento.

Figura Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Leganés, tomo 3.199, libro 
205, finca número 20.107, segunda.

Dado en Madrid a 11 de febrero de 
1982— El Juez.—El Secretario judicial.—
2.258- C.

*

En virtud de providencia de esta fecha, 
dictada por el ilustrísimo señor don Jo6é 
Guolbenzu . Romano. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 7 de Jos de 
esta capital, en el procedimiento del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
1.1B2-V-81, a instancia del «Raneo Espa
ñol de Crédito, S. A.», contra don Pablo 
Fuerte Telo y doña María Vaquero Sam- 
pedrp, sobre reclamación de Un préstamo

hipotecario, se saca a la venta en pública 
subasta, por primera vez y plazo de vein
te días, la finca hipotecada, siguiente;

«Casa unifamiliar, en Torrejón de Ar- 
doz, situada en lo barriada del Castillo, 
calle del Duque, donde está señalada con 
el número cuarenta y nueve. Consta de 
planta baja y alta-, la baja comprende 
el portal de entrada y escalera que sirve 
de acceso a Ia planta alta, y un local 
comercial, que ocupa una superficie cons
truida aproximada de sesenta y cuatro 
metros cuadrados. La planta alta compren
de una vivienda distribuida en diferentes 
dependencias, cocina y servicio, con una 
superficie también construida aproximada 
de sesenta y cuatro metros cuadrados. Dis
pone de un patio al fondo de sesenta y 
cuatro metros cuadrados y cuenta con los 
servicios generales de agua corriente, luz 
eléctrica y alcantarillado. Toda la finca 
ocupa una superficie de ciento veintiocho 
metros cuadrados, y linda: Fronte, calle del 
Duque; derecha, entrando, finca de Teo- 
domiro Jiménez García; izquierda, la de 
Nicolás Pérez Laguna, y fondo o espalda, 
otra de Evarista Sampedro Alvarez.

Inscrita en el Registro de la propiedad 
de Torrejón de Ardoz. a; tomo 2.898, li
bro 379, folio 212, finca número 27.890, 
inscripción segunda.

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en plaza 
de Castilla, número 1, segunda planta, el 
día 27 de abril próximo, a las diez horas 
de su mañana, haciéndose saber a Ips 
licitadpres:

1. ° Que el tipo de subasta es el de 
un millón setecientas ochenta y siete mil 
quinientas pesetas, precio fijado a tal fin 
en la escritura de préstamo, no admitién
dose posturas que no cubra dicho tipo.

2. a Que para tomar'parte en la subasta 
deberán consignar previamente el lo por 
MO del indicado tipo, sin la que no serán 
admitidos.

3. » Que el precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo. '

4. ° Que la certificación del Registro a 
que se refiere la regla ouarta del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, asi como los 
autos, se encuentran de manifiesto en Se
cretaria, entendiéndose que tpdo licitador, 
acepta como bastante la titulación, sin 
tener derecho a exigir ningunos ¿tros, y

5. a Que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si loe hubiere, 
a¿ crédito del actor, continuarán sbusis 
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acept ay queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 12 de febrero de 
1982.—El Juez, José Güelbenzu Romano.— 
El Secretario.—1.134-3.

*

Ej ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instanciadel número 9 de Ma
drid, ,

Hago saber; Que en este Juzgado pen. 
den autos número 186/1979-A, procedi
miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, promovidos por 
el Procurador don José Moreno Doz, en 
nombre y representación de Caja de Aho
rre* y Monte de Piedad de Madrid, con
tra doña Juana Rodríguez Medina y don 
Manuel Gutiérrez Díaz, en los que he 
acordado sacar a 1^ venta en pública su
basta por primera vez, término de veinte 
días, la finca hipotecada que luego se dirá

Para dicho remate, que tendrá lugar 
en este Juzgado, sito en Madrid, plaza 
de Castilla edificio Juzgados, 3.a planta, 
se ha señalado el día 12 de mayo pró
ximo y hora de las once de su mañana.

Se previene a los licitadqres que la fin
ca que nos ocupa sale a subasta por el 
precio de 806.000 pesetas, fijado en la 
escritura de hipoteca; que para tomar

parte en la misma será requisito previo 
depositar en la Mesa del Juzgado o es
tablecimiento público destinado al efecto, 
el 10 por 100 al menos del tipo indicado-, 
que no se admitirán posturas que no cu
bran dicho tipo; que las posturas podrán 
hacerse a calidad de ceder el remate a 
un tercero; que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipote
caria están de manifiesto en la Secreta
ría; que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes si los hubiere,’ al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Finca que se indica:

En Parla: Calle Virgen del Rocío, nú
mero 37, «Once». Vivienda en segunda 
planta alta, letra «C», situada a la de
recha de frente según se sube por la 
escalera. Tiene una superficie construida 
aproximada de noventa y nueve metros 

' cincuenta y ocho decímetros cuadrados, 
y sus linderos son: por el frente, con 
rellano de escalera por donde tiene su 
entrada y piso letra «D»; por la dere
cha, entrando, con calle sin nombre; por 
la izquierda, con el piso letra «B» y pa
tio mancomunado y por el fondo, con 
finca número 23. Su cuota de participa
ción: Ochocientas ochenta y seis milési
mas, digo, diezmilésimas (8,70 por 100).»

Figura inscrita la finca anteriormente 
descrita en el Registro de la Propiedad 
de Getafe, al tomo 2.031, libro 144, folio 
130, finca número 11.036, -inscipción se
gunda.

Dado en Madrid a 15 de febrero de 
1982.—El Magistrado-Juez.—El Secretario 
judicial.—2.250-C.

*

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el ilustrísimo señor Tomás 
García Gonzalo, Juez de Primera Instan
cia número 19 de los de Madrid, en los 
autos de procedimiento especial del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria que se 
tramitan en este Juzgado bajo el número 
1.319 de 19B0-M, a instancia del Procura
dor señor Moreno Doz, en nombre y re
presentación de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid contra la 
Sociedad Mercantil «Construcciones His
pano Argentinas, S. A.», sobre reclama
ción de cantidad, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta que se 
celebrará por tercera vez y sin stfleción 
a tipo, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado el próximo día 10 de mayo y 
hora de las doce de su mañana, el piso 
hipotecado que se dirá:

«Piso segundo, letra D., en planta se
gunda o tercera de construcción de la 
casa número 31 de la urbanización "Par
que Residencial Fuenlabrada II”, en tér
mino de .Fuenlabrada, al sitio de los Cas
tillejos. Se destina a vivienda. Consta de 
vestíbulo, salón-estar, tres dormitorios, 
cocina-comedor, cuarto de baño y terraza. 
Ocupa una superficie construida aproxi
mada de- ochenta y un metros cuadrados. 
Linda: Por su frente, con meseta y caja 
de escalera y patio derecho del inmueble; 
por la izquierda, entrando, con resto de 
terreno de donde se segregó el de esta 
casa; por la derecha, con piso letra C 
de la misma planta, y por el fondo, con 
el citado resto de terreno, representa una 
cuota o participación en el valor total 
del inmueble, elementos comunes y gas
tos de tres enteros dieciséis centésimas 
ppr ciento.»

Figura inscrita la presente finca en el 
Registro de la Propiedad de Getafe al 
tomo 3.393, libro 300, folio 40, finca nú
mero 25.809, inscripción tercera.

Y se advierte a los licitadores que para 
tomar parte en la subasta, deberán con-
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signar previamente sobre la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto el 10 por 100 del tipo que sirvió 
para la segunda subasta (novecientas 
treinta y siete mil quinientas pesetas); 
que no se admitirá postura aguna in
ferior al- mismo; que los autos y certifi
caciones del Registro a que se refiere 
la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Se
cretaría; que se entenderá que todo lici- 
tador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si ios hubiere, al 
crédito del actor continuaran subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. •

Y para que sirva de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», expido el 
presente en Madrid a 17 de febrero de 
1982.—El Juez.—El Secretario.—2.251-C.

*

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 16 de los de Madrid,

Hago saber. Que en este Juzgado y con 
el número 1.194/78. se tramita procedi
miento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria a instancia de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Ma
drid, para la efectividad del saldo de un 
préstamo a «Sociedad Mercantil Promo
ciones Maya, S. A.», en garantía de cuyo 
préstamo se constituyó hipoteca sobre la 
siguiente:

«36. Piso tercero letra B., situada en 
la tercera planta alta de la casa número 
tres, con entrada por la calle de Colom
bia, de la ciudad de Toledo. Ocupa una 
superficie de 67 metros 99 decímetros cua
drados, distribuida en vestíbulo, parasillo 
de distribución, comedor-estar, tres dor
mitorios, cocina y cuarto de baño, más 
tres metros veintiocho ’ decímetros que 
ocupa la terraza recayente a la calle de 
Costa Rica. Linda: al frente, rellano de 
la escalera; derecha, entrando, vivienda 
letra A de la propia planta y calle de 
Costa Rica; izquierda, vivienda letra C 
de la propia planta y patio de luces, y 
fondo vivienda, letra C de la propia plan
ta de la casa número dos con entrada 
por la calle de Colombia. Forma parte in
tegrante de esta vivienda el cuarto tras
tero situado en la planta sótano, señala
do con el número cincuenta. Representa 
una participación o cuota en los elemen
tos comunes y en los gastos de un en
tero Ochenta y cinco milésimas por cien
to. ,

Figura inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Toledo al tomo 559, libro 
187, folio número 59 finca número 9.157, 
inscripción segunda.

Y a instancia de la parte actora he 
acordado sacar a la venta en pública su
basta por segunda vez dicha finca, bajo 
las siguientes condiciones:

1. a La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 5 de 
mayo próximo, a las once horas de la 
mañana, y para tomar parte en la mis
ma deberán los llcitadores consignar pre
viamente en la Mesa de este Juzgado 
una cantidad igual por lo menos al 10

, por 100 del valor que sirve de tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2. " Servirtá de tipo para la subasta 
el do 217.500 pesetas no admitiéndose 
postura alguna que sea inferior.

3 “ Los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.? dei articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado a disposición 
de los que lo deseen. Se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes al crédito del 
actor, continuarán subsistentes,., enten

diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el’ precio del remate.

Dado en Madrid a 17 de febrero de 
1982. — Ej Juez, Ernesto González Apa
ricio.—El Secretario.—2.253-C.

*

Don Ernesto González Aparicio, Magistra
do-Juez de Primera Instancia núme
ro 16 de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita, con el número 390 de 1978, proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, promovido por la 
Procurador doña María del Carmen Feijoo 
y Heredia, en nombre y representación 
del «Banco Popular Español, S. A.», do
miciliado en Madrid, contra don José Luis 
y don Aügusto Colastre Mompó, mayores 
de edad, casados con doña María del Ro
sario Escobar Moreno y doña Benita Mar- 
tín-Ampudia Carrasco, respectivamente, 
domiciliados a efectos del procedimiento 
en Yepes, calle de Santo Domingo, 14, 
para la ejecución de uña superposición 
de garantía hipotecaria constituida por los 
mismos en escritura pública de 7 de julio 
de 1973, rectificada por otras de 11 y 
18 de septiembre de 1973.

En dichos autos he acordado por • pro
videncia de esta fecha sacar a subasta 
pública, por primera vez, las fincas hi
potecadas objeto del procedimiento, que 
son las siguientes:

Sitas en ej término y casco de pobla
ción de Yepes, salvo lo dicho en contrario:

1. Viña en Valdelagua, con 847 cepas, 
en ochenta áreas. Linda: Norte, Tomasa 
Ruiz de Medina; Este. Pedro Ruiz de 
Alda; Sur, Los Cerros, y Oeste, camino 
de Valdelagua.

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Ocaña al tomo 937, libro 
80 de Yepes, folio 31, finca 8.226, inscrip
ción cuarta.

2. Viña en Valdelagua, de dos hectá
reas sesenta áreas. Linda: Norte, Cerros; 
Este, Pedro Ruiz de Alda; Sur, Rafael 
Manuel Colastra, y Oeste, camino de su 
situación.

Inscrita la hipoteca en el mismo Re
gistro al tomo 695, libro 58 de Yepes, 
folio 122, finca 5.130, inscripción quinta,

3. Tierra, en las Cuadrillas, titulada 
Pedazo Grande, de tres hectáreas diecio
cho áreas ochenta y una centiáreas. Lin
da: Norte, Benito Porta; Este, herederos 
de María López Bravo; Sur, Raya de 
Huertas, y Oeste, Eulalia Ropero.

Inscrita la hipoteca en el mismo Regis
tro al tomo 286, libro 24 de Yepes, folio 
120, finca 2.031, inscripción octava.

4. Tierra, camino de las Barcas o San 
Sebastián, llamada de La Virgen, de tres 
hectáreas sesenta y cuatro áreas dos cen
tiáreas. Linda: Norte, Pedro Hernández 
Sonseca-, Este, Manuel Colastra y Car
men Hernández Sonseca, digo, Carmen 
Alvarez; Sur, Pedro Morafraile, y Oeste, 
José Hernández Sonseca y Beatriz y Ma
ría Teresa Colastra.

Inscrita la hipoteca en el mismo Regis
tro al tomo 937, libro 80 de Yepes, folio 
36, finca 8.231, inscripción tercera.

6. Olivar en Vecindad, llamada La 
Larga, en término de Ciruelos, con 177 
olivas, en tres hectáreas dos áreas trein
ta y tres centiáreas. Linda: Norte, Felipe 
Cabero; Este, camino, Sur, Justo Moreno, 
y Oeste. Raya de Ciruelos.

Inscrita la hipoteca en el mismo Regis
tro aj tomo 111, libro 4 de Ciruelos, fo
lio 41, finca 251, inscripción novena.

7. Tierra, en término de Ocaña, entre 
el camino de Toledo y Sendero de Huer- 
•ta, de cuatro hectáreas setenta y nueve 
áreas nueve centiáreas.. Linda: Norte, ca
mino de Toledo; Esto, Vicente Vindol; 
Sur, Sendero de Huerta, y Oeste, Boni- 
facia Medina.

Inscrita la hipoteca en el 'mimo Regis
tro al tomo 531,- libro 120 de Ocaña, fo

lio 247, finca 10.562 Tpdo., inscripción oc
tava.

8. Viña, camino de Valderretamosos, 
de cinco hectáreas dieciséis áreas sesen
ta y siete centiáreas. Linda: Norte, Ig
nacio Menor; Este, Victorino Merino; Sur, 
camino, y Oeste, Francisco Guerra.

Inscrita la hipoteca, en el mismo Regis
tro al tomo 695, libro 58 de Yepes, folio 
98, finca 5.118, inscripción quinta.

9. Tierra, Encina de Valderretamoso, 
dq dos hectáreas cincuenta y ocho áreas 
treinta y tres centiáreas. Linda: Norte, 
camino; Este, Mercedes Giraldo; Sur, he
rederos de Florentino García, y Oeste, 
Pedro Hernández.

Inscrita la hipoteca en el mismo Regis
tro al tomo 821, libro 73 de Yepes, fo
lio 4, finca 6.820, inscripción quinta.

10. Olivar en VaI3erretamoso, llamado 
Mata Parda, con 430 olivos, en cuatro 
hectáreas ochenta y ocho áreas cuarenta 
y nueve centiáreas. Linda: Norte, cami
no; Este, Agapito Mohíno; Sur, Cerros, 
y Oeste, herederos de Catalina López 
Bravo.

Inscrita la hipoteca en el mismo Regis
tro al tomo 628, libro 53 de Yepes, folio 
187, finca 4.521 duplicado, inscripción dé
cima.

11. Tierra en el término de Huerta 
de Valdecarabano, llamada Casa Monte
ro, de siete hectáreas cuarenta y cuatro 
áreas y véintinueve centiáreas. Linda: 
Norte, la Raya de Yepes; Este, María 
Teresa Colastra; Sur, María Elena Colas
tra, y Oeste, camino del Socorro.

Inscrita la hipoteca en el mismo Re. 
gistro- al tomo 742, libro 55 de Huerta, 
folio 46, finca 5.260, inscripción cuarta.

12. Tierra en igual término que la an
terior, conocida por Higueral, de cuatro 
hectáreas ochenta y dos áreas tres centiá
reas. Linda: Norte, raya del término de- 
Yepes; Este, cañada del Higueral; Sur, 
coto del Portillo, y Oeste, hermanos Mar- 
tín-Ampudia.

Inscrita la hipoteca en el mismo Re
gistro al temo 779. libro 57 de Huerta, 
folio 27, finca 5.607, inscripción tercera.

13. Tierra, en término de Ocaña, cami
no de Toledo, izquierda, de cuatro hectá
reas noventa áreas setenta y dos centiá
reas. Linda: Norte, viuda de don Luis 
de Cerro y carretera de Ocaña; Este, 
Angel Megía y Mariano Candenas; Sur, 
Sendero de Huerta y Oeste, Blas Jimé
nez, Damián González y Eleuterio López.

Inscrita la hipoteca en el mismo Regis
tro al tomo 774, libro 175 de Ocaña, folio 
231, finca 15.968, inscripción tercera.

14. Tierra y olivar, en término de Ci
ruelos, en Castejón. de cuatro hectáreas 
veintidós áreas setenta y tres centiáreas. 
Linda: Norte, herederos de Gregorio Ma
rín: Este, camino; Sur, José Llavador 
y Eusebio Gálvez, y Oeste, Felipe del 
Alamo y Angeles Monroy.

Inscrita la hipoteca en el mismo Regis
tro al tomo 298, libro 12 de Ciruelos, fo
lio 143, finca número 1.187 Cpdo., inscrip
ción novena.

15. Tierra, en término de Ocnña, en 
la Matilla o Mojonera, de siete hectá
reas noventa v un áreas dieciocho centiá
reas. Linda: Norte, Vicente Cabero; Este, 
camino Murcionados; Sur, la vereda titu
lada del Algibe, y Oeste, raya divisoria 
de los términos de Ocaña y Yepes.

Inscrita la hipoteca en el mismo Regis
tro al tomo 928, libro 199 de Ocaña, folio 
59, finca número 7.475 triplicado, inscrip
ción novena.

16. Tierra, en igual término que la an
terior, en Corte Ceros o camino de To
ledo, izquierda, de cinco hectáreas cua
renta y nueve áreas setenta y seis cen
tiáreas. Linda: Norte, Julio Martín Cabero 
y José Gálvez; Este, Caridad Platero y 
vecino de Cabañas; Sur, Rafael Sánchez 
Ruttero, y Oeste, Epifanio Cazórla y ve
cino de Cabañas.

Inscrita la hipoteca en el mismo Regis
tro al tomo 774. libro 175 de Ocaña, folio 
237, finca 19 402 triplicado, inscripción 
sexta.

17. Olivar, en el término de Ciruelos, 
camino del Santos o La Huerta Agua,
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Se tres hectáreas, con 205 olivas. Linda: 
Norte y Oeste, Francisca y Emiliano Sán
chez; Este, camino del Santo, y Sur, Bien
venida Montalba. »

Inscrita la hipoteca en el mismo Re
gistro al tomo 910, libro 30'de Ciruelos, 
folio 117, finca número 2.806 duplicado, 
inscripción sexta

18. Tierra, en término de Ocaña, al 
sitio Hoyas de Cabañas, derecha del ca
mino, de cuatro hectáreas treinta y ocho 
áreas. Linda: Norte, Inocencio Gómez; Es
te. Basilio Gómez; Sur, Cosme Barroso, 
y Oeste, María del Rosario García Ve- 
lasco.

Inscrita la hipoteca en el mismo Regis
tro al tomo 731, libro 160 de Ocaña, fo
lio 244, finca 15.240' Sptdo., inscripción 
doce.

19. Solar en Yepes, en el camino de 
Ciruelos (La Jabonería, Pozo de la Nie
va o Braguillas), de veintiún mil ciento 
tres metros cuadrados, de" los cuales se 
hayan edificados, en los inmuebles que 
se reseñan seguidamente, cuatro mil qui
nientos setenta y un metros cuadradbs, 
y sin edificar, dieciséis mil quinientos 
treinta y dos. Linda: derecha, entrando, 
o Sur, León Alcázar Camuñas; izquierda 
o Norte, «Industrias Vestuario Alfil, So
ciedad Anónima»; espalda, o Este, Luis 
del Cerro y Camino Viejo de Ciruelos,

* por "donde tiene dos accesos secundarios, 
y frente u Oeste, la carretera de Mora 
a la Casilla de Dolores. Como tal finca 
urbana, está situada en la carretera de 
Mora a la Casilla de Dolores, número 
14, barrio.de San Luis.

Las edificaciones enclavadas en el solar 
dicho son las siguientes: „

Enclavadas en lo que fue la finca núme
ro 3,017 del tomo 418, libro 35 de Yepes; 
folio 17, inscripción quinta:

a) Entrando por la puerta principal, 
a la izquierda, un edificio destinado a 
granero, de ciento ochenta metros cuadra
dos de superficie, con entrada por el ca
rril dentro del cercado general que abar
ca la finca dicha, construido de piedra 
y yeso, con cubierta de madera y teja 
curta,

b) Otrd edificio nave, también a la iz
quierda de la entrada principal del cer
cado, que ocupa ciento cincuenta y seis 
metros cuadrados, construido como el an. 
terior de piedra y yeso, con cubierta de 
madera y teja plana.

c) Otro edificio situado en la parte 
posterior del cercado, lindando con la por
tada posterior, destinado a pajar, que ocu
pa una superficie de ciento cuarenta y 
cuatro metros cuadrados, construido como 
los anteriores, con teja curva.

d) Otro edificio situado a la derecha 
de la portada principal, destinado a guar
dar maquinaria agrícola, que ocupa cien
to veinte metros cuadrados de extensión 
superficial, construido como los anterio
res y con tejado de teja curva.

En el interior de los edificios reseñadas 
existe un patio que ocupa mil novecientos 
setenta y seis metros cuadrados.

La edificación reseñada lo.fue en escri
tura de declaración de obra nueva de 
22 de diciembre de 1960, ante el Nota
rio don Victorino Hornillos González, ba
jo el número 376 de su protocolo.

e) Nave destinada a almacén granero, 
que ocupa una superficie de mil quinien
tos metros cuadrados, de figura rectangu
lar, ubicada en la parte nordeste de la , 
finca, a unos catorce metros del lindero 
este, por donde tiene su puerta de entra
da, y a unos diez metros del lindero nor
te; su construcción es do cemento y la
drillo y su techo de uralita.

f) Una pequeña edificación para cobi
jar el transformador de energía eléctrica, 
de potencia 75 KVA. y que está situado 
en el ángulo Nordeste de la finca, ocu
pando unos diez metros cuadrados y unos 
seis metros de altura.

g) Nave de ciento veinticinco metros 
cuadrados, que termina en el lindero 
saliente de la finca y en el ángulo sudeste

de la misma; tiene su puerta de acceso 
por su parte oeste, y su construcción es 
de cemento y está cubierta de teja curva. 
Casi adosada a esta nave, un paso desde 
el camino de Ciruelos al solar.

h) Local destinado a bodega, de cua
trocientos noventa metros cuadrados, tam
bién de figura rectangular, que llega has
ta el lindero de saliente y que está colin
dante con la nave anteriorment descrita; 
tiene dos puertas de acceso por su parte 
norte, existen sesenta conos de cemento 
de mil'arrobas cada uno de ellos; su 
construcción es de cemento y está cubier
ta con teja curva.

i) Local destinado a fábrica de molino 
de aceite, de caber ciento veinticuatro 
metros cuadrados, adosado a la bodega 
antes descrita en su lindero 6ur, en su 
interior hay dos almacenes, uno al Salien
te y otro ai Poniente, es de figura Rec
tangular y su construcción es de cemento 
y ladrillo y está cubierto de teja curva.

j) Porche destinado a guardar maqui
naria agrícola, de figura rectangular y 
doscientos diez metros cuadrados de su
perficie, que se encuentra adosado a su 
lindero sur a la fábrica de aceites antes 
descrita, y que está cubierto de uralita 
con soportes de hierro.

k) Nave de quinientos treinta y dos 
metros cuadrados, ubicada en el sector 
sudeste de la finca, con puerta de acceso 
por su lindero Poniente, su construcción 
es de cemento y ladrillo y cubierta de 
uralita.

l) Edificación de cuatrocientos veinti
nueve metros cuadrados, destinada a 
aprisco y porche para ovejas, y viviendas 
de pastores, ubicada, casi en el ángulo 
sudeste de la finca; tiene puerta de ac
ceso en su parte de Saliente, que lo ps el 
lindero de la finca al camino de Ciruelos; 
la construcción es de cemento y ladrillo 
y está «ubicada», digo cubierto con teja 
curva; las viviendas de los pastores están 
situadas a la derecha, entrando, y los 
apriscos, a la izquierda.

11) Local destinado a oficinas de dos 
plantas-, la planta baja ocupa sesenta me
tros cuadrados y la primera planta ciento 
dos metros cuadrados. A esta última plan
ta se tiene acceso por medio de una es
calera exterior; está enclavado este lo
cal a unos 15 metros aproximadamente 
del lindero de Poniente de la finca, justa
mente enfrento de la puerta de acceso 
a la misma; su construcción es de cemen
to y ladrillo y está cubierto con teja cur
va; en la planta baja hay dos habitacio
nes. En la planta primera existen dos 
despachos, un «hall», una habitación ar
chivo y una habitación destinada a ser
vicios.

m) Otro porche' para guardar maqui
naría agrícola, de cuatrocientos cuarenta 
metros cuadrados, de forma rectangular, 
enclavado en el ángulo sudoeste de la fin
ca; su construcción es de cemento y su 
techo de uralita; está dividido en varias 
dependencias separadas entre sí por los 
nueve pilares que sirven de sostén al te
jado.

n) Una tolva o muelle de treinta y 
dos metros cuadrados, cuyo fin es descar
gar la uva, situada aproximadamente en 
el centro de la finca. Está cubierta con 
uralita.

ñ) Una báscula con su correspondiente 
caseta de unos doce metros cuadrados, 
que se haya emplazada casi enfrente del 
local destinado a oficina.

o) Otra báscula con una pequeña ca
seta, de unos siete metros cuadrados, que 
está situada en el sector nordeste de la 
finca, muy próxima a la nave granero 
descrita bajo la letra e).

p) Un algibe con capacidad para cien
to sesenta mil litros, construido de ce
mento y situado muy próximo a la bás
cula descrita anteriormente, a unos vein
ticinco metros más al Norte de la finca 
agrupada. La báscula de referencia es 
la reseñada bajo la letra ñ).

Inscrita la hipoteca en el mismo Regis
tro al tomo 994 de Yepes, libro 85, folio 
61, finca 9.279, inscripción segunda.

Fueron valoradas por las partes de co

mún acuerdo en la escritura de hipoteca, 
a efectos de subasta, en las sumas de 
58.000 pesetas para la 1.*; -174.000 para 
la 2."; 145.000 para la 3.*; 174.000 para
la 4.*; 116.000 para la 6.*; 231.000 para
la_J7.“; 408.000 para la 8,*; 174:000 para 
la 9."; 23i.000 para la 10.“; 408.00 para
la ll.“; 231,000 para la 12.*; 348.000 para
la 13.*; 174.000 para la 14.*; 521.000 pa
ra la 15.*; 406.000 para la 16.“; 145.000 
para la 17.“; 348.000 para la 18.* y 
2.250.000 para la 19.a

Fecha y condiciones de la subasta

Tendrá lugar la misma en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 30 de 
abril próximo y hora de las once.

Su tipo será el de 58.000 para la 1.* • 
de las fincas; 174.000 para la 2.“; 145.000 
para la 3.*; 174.000 para la 4'.“; 116.000
para la 9.“; 231.000 para la 7.*; 406.000
para la 8.“; 174.000 para la 9.*; 231.000
para la 10.a; 406.000 para la 11."; 231.000
para la 12.a; 348.000 para la 13.“; 174.000
para la 14."; 521.000 para la 15.a; 406.000
para la 16.*; 145.000 para la 17.a; 348.000
para la 18.*; y 2.250.000 para la 19.a.

No se admitirán posturas que no cubran 
los mismos.

Los licitadores deberán consignar pre
viamente sobre la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to - una cantidad en metálico igual al 10 
.por 100, por lo menos, de los tipos de 
subasta, sin cuyo requisito no podrán to
mar parte en ella.

Se advierte que los autos y. la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifies
to en ^Secretaría; que se entenderá que 
todo lícitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes al de la acto- 
ra, si los hubiere, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.-

Dado en Madrid a. 17 de febrero de 1982. 
El Juez, Ernesto González Aparicio.—El 
Secretario.—2.359-C.

*

Don Tomás García Gonzalo, Juez de Pri
mera Instancia del Juzgado número 19
de Madrid,

Hago saber: Qué en este Juzgado y bajo 
el número 298/80, se sigue expediente de* 
suspensión de pagos de la Entidad «Fran
co Española de Productos Industriales, 
Sociedad Anónima», dedicada al montaje, 
transformación y almacenaje ’de maquina
ria, domiciliada en Madrid, calle Doctor 
Gómez Ulla, número 14, promovido por 
la misma y representada por el Procura
dor de los Tribunales don Carlos de Zu- 
lueta y Cebrián, en cuyo expedienta se 
ha dictado auto en el día de hoy por 
el que se ha declarado en estado de sus
pensión de pagos e insolvencia provisio
nal a la referida entidad, y se ha acordado 
convocar a Junta general de. acreedores 
de que trata el articulo 10 de la Ley 
de Suspensión de Pagos, para cuya cele
bración se ha señalado el día 15 de abril 
próximo a las diecisiete horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
plaza de Castilla, número 1, edificio Juz
gados, planta quinta, sirviendo el presente 
al propio tiempo de citación para aquellos 
acreedores que no lo puedan ser en la 
forma dispuesta por la Ley, con la pre
vención a los mismos de que podrán con
currir personalmente o por medio de re
presentante con poder suficiente para ello, 
con apercibimiento de pararles el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho si no lo 
verifican.

Y para general conocimiento, libro el 
presente en Madrid a 18 de febrero de 
1982.—El Juoz, Tomás García Gonzalo.— 
El Secretario.—990-3.
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Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 15 de Madrid, “

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado, con el número 50-82, se siguen 
autos sobre artículo 131 de la Ley Hipo- 

' tecaria a instancia de don Francisco Cal
derón Carrasco, representado por el Pro
curador señor García Arribas, contra don 
Manuel Garrido García y doña Juliana 
Agueda Trillo, Diego de León, 61, de Ma
drid, en reclamación de 1.200.000 pesetas 
de principal y costas, en cuyos autos por 
providencia de esta fecha he acordado 
sacar a la venta en pública subasta por 
primera vez, término de veinte días, la 
finca hipotecada que luego se dirá., señar 

* lándose para que ello tenga lugar el dia 
27 de abril próximo y hora de las once 
de su mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en plaza de Castilla,
4.a planta.

Bienes objeto de subasta

Piso segundo, letra A, de la casa núme
ro sesenta y uno de la calle de Diego 
de León, de Madrid, con una superficie 
de cincuenta y cinco metros cuadrados. 
Consta de cuatro habitaciones, cocina y 
«W. C.». Linderos: frente, calle de su si
tuación, donde abre tres húecos-, derecha, 
rellano de escalera por donde tiene acce
so y el piso segundo.izquierda; izquierda, 
el piso segundo letra B, y fondo, patio 
de luces. El título de pertenencia viene 
determinado po* la compra que hicieron 
a don Francisco López Brea Redondo, 
mediante escritura autorizada por el No
tario de esta capital don Braulio Velasco, 
como sustituto de su compañero de igual 
residencia don Santiago Pelayo Hore, p’or 
imposibilidad accidental del mismo ei día 
14 de mayo de 1860, bajo el número 1.110 
de orden de su protocolo.

Figura inscrito en el Registro de la 
Propiedad número uno de Madrid, al fo
lio 168, libro antiguo 812, sección única, 
finca 24.535, inscripción primera.

Valorado a efectos de subasta en un 
millón trescientas mil (1.300.000) pesetas.

Condiciones de la subasta

1. " Servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de hipoteca y no 
se admitirá postura alguna que sea infe
rior a dicho tipo.

2. a- Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa-, 
mente en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 del tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

3. ‘ Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.* 
están de manifiesto en la Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Madrid a 18 de febrero de 1982. 
El Juez, Luis Fernando Martínez Ruiz.— 
El Secretario.—1.056-3.

*

Don Gabriel Gonzálvez Aguado, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 17 de los de Madrid,

Por medio del presente hago saber: Que 
en los autos seguidos en este Juzgado 
con el número 1.175/78-L, tramitados con
forme a las reglas del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia del «Ban
co Español de Crédito, S. A.», Contra don 
Enrique Larrondo Baro y otra, he acor
dado en resolución de esta fecha sacar 
a la venta en pública y primera subas
ta, por el tipo de 5.582.894,87 y 339.676,93

pesetas, respectivamente, fijado al efecto 
para la subasta las siguientes condicio- 
y B que al final se describen.

Para el acto del remate de la subasta 
se ha señalado el próximo día 20 de abril 
a las once ’ horas de su mañana en la 
Sala Audiencia de este Juzgado rigiendo 
para la subasta las' siguientes condicio
nes:

1. V Servirá de tipo la suma de pese
tas 5.582.894,87, para la finca A) y pe
setas 339.676,93, para la B), fijado al efec
to en la escritura de préstamo.

2. a No se admitirán posturas inferio
res al expresado, tipo.

3. a El remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a tercero.

4. a Para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previa
mente sobre la Mesa del Juzgado, o en 
la Caja General de Depósitos, el 10 por 
100 del citado tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

5. a Los autos y la certificación del Re-- 
gistro a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaria y se entende
rá que todo licitador acepta como bastan
te la titulación sin tener derecho a exigir 
ninguna otra.

6. a Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Bienes inmuebles objeto de la subasta

Finca A).' Piso segundo letra D, en 
planta segunda, portal número 18 de la 
calle Peña Santa de Madrid. Tiene una 
superficie de, 203 metros cuadrados y se 
distribuye en vestíbulo, salón-comedor, 
cinco dormitorios, dos cuartos de baño, 
aseo, cocina, lavadero tendedor, despensa 
y terraza. Linda: Al frente, tomando éste 
el de fachada principal, zona libre del 
solar; derecha, piso C y hueco de escale
ra; izquierda, zona libre del solar y hueco 
de escalera, piso A y patio. También tie
ne terraza. Tiene servicio de agua, elec
tricidad y calefacción por agua caliente 
central. Participa con los siguientes tan
tos por mil: En el valor total del bloque 
y elementos comunes do la parcela con 
ei 55,07; y en los de la calefacción 62,15.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 12 de Madrid, tomo 535, libro 
372, folio 25, finca número 28.405, inscrip
ción tercera.

Finca B). Garaje independiente denc? 
minado número 9 en planta semisótano 
de la casa número 16 de la calle Peña 
Santa de Madrid. Tiene una superficie 
de 29,33 metros cuadrados. Linda: Al 
frente o entrada, zona libre de acceso 
a los garajes; derecha, garaje número 
10; izquierda, zona libre del solar y fon
do zona libre del solar. Participa con los 
siguientes tantos por mil: En el valor 
total del bloque: 7,98; en los elementos 
comunes con los garajes: 62,92.

Inscrita en el mismo Registro, número 
12, al tomo 534, libro 371, folio 25, finca 
número 29.404, inscripción segunda.

Dado en Madrid a 18 de febrero de 
1982.—El Magistrado-Juez, Gabriel Gon
zálvez Aguado.—El Secretario.—2.090-C.

*

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 13
de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 204 de 1880, se sigue procedi
miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, representado por el Procurador 
señor Moreno Doz, contra ia Entidad In
mobiliaria «Alybe, S. A », sobre reclama
ción de un crédito hipotecario, en cuyos 
autos y por providencia de hoy se ha

dispuesto la venta en pública subasta por 
primera vez y término de veinte días, 
de la finca a que se contrae el presente 
procedimiento <fúe después se expresará 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la Pla
za de Castilla número 1, planta cuarta, 
el día 5 de mayo próximo a las once 
horas de la mañana.

Finca objeto de subasta

«En Madrid, calle Sánchez Barcaízte- 
gui, número 33, escalera izquierda, 52. 
Vivienda letra B, planta ático, escalera 
izquierda interior. Linda; frente, este piso, 
con pasillo general de acceso y con vi
vienda A de esta escalera; derecha, en
trando, con zona abierta; izquierda, con 
vivienda C de esta escalera, y fondo con 
zona abierta. Consta de comedor, tres 
dormitorios, cocina, baño y terraza, por 
el límite fondo y por parte del derecha. 
Cuota, representa una cuota de participa
ción en el total valor de la finca, ele
mentos comunes y gastos de 1,5915 por 
ciento.»

Figura inscrita la finca anteriormente 
descrita -en el Registró de la Propiedad 
número- 2 de los de esta capital, al tomo 
1.012, folio 234, finca número 42.589, ins
cripción segunda.

Servirá de tipo para la subasta el "pre
cio de trescientas mil pesetas estipula
do en la escritura de constitución de hi
poteca.

No se admitirán posturas que no cu
bran el tipo estipulado en la escritura 
de préstamo.

El remate podrá hacerse a calidad de 
-ceder a un tercero.

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes que sir
van de tipo para la subasta sin cuyo re
quisito no serán admitidos a licitación.

La certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.a del artículo .131 de 
la Ley Hipotecaria, está de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente, 
dado en Madrid a 18 de febrero de 1982. 
El Magistrado-Juez, Santiago Bazarra 
Diego.—El Secretario.—2.252-C.

*

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del núme
ro 9 de Madrid,

Hago saber. Que en este Juzgado pen
den autos número 1609/81S, procedimien
to judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, promovidos por el 
Procurador don José Moreno Doz, en 
nombre y representación de Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Madrid, contra 
José Gutiérrez Rodríguez y doña María 
Cruz del Pozo Jiménez, en los que he 

. acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, término de veinte 
días, la finca hipotecada que luego se 
dirá.

Para dicho remate, que tendrá lugar 
en este Juagado, sito en Madrid, plaza 
de Castilla, edificio Juzgados 3.a planta, 
se ha señalado el día 22 de abril próximo 
y hora de. las once de su maana.

Se previene a los licitadores que la fin
ca que nos ocupa sale a subasta por el 
precio de 346.200 pesetas, fijado en la 
escritura de hipoteca, que para tomar 
parte en la misma será requisito previo 
depositar en la Mesa del Juzgado o esta-
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blecimiento público destinado al efecto, 
el 10 por 100 al menos del tipo indicado; 
que no se admitirán posturas que no cu
bran dicho tipo; que las posturas podrán 
hacerse a calidad de ceder el remate a 
un tercero; que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto .en la Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que. las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes —si los hubiere— al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 

■ subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a 6u extinción el 
precio del remate.

Finca que se indica

En Getafe.—Avenida Ciudades número 
58, portal II. -37.—Piso 2.°, puerta 4, del 
portal 2 del edificio radicado en Getafe 
(Madrid), al sitio que llaman "El Gurulle- 
ro", entre la avenida de las Ciudades 
y la avenida de España. Recibe la deno
minación de bloque f, Getafe IV.

Está situado en la 2.‘ planta alta del 
portal mencionado. Tiene una superficie 
aproximada de 67 metros cuadrados. 
Consta de hall, comedor, estar, tresi dor
mitorios, cuarto de baño, cocina, tende
dero y terraza.

Linda; por su .frente, mirando desde la 
avenida de las Ciudades, con dicha ave
nida y piso 3 de lá misma planta; por 
la derecha, con dicho piso 3 y hueco de 
escalera; por lá izquierda, con patio de 
luces y portal 3, y por el fondo, con rella
no y hueco de escalera, piso 1 de la 
misma planta y patio de luces.

Le corresponde una cuota de participa
ción con relación al valor total del inmue
ble de cero enteros seiscientas ochenta 
y cuatro milésimas por ciento.

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Getafe, tomq 2.380 libro 
416 de Getafe, folio 151, finca número 
30.227, inscripción segunda.

Dado en Madrid .a 18 de febrero de 
1982.—El Jvez, Angel .Llamas Amestoy.— 
El Secretario judicial.—2.261-C.

*

Por tenerlo así acordado en providen
cia de fecha de hoy, dictada ¿n los autos 
de juicio ejecutivo, que se tramitan en 
este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 6 de Madrid, número 1547/80. a ins
tancia del Procurador, señor Fraile, en 
nombre de don José Domingo Rodríguez 
Losada, contra don Luis Caño Morante 
y don Angel Arroyo Gómez, sobre recla
mación de pesetas, se acuerda sacar a 
la venta en pública subasta, por primera 

• vez. los bienes embargados a dichos de
mandados siguientes:

«Los derechos que correspondan a los 
demandados en el contrato privado de 
adquisición de los locales de Cáceres, nú
mero 46, Autoservicio de Alimentación y 
Papelería de Alcorcón, suscrito con el de
mandante.-

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza de Castilla, núme
ro 1, 2.* planta, se ha señalado el día 
25 de mayo próximo, a las once de su 
mañana, haciéndose constar que los bie
nes salen a subasta en la suma de 
3.460.776 pesetas, en que han sido tasados, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo; 
que para tomar parte en la subasta de
berá consignarse previamente por los li
diadores el 10 por 100. por lo menos, 
de] referido tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos

Dado en Madrid para su publicación 
en el -Boletin Oficial del Estado», -Bo
letín Oficial» de la provincia, y fijar en 
el tablón» de anuncios de este Juzgado, 
a 19 de febrero de 1982 —El Juez —El 
Secretario.—2.141-C.

Don Francisco Saborit Marticorena, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número 20 de Madrid,

Por el presente edicto, hago saber: Que 
en virtud de lo acordado por providencia 
de esta fecha dictada en el procedimiento 
judicial sumario dei artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, que se tramita en este 
Juzgado bajo el número 433 de 1980, a 
instancia del -Banco Español de Crédi
to, S. A.», contra -Promotora Borbollón» 
y don Jorge García Pelayo Gros, casado 
con doña María Eugenia Salgado Vidal, 
sobre reclamación de un préstamo hipo
tecario con cuantía de 13.499.549 pesetas, 
de que responde la finca'que se dirá y 
otra, intereses y costas, se sacan a la 
venta en pública subasta por segunda vez, 
término de veinte días, la siguiente finca:

A) Local de garaje en planta baja, se
ñalado con el número 20 de] edificio de- 

’ nominado «Promosa», situado en el tér
mino municipal de Málaga, barriada de 
Torremolinos, partido El Playazo, La Ca- 
rihuela. Tiene acceso directo e indepen
diente por una zona de terreno, de la 
propia finca, situada entre el edificio, en 
su fachada lateral derecha y la Sala de 
Fiestas «Tabú». Ocupa una superficie de 
509 metros 65 decímetros cuadrados y su 
figura es irregular, Linda: frente, entran
do. con la citada zona de acceso, los lo
cales comerciales números 6, 5, 4, 3, 2, 
y 1 de la planta baja y terrenos de la 
propia finca, junto a la fachada lateral 
izquierda, del edificio, en zona de la ram
pa de subida al garaje y oficina número 
10 de la planta alta; derecha, entrando, 
sala de fiestas «Tabú»; izquierda, terre
nos de doña Antonia Garrido y don Fran
cisco Miralles y fondo, propiedad de don 
Enrique Ramos. Cuota de participación 
veintinueve enteros quince centésimas 
por ciento.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
dé Málaga al folio 52, tomo 2.324, finca 
número 81.164, inscripción primera.

Para el acto de dicha subasta, que ten
drá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la planta 5.a de la casa 
sin número de la plaza de Castilla de 
esta capital, e] día 30 del próximo mes 
de abril, a las once de la mañana, se 
establecen las siguientes condiciones:

1. a Servirá de tipo par& esta segunda 
subasta la cantidad de cinco millones 
trescientas cincuenta y nueve mil dos
cientas veintidós pesetas, después de re
bajar el 25 por 100 del tipo que sirvió 
para la primera subasta, no admitiéndose 
postura alguna que sea inferior a dicha 
cantidad.

2. a Para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente los licita- 
dores en este Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el 10 por 100 del in
dicado tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerlo a calidad de 
ceder a tercero.

3. a Los autos y la certificación del Re
gistre] de la Propiedad, a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, y se entenderá que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Madrid a 20 de febrero de 
1982.—El Juez, Francisco Saborit Martico
rena—El Secretario.—1.058 3.

*

El Magistrado-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 8 de los de Ma
drid,

Hace saber: Que en los autos que se 
siguen en este Juzgado con el número

74-81, conforme al artículo 131 du it, Ley 
Hipotecaria, a instancia de la Caía de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid,. 
contra lá Sociedad Mercantil «Construc
ciones Reyal, S. A.», sobre efectividad 
de préstamo hipotecario, se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez 
y por el tipo pactado la finca siguiente:

-En Fuenlabrada: Calle Zamora, bloque 
8-12. Dieciséis. Viviendg, 3.a, Tetra D, 
que linda: por su frente, con el rellano 
de su planta, con la caja'dé la escalera, 
con la vivienda letra A, de su misma 
planta y con una pequeña zona sin edi
ficar del bloque; por la derecha, entran
do, con el resto de la finca matriz; por 
la izquierda, con la* vivienda C, de su 
misma planta, y por el fondo, con resto 
de la finca matriz. Consta dé vestíbulo, 
pasillo ‘comedor-estar, tres dormitorios, . 
cocina, cuarto de baño y terrazas. Ocupa 
una superficie de noventa metros dieci
séis decímetros cuadrados. Le correspon
de una participación en el total valor, 
elementos y gastos comunes del edifiéio 
a que pertenece de 6,39 por ciento. Fi
gura inscrita la finca en el Registro de 
la Propiedad de Getafe, al tomo 4025, 
libro 444, folio 103, finca número 36 009, 
inscripción segunda. .

Tipo pactado: 1.584.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lúgar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 13 
de mayo próximo a las once horas de 
su mañana, y se advierte a los licitadores 
que para tomar parte en ella deberán 
consignar cuando menos el 10 por 100 
del tipo, ño admitiéndose posturas que 
no cubran el mismo, que los autos y las 
certificaciones <iel Registro prevenidas es
tán de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
subrogándose en la responsabilidad de 
ellos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Madrid a 22 de febrero de 
1982.—El Magistrado-Juez.—El Secretario. 
2.249-C.

*

Don Santiago Bazarra Diego, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
13 de Madrid/

Hace saber:'Que en este Juzgado a mi 
cargo y con el número 744/1980, se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia del «Banco de Crédito a la 
Construcción, S. A.» representado por el 
Procurador de los Tribunales don Rafael 
Ortiz de Solórzano y Arbex contra Fer
nando Carrió Minguez y otros, en recla
mación de 818.341 pesetas de principal, 
costas, intereses y gastos, en 'cuyo pro
cedimiento he acordado la venta en pú
blica y primera subasta de las fincas es
pecialmente hipotecadas, propiedad de los 
demandados, que a continuación se des
cribirán:

División número 1. Finca regislral nú
mero 416.

«Número uno—Local en la planta de 
sótano o semisótano Sin actual distribu
ción y susceptible de dividirse en barios 
independientes. Ocupa una superficie de 
cuatrocientos diecinueve metros dehenta 
y cinco decímetros cuadrados. Tiene ac
cesos por los zaguanes del edificio. Lin
da: Derecha, mirando la fachada del edi
ficio, Juan I.acn4Z; izquierda, Manuel Bo- 

, ronat y Pascual Marti Carrasco, y fondo, 
Cirilo Minguez, Federico Sanjuán Boro- 
nat y Maria Vanacloig Cervera y esca
lera de bajada. Se consideran elementos 
anejos a este local los dos patios poste
riores del edificio a los cuales tiene puer
tas de acceso.»
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Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Villar del Arzobispo tomo 116, libro 

. 3 de Soto de Chera, folio 53, finca nú
mero 416 inscripción primera.

División número 3. Finca regi.stral nú- 
. mero 418.

«Número tres.—Vivienda en la planta 
baja, a la derecha entrando por el za
guán de la izquierda del edificio. De tipo 
B, consta de varias dependencias para 
habitar. Tiene . una superficie útil de 
ochenta y cuatro'metros veinticinco decí
metros cuadrados. Linda: Derecha entran
do, mirando la fachada, vivienda izquier
da del zaguán derecho del edificio y patio 
posterior, izquierda, zaguán y escalera 
izquierda posterior, hueco de la escalera 
izquierda y Federico Sanjuán Boronat.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
. de Vil ar del Arzobispo al tomo 116, libro 

. 3 de Soto de Chera, folio 57, finca nú- 
nrro 418. inscripción primera.

División número 15. Finca registral nú
mero 430.

«Numero quince.—Es la segunda planta 
alia, vivienda primera de la escalera de
recha del edificio, de tipo H, consta de 
varias «dependencias para habitar. Tiene 
una superficie útil de sesenta y siete me
tros treinta decímetros cuadrados. Linda: 
Frente, lachada y vivienda segunda de 
esta misma planta y escalera derecha, 
mirando la fachada, patio posterior, es
calera y vivienda segunda de esta mis
ma planta y escalera; izquierda del edi
ficio y fondo esta, última vivienda indi
cada, Federico Sanjuán Boronat y patio 
posterior.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Villar del Arzobispo, al tomo 118, li
bro 3 de Soto de Chera, folio '81, finca 
número 430, inscripción primera.

Y para lá celebración del remate se 
ha señalado el día 23 de abril próximo 
a las once de su mañana, én la Sala 
Audiencia de este Juzgado, que servirá 
de tipo para la celebración de la subasta, 
la cantidad de 806.115 pesetas respecto 
la primera finca-, 161.771 pesetas para la 
segunda y 126.188 pesetas para la ter
cera. y que no se admitirán posturas que 
no cubran dicho tipo.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.* del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria se ba
ilan de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado.

Que se entenderá, que todo licitador, 
acepta como bastante Intitulación de las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Y para tomar parte en la subasta, los 
llcitadores deberán consignar en este Juz
gado o en el establecimiento destinado 
al efecto, el 10 por 100 del tipp de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Y para que se publique en el «Boletín 
Oficial de] Estado», se expide el presénte 
en Madrid a 22 de febrero de 1982.—El 
Magistrado-Juez, Santiago Bazarra Die
go—El Secretario.—2.174-C.

*

E] ilustrísimo señor Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número
8 de esta capital.

Hace saber: Que en este Juzgado se 
tramilan autos de juicio ejecutivo núme
ro 222/19B1, a instancia de «Construccio
nes de Móstoles, S. A.» (CODEMO), con
tra doña María Soledad Martínez García, 
en los que con esta fecha, ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por 
seg-.r- ' i voz, con la rebaja del veinticinco, 
por ; ni o del tipo de su tasación, los 
dorec hes de propiedad, que la demandada 
posea sobre el siguiente:

Piso primero, letra A.. Avenida de Car
los V, número 45, en Móstoles (Madrid), 
con una superficie de 96 metros cuadra
dos, consta de hall, estar-comedor, tres 
dormitorios, cocina, cuarto de baño y te
rraza, cuyos derechos de propiedad, fueron 
tasados pericialmente en la cantidad de 
ifovecientas una mil seiscientas veinte pe
setas.

La celebración de la subasta tendrá lu
gar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado sito en la Plaza de Castilla, núme
ro 1, de esta capital, el día 13 de mayo 
próximo, a las once horas de su mañana, 
bajo las siguientes condiciones:

1. * Servirá de tipo el de su tasación, 
con la rebaja del veinticinco por ciento, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo resultante.

2. » Los licitadores deberán depositar 
en la Mesa del Juzgado, o lugar desti
nado al efecto al menos la cantidad del 
10 por 100 de dicho tipo resultante, que 
será devuelta inmediatamente a quines 
no resulten rematantes.

Dado en Madrid a 23 de febrero de 
1982.—El Magistrado - Juez. — El Secre
tario.—2.298-C

*

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de esta capital sé tramita ex
pediente número 284/1982, sobre declara
ción de fallecimiento don Frutos Martí
nez de la Cruz, hijo de Tiburcio y de 
María, natural de Torremocha (Soria), 
con último domicilio en Madrid, én la 
calle Boldano, número 5 (antes calle Bai- 
lén), casado con doña Josefa Martín Mu- 
nicio; que en febrero de 1938 se incorporó 
al 144 Batallón de la 36 Brigada Mixta 
del Ejército Republicano, dándose por de
saparecido el mismo en operaciones de 
campaña, sin que se haya vuelto a tener 
noticias del mismo.

Lo que se hace público conforme al 
artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Dado en Madrid a 24 de febrero de 
1982.—El Juez de Primera Instancia.—El 
Secretario.—1.053-3. 1." 17-3-1982

*

Don Mariano Rodríguez Estevan, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 18 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con 
el número 1.356 de 1981, se siguen autos 
del procedimiento, artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de Caja Postal 
de Ahorros, representada por el Procu
rador señor Guinea y Gauna, contra don 
Marcos Ezguizabal Ramírez y esposa, so
bre cobro de crédito hipotecario, en los 
que por providencia de este fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública y 
primera subasta, por término de veinte 
días, los bienes inmuebles que al final 
se describirán, para cuyo acto se ha se
ñalado el día 7 de mayo próximo, a las 
doce horas de su mañana, bajo las si
guientes condiciones:

1. ‘ La subasta que se anuncia se lle
vará a efecto en el día y hora anterior
mente indicados en la Sala Audiencia de 
este Juzgado de Primera Instancia nú
mero 18 de Madrid, sito en la plaza de 
Castilla, Edificio Juzgados, 5.a planta.

2. a Servirá de tipo de la subasta la 
suma de dos millones setecientas mil pe
setas.

3. a Para tomar parte en la misma de
berán consignar los licitadores previa
mente en la Mesa del Juzgado o Caja 
General do Depósitos una cantidad igual 
al menos al 10 por 100 del mencionado 
tipo, sin cuyo requisito no serán admiti
dos.

4. a No se admitirán posturas inferio
res a dicho tipi

5. a El remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a tercero.

6. a Los títulos de propiedad de los bie
nes que se subastan, suplidos por certi
ficación del Registro, están de manifies
to en Secretaría de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose 
además que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito que 
reclama la actora continuarán subsisten
tes, entendiéndose que e] rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

7. a El precio del remate deberá con
signarse dentro de los ocho días siguien
tes a la aprobación del mismo.

8. a Finca hipotecada y objeto de su
basta:

'«Vivienda de tipo "dúplex”, sita en el 
paraje del Algarrobo o Puesto del Indiano 
y término de Dalias, orientada a la calle 
de nueva creación. Casa 9 orientada al 
Oeste, linda: derecha, entrando, vivienda 
a la que corresponde el número 29.646 
del Registro; izquierda, vivienda regis
tral 29.638, y fondo, la número 29.644 del 
Registro. La planta baja ocupa una su
perficie construida de 58,46 metros cua
drados, distribuidos en entrada, estar-co
medor, cocina y garaje, y la alta, por 
tener voladizos sobre ej solar, ocupa una 
superficie construida de 63,84 metros cua
drados, distribuidos en cuatro dormitorios 
y cuarto de baño. La superficie total cons
truida es de 122,30 metros cuadrados y 
la útil de 94,15 metros cuadrados. El res
to del solar no edificado, que consiste en 
46,54 metros cuadrados, está destinado a 
jardín y patio al fondo de la edificación. 
La superficie del solar es dé 105 metros 
cuadrados.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Berja, tomo 1.061, libro 380 de Dalias, 

' folio 33, finca 29.642 inscripción primera.

Y para su publicación con la antelación 
debida, a los fines y efectos acordados, 
en el «Boletín Oficial del Estado», expido 
el presente que firmo en Madrid a 24 
de febrero de 1982:—El Magistrado-Juez. 
El Secretario.—2.304-C.

*

En virtud’ de providencia dictada con 
esta fecha por el ilustrísimo señor Magis
trado-Juez de Primera Instancia número 
5 de esta capital en los autos de juicio 
ejecutivo número 1215/1977-A, a instan
cia de «Edificaciones Brcmor, S. A.», re
presentada por el Procurador señor Me
rino Palacios, contra don José Ramón 
Acinas Guzmán, sobre-pago de cantidad, 
se anuncia por segunda voz la venia 
pública de la finca embargada cuya des
cripción es la siguiente:

Urbana.—Vivienda situada en la planta 
piso cuarto, sin contar la baja y marcada 
con la letra F. de la casa en Torrejón 
de Ardoz, sita en la carretera de Ajalvir, 
sin número de policía, hoy calle Virgen 
de Loreto, número 16, edificado sobre la 
parcela número 1 del proyecto do edifica
ción. Es del tipo B, número 31 interior. 
Consta de comedor-estar, tres dormito
rios, cuarto de baño, cocina, «hall» dis
tribuidor y dos terrazas. Tiene una super
ficie aproximada de ochenta y cinco me
tros sesenta y nueve decímetros cuadra
dos. Linda: frente, con el rellano y hueco 
de la escalera y piso letra A de esta 
planta y casa; por la derecha y fondo, 
con zona particular, y por la izquierda, 
con el piso letra E de esta planta y casa. 
Cuota, un ontero setecientas ochenta y 
siete milésimas por ciento.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrejón de Ardoz, al tomo 2.081 del 
archivo general, libro 21B del Ayuntgmien. 
to de Torrejón de Ardoz, folio 214. ins
cripción tercera finca 16.980.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito
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en la plaza de Castilla, sin número, se 
ha señalado la hora de las once de la 
mañana del día 22 de abril próximo, bajo 
las condiciones siguientes:

1. " Servirá de tipo para esta segunda 
subasta el 75 por 100 de la vez anterior, 
o sea la cantidad de un millón doscien
tas setenta y cinco mil pesetas, sin que 
sea admisible postura alguna que no cu
bra las dos terceras partes de dicho tipo.

2. a Para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente los Imi
tadores el 10 por 100 de dicho tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.
i 3.a Los títulos de propiedad y los au
tos estarán de manifiesto a los licitado- 
res eri la Secretaría de este Juzgado.

4.a Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hjibiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 24 de febrero de 
1982.—José A. García Aguilera.—El Se- 

* cretario, Joaquín Revuelta (rubricados).

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente 
con el visto bueno del señor Juez en Ma
drid a 24 de febrero de 1982.—V.° B.°: 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia. 
1.062-3.

* -

En virtud de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia del Juzgado número 2 de 
esta capital, en los autos qUe se siguen 
con el número 807-80, por el procedimien
to del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria, a instancia de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, representa
da por el Procurador señor Moreno Doz, 
contra «Constructora de Pisos y Aparta» 
mentos. S. A.», sobre reclamación de can
tidad, se ha acordado sacar a la venta 
en pública y primera subasta, término 
de veinte días hábiles, la siguiente finca 
hipotecada, objeto de este procedimiento:

«En Fuenlabrada: Hoy calle Barcelona, 
número 26, número 38, piso décimo, le
tra B, situado en la planta décima. Ocu
pa una superficie construida aproxima
da de 83,13 metros cuadrados. Consta de 
estar-comedor, con terraza, tres dormi
torios, cocina con tendedero y cuarto de 
baño. Linda: al frente, meseta de planta, 
escalera, vivienda letra A. de su misma 
planta, escalera y resto de la finca ma
triz y edificio número 17; izquierda, vi
vienda letra C de su misma planta, y 
fondo resto de la finca matriz. Le corres
ponde una participación de dos enteros 
cincuenta y dos centésimas por ciento 
en el valor total del edificio y elementos 
comunes. Lo finca antes citada se en
cuentra inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Getafe, al tomo 3.219, libro 268, 
folio 172, finca número 21.083, inscripción 
segunda.»

Habiéndose señalado para que dicha su
basta tenga lugar el día 15 de junio pró
ximo, a las once de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado en Plaza» 
de Castilla número 1, advirtiéndose a los 
licitadores:

Que el tipo de subasta es de un millón 
cuatrocientas mil pesetas, pactado en la 
escritura de hipoteca.

Que para tomar parte en la misma es 
necesario consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en establecimiento 
destinado al efecto el 10 por 100 del men
cionado tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Que no se admitirá postura alguna que 
sea inferior al expresado tipo.

Que los autos y la cerl ificación del Re
gistro, a que se refiere la regla 4.a del 
arlículo 131 de la Ley Hipotecaria, esta
rán de manifiesto en la Secretarla del

Juzgado. Que se entenderá que todo li- 
citaddr acepta como bastante la titula
ción.

Que las cargas o gravámenes anterio
res y. los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Y que el remate pódrá hacerse a cali
dad de cederlo a tercero.

Dado en Madrid a 24 de febrero de 
1982.—El Magistrado-Juez. — El Secreta
rio.—2.248-C.

•

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 4 de 
Madrid, en autos número 1.887/81-B-l (ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria), seguidos 
en este Juzgado a instancia del Procura
dor señor Moreno Doz, en nombre y re
presentación de Caja de Ahorros de Ma
drid, contra «Promociones y Construccio
nes, S. A.», en reclamación de cantidad, 
se ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por primera vez los bie
nes embargados siguientes:

En Humanes, Madrid, calle Santiago 
Ramón y Cajal, 3. Número 7. Piso 1.®, 
número 3. Ocupa unos 82 metros cuadra» 
dos. Consta de vestíbulo, estar, tres dor
mitorios, baño, cocina, terraza. Linda: 
Frente e izquierda, finca matriz; dere
cha. piso 2 y portal, ascesor y escalera; 
fondo, ascensor, escalera, piso 4.a y por
tal. Cuota: 2,613 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Leganés, tomo 1.577, libro 67 de Hu
manes, folio 141, finca 6.090, inscripción 
segunda.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la Plaza de Castilla, se ha seña
lado el día 29 de abril de 1982, a las 
once horas, bajo las condiciones siguien
tes:

1. a Servirá de tipo para esta subasta 
el de dos millones doscientas noventa y 
cuatro mil pesetas no admitiéndose pos
turas que no cubran dicho tipo.

2. a Para t ornar parte en la misma, 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Secretaria del Juzgado el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

3. a Los títulos de propiedad de los bie
nes que se subastan, suplidos por certifi
cación del Registro, estarán de manifies
to en la Secretaría de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose 
además que lo licitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningún otro y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiera, al crédito que recla
ma el actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

4. a El precio del remate deberá consig
narse dentro de los ocho días siguientes 
a la aprobación del mismo.

Madrid, 24 do febrero de 1982.—El Ma
gistrado-Juez— Ej Secretario.—2.250-C.

*

D#n Gabriel Cnnzálvcz Aguado, Magis
trado Juez de Primera Instancia núme
ro 17 de Madrid,

Por medio del presente, hago saber: 
Que en los autos seguidos en este Juz
gado de juicio ejecutivo número 1701/ 
80-L, a'instancia del -Banco Central, So
ciedad Anónima», contra don José Ramón 
Pereira Vila y doña Rosa María Chacón 
Fernández, he acordado en resolución de

esta fecha sacar a la venta en pública 
y primera subasta por el tipo de un mi
llón cinco mil novecientas sesenta y tres 
pesetas, en que ha sido valorada la finca 
que al final se describirá.

Para el acto del remate de la subasta 
se ha señalado el próximo día 9 de junio 
y hora de las once de su mañana en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, ri
giendo para la subasta las siguientes con. 
diciones:

1. a Servirá de tipo la suma indicada, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de referido tipo.

2. a El remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercero.

3. a Para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previa
mente sobre la Mesa del Juzgado, o en 
la Caja General de Depósitos, el 10 por 
100 del citado tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación.

4. a Los títulos de propiedad de los bie
nes están de manifiesto en Secretaría pa
ra, que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en -la subasta, previnién
dose además que los licitadores c^berán 
conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros.

Bien inmueble objeto de la subasta

Mitad indivisa del siguiente inmueble: 
«Piso 2.a. letra D, en la calle Sierra del 
Gor, número 8, situado en la planta 2.a 
del edificio "Edificio Santa Gema”, su- 
perfiéie 63 metros cuadrados 70 decíme
tros cuadrados. Linda: Frente-Oeste, con 
rellano de escalera y piso letra C; dere
cha, entrando, Sur, con acceso de esca
lera y vuelo del patio de manzana; iz
quierda, Norte, con calle Real de Argan
da y piso letra C, y fondo, Este, con 
casa señalada con er número 1 dentro 
del conjunto propiedad de "Construccio
nes San Agustín, S. A.”. Consta de ves. 
tíbulo, comedor-estar, tres dormitorios, 
pasillo, cuarto de baño, cocina y terraza.»

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 10 de Madrid, tomo 805, libro 1.a 
Vallecas, folio 157, finca 69.185.

Dado en Madrid a 25 de febrero de 
1982.—El Juez, Gabriel Gonzálvez Agua
do.—El Secretario.—2.148-C.

*

Don José de Asís Garrote, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 4
de Madrid,

Hago saber: Que en los autos del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria que se 
tramitan en este Juzgado con el número 
1241/81, a instancia de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Madrid, contra 
«Guillén, Canterías y Obras, S. A.», he 
acordado sacar a la venta en pública su
basta por segunda vez y término, de vein
te días, la siguiente finca:

«Parcela número 10, sita en el término 
de Collado Mediano y su calle de Mu- 
rillo, sin número, ubicada en el paraje 
El Pinar, con una extensión superficial 
de 190 metros cuadrados. Sobre dicha 
parcela se ha construido una vivienda de 
dos plantas con 100 metros cuadrados 
la planta baja, incluido patio, y 75 me
tros cuadrados la planta superior, contan
do la baja de garaje vestíbulo, salón- 
comedor con chimenea, cocina office y 
servicio, y la superior de cuatro dormi
torios, dos cuartos de baño y terraza.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Lorenzo do El Escorial, on el 
que es la finca 3.493.

Dicha subasta se celebrará en este Juz
gado, sito en la Plaza de Castilla, número 
uno, el día 30 do abril próximo a las 
once horas, bajo las siguientes condicio
nes:

i
1.a Servirá de tipo para la misma él 

de tres millones quinientas noventa y un 
mil setecientas cincuenta pesetas, no ad
mitiéndose postura alguna inferior a di-
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che t.po, pudiéndo hacerse el' remate a 
calmad de ceder a tercero.

k. Para tomar parte en ella debérán 
consignar los iicitadores, previamente, en 
la Musa del Juzgado, el 10 por 100 del 
referido tipo.

3.a Los autos y la certificación del 
Rcci-írc a que se refiere la regla 4.a 
oslan de manifiesto en Secretaria, enten
dió cose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si ios hubiera, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
qu el rematante los acepta y queda 
subrrogádo en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Madrid á 25 de febrero de 
19P¿.—Et Magistrado-Juez, José de Asís 
Garrote.—El Secretario.—2.255.C.

*

Don Rafael Gómez-Chaparro, Magistrado-
Juez de Primera -Instancia número 15
de los Jo esta capital,

Hago saber-. Que en este Juzgado y con 
el numero 271/1976, se siguen autos de 
juicio ejecutivo a instancia del «Banco 
Español de Crédito S. A.*, representado 
por ei Procurador señor Ibáñez de la Ca- 
diniere, contra la Entidad mercantil «Su
ministros Industriales de Maquinaria y 
Utiles, S. A », sobre reclamación de can
tidad , en cuyos autos he acordado por 
previdencia de esta fecha sacar a*la ven
to en pública 6úbasta, por segunda vez, 
término de veinte días, y con la rebaja 
de! 25 por 100 del tipo de tasación, los 
bienes que se dirán, para cuyo acto se 
ha señalado en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el dia 3 de mayo próximo, 
a las once horas, de su mañana, anuncián
dose su celebración por medio dol pre
sente que se publicará en el «Boletín Ofi
cial. de e6ta provincia y en el «Boletín 
Oficial del Estado», diario «El Alcázar», 
y se fijará a además en ©j tablón de 
anuncios da este Juzgado, haciéndose 
constar los siguientes extremos:

l. ° Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar en 
la Mesa tíO| Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad Igual, 
por lo menos, al 10 por 100 del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

2. ° Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, pudiéndose hacer el remate 
a calidad de cederlo a un tercero.

3. ° Que los títulos de propiedad se en
cuentran de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado donde podrán ser examinados 
por quienes lo deseen, entendiéndose que 
el rematante los acepta como bastante, 
sir que tenga derecho a exigir ningunos 
otros.

4 ° Que las cargas, censos y graváme
nes, anteriores y preferentes, si los hu
biere, ai crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
le responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del rema
te.

Fincas objeto de subasta

Local comercial A. Cuota 3,75 por 100. 
Planta baja, linda, por su frente, con zona 
ajardinada y calle F; derecha, con un 
portal y escalera; Izquierda, con bloque 
número' 90, y fondo, con local D y esca
lera. Ocupa una superficie de 159,03 me
tro cuadrados, correspondiendo 63,20 me
tros cuadrados a la planta baja y 95,83 me
tros cuadrados a la planta de sótano.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 16, al tomo,643, folio 20, finca 
húmero 50.9E6.

Loca, comercial D. Sito en planta baja 
y sótano. Linda: Al frente, con zona ajar
dinada; derecha, con bloque 96; Izquier

da con local C, y frente, con local A, 
escalera y portal.

Iustnta en el Registro de la Propiedad 
número 16, ai tomo, 643, folio 2, finca 
núiperc 57.002.

Las dos fincas se encuentran ubica4as 
en la Ciudad de los Angeles de esta capi
tal, bloque 97 y el tipo de tasación de 
ambas lo ha sido en la suma de ocho 
millones novecientas mil pesetas.

Dado en Madrid a 25 de febrero de 
1982.—El J „ez,' Rafael Gómez-Chaparro.'— 
El Secretario.—1.133-3.

*

Don Mariano Rodríguez Estevan, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 18 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo, bajo el número 254/78-M, de 
registro, se siguen autos de juicio ejecu
tivo a instancia de «Cristalería Españo
la, S. A.», representado por el Procurador 
señor. Hidalgo Senén, contra «Imjupeca, 
Sociedad Anónima», domiciliado en calle 
Río Túria, 4, Alicante, declarado en re
beldía, en cuyos autos y por providencia 
de esta fecha, he acordado sacar a la 
venta en segunda subasta pública, por 
término de ocho días, los siguientes bie
nes muebles embargados al demandado 
y que se encuentran depositados en poder 
de .la demandada «Impujeca, S. A.», en 
la persona de su encargado don José Luis 
López Payá en el propio domicilio de 
la Entidad demandada:

— Una máquina «Viking» de espumar 
poliuretano valorada en la cantidad de 
250.000 pesetas.

— Una prensa portamoides sin marca, 
construida por Talleres «Riser» para la 
máquina anterior valorada^ en la cantidad 
de 200.000 pesetas.

Total. 450.000 pestas.

La subasta tendrá lugar el próximo día 
5 de mayo de 1982, a las doce horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, edificio de 
los Juzgados, piso 5.° derecha, despacho 
20, con arreglo a las siguientes condicio
nes:

1. “ El tipo del remate será de 337.500 
pesetas, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha 
suma.

2. “ Para poder tomar parte en la su
basta deberá depositarse previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado a tal efecto el 10 por 100 del 
tipo del remate, sin cuyo requisito nadie 
será admitido a licitación.

3. ° Podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero.

Y para general cdnocimiento y publica
ción en e| «Boletín Oficial del Estado», 
expido el presente en Madrid 25 de febre
ro de 1982 — El Juez, Mariano Rodríguez 
Estevan —El Secretario.—2.294-C.

*.

Don Angel Diez de la Lastra y Penalva, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 11 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con 
el número 202-81-L1, se siguen autos de 
quiebra voluntaria a instancia de don Jo
sé Luis Pintor Sigücnza, representado por 
el Procurador señor Ibáñez de la Cade- 
niere, en los que se ha dictado la si- 

. guíente: %

Providencia del Juez señor Diez de la 
Lastra.—Madrid, veinticinco de febrero 
de mil novecientos ochenta y dos. Dada 
cuenta; el anterior testimonio de escrito 
de la sindicatura de dos del actual rela
tivo.al estado general de los créditos del 
quebrado, únase a la pieza de gradua
ción de créditos de la quiebra voluntaria 
de don José Luis Pintor Sigüenza. Se fija

hasta el día dieciséis de abril próximo 
el término dentro del cual los acreedores 
deben presentar a los síndicos los títulos 
justificativos de sus créditos. Se señala 
el día cinco de mayo próximo, a las cinco 
de la tarde, para celebrar la Junta de 
examen y reconocimiento de los créditos. 
A tal fin los síndicos cuidarán de circu
lar a todos los acreedores está disposi
ción, que además se publicará por edictos 
én el tablón de anuncios de este Juzgado 
y en el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Madrid» y en e| «Boletín Oficial del 
Estado», entregándose estos dos últimos 
al Procurador señor Ibáñez, para que cui
de de su diligenciado. Lo mandó y firiña 
su señoría, doy fé. Ante mi, firmado, An
gel Diez de la Lastra, José A. Enrech 
(rubricados).

Y para que conste y de acuerdo con 
lo acordado sirva para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», en el 
de la provincia de Madrid e inserción 
en el tablón de anuncios de este Juzgado, * 
expido el presente que firmo en Madrid 
a 25 de febrero de 1982.—El Juez, Angel 
Diez de la Lastra.—El Secretar! o.— 
1.054-3. '

*

Don Tomás García Gonzalo, Juez de Pri
mera Instancia del número 19 de los
de Madrid,

Hagq saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y Secretaría del que refrenda, 
se siguen autos sobre procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, bajo el número 1.331 de 1979, 
a instancia- de «Banco Hispano Ameri
cano, S. A.», representada por el Procu
rador señor Hernández Tabernilla, contra 
«Pesquerías San Jorge, S. A.», y por provi
dencia de esta fecha he acordado sacar 
a pública y segunda subasta, por término 
de veinte días, y demás condiciones esta
blecidas en la Ley, el siguiente buque, 
propiedad de la Entidad demandada

«Moto Pesquero nombrado "Almudena 
Rosal’', folio 13B8 de la 3.a lista de Huel- 
va de las siguientes características esen
ciales: Eslora cubierta arquexo 36,54 me
tros; eslora entre perpendiculares, 33,28 
metros; manga, .7,27 metros; puntal do 
construcción, 3,90 metros; puntal de bode
ga, 2,85 metros; tonelaje total (RB), 236,27 
toneladas métricas; descuentos 150,99 to
neladas métricas; neto, 138,25 toneladas 
métricas. Construcción del casco, acero; 
año de construcción, 1976, en Huelva, «As
tilleros de Huelva, S. A.». Dispone de un 
motor, propulsor diesel marca ”S. K. L.", 
tipo 0-NVD-4E-A-8U do 1.170 H. P„ a 380 re
voluciones por minuto, línea de ejes, boci
na, hélice, etc. De dos grupos electrógenos 
compuestos por motor "Diesel”, marca 
"Baudouin”, de 369 H. P. a 1.500 revolu
ciones por minuto y alternador de 300 
KVA. De alojamientos, servicios, puente y 
derrota, aparatos de navegación, salva
mento, telégrafo de órdenes, etc. De ma- 
quinilla de pesca, roldanas, pescantes, et
cétera. De instalación completa de cuadro 
eléctrico principal, secundario, etc. Insta
lación de una planta frigorífica, capaz de 
congelar 6 toneladas métricas en 24 horas, 
"aislamientos en bodegas a base de espuma 
de poliuretano expandido in situ", forra
dos, etc. Su señal distintiva es E. H. H.J. 
Fué formalizada la entrada'de dicho bu
que a "Pesquerías San Jorge, S. A.", por 
"Astilleros de Huelva, S. A.”, en virtud 
de escritura ante el Notario don José de 
Rioja Fernández de Mesa el 13 de di
ciembre de 1970.»

Se encuentra inscrito en el Éegistro 
Mercantil de la provincia de Huelva, en 
el tomo 34, libro 13 de buques, folio 54, 
hoja 1.202, inscripción primera de entre
ga. Igualmente figura inscrito en el Re
gistro de Buques de la Comandancia Mi
litar de Marina de Huelva, tomándose ra
zón al folio 1.388 de la tercera lista de 
Huelva, inscripción definitiva.
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Para el acto de] remate se ha señalado 
el día 30 de abril de 1082, a las doce 
horas de su mañana en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, sito en plaza 
de Castilla, número 1, 5.a planta, y se 
previene a los posibles licitadores:

1. ® Que el tipo de la subasta es el 
75 por 100 del que sirvió de base para 
la primera, y que a continuación se ex
presa, y no se admitirá postura alguna 
que sea inferior al mismo.

2. ° Que para tomar parte en la subas
ta, deberán los licitadores consignar pre-

- viamente en la Mesa del 'Juzgado o en 
el establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad igual por lo menos, 
al 10 por 100 dél precio que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

3. ° Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
se encuentran de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado; que se entenderá 
qué todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o graváme
nes anteriores - y los preferentes —si los 
hubiere— al crédito de la actora, conti
nuarán subsistemtes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

4. ° Que el buque objeto de la presente 
subasta, se encuentra faenando en las is
las Canarias, con sede en el Puerto de 
Las Palmas de Gran Canaria, con turnos

, de cuarenta-cuarenta y cinco días, don
de podrá ser examinado por los posibles 
licitadores.

Tipo de la presente subasta: Treinta 
y ocho millones trescientas veinticinco 
mil (38.325.000) pesetas

Dado en Madrid a 25 de febrero de 
1982.—El Juez, Tomás García Gonzalo.— 
El Secretario.—1.059-3.

*

El Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 9 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado pen
den autos número 1.396/81-A, procedimien
to judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, promovidos por el 
Procurador don Federico José Olivares 
Santiago, en nombre y representación de 
«Banco Central, S. A.*, contra «Promo
ciones Turísticas Asturianas, 6. A.«, en 
los que he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por segunda vez y 
término de veinte días, la finca hipote
cada qhe luego se dirá.

Para dicho remate, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en Madrid, plaza de Castilla, edificio 
de los Juzgados, tercera planta,-se ha se
ñalado el día 27 de abril próximo, a las 
once horas do su mañana.

Se previene a los licitadores:
Que la finca que nos ocupa sale a la 

venta en subasta por el precio de ochen
ta y tres millones doscientas cincuenta 
mil (83.250.000) pesetas, importe del 75 
por 100 del tipo fijado on la escritura 
de hipoteca; que para tomar parte en 
la misma será requisito previo depositar 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto el 10 por 100 

' al menos del tipo indicado, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que no cubran dicho 
tipo; que las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder a tercero; que los autos 
y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Finca que se indica

«£n el Concejo de Llanes términos de. 
Nueva, Ovio, Cuevas del Mar y Villanue- 
va de Pría, labor, prado, huerta, frutales, 
eucaliptos, monte bajo, peñas y arenal, 
con una cabida de cuarenta y cinco hec
táreas. Dentro de ella, las siguientes edi
ficaciones: Un conjunto de edificios'com
puesto de tres de ellos a viviendas, cua
dra para ganado y un hórreo, otro hórreo 
aislado, un molino derruido, una capilla 
llanmada de Santa Marina y otro conjun
to compuesto de casa de vivir, establo pa
ra el ganado y cuadra con su pajar y 
hórreo. La atraviesa la carretera de Carao 
a Cuevas del Mar, dos caminos priva
dos y el río Nueva. Dentro de ella hay 
dos pequeños enclaves, propiedad de doña 
Rosa Concha y de doña Rosa Campo, y 
otro enclave más, propiedad de don José 
Luis Rodríguez de Colmenares y Diez. 
Linda: Norte, mar Cantábrico; Sur, ca
rretera a Villanueva y Ramón Vela Ca
rrera-, Este, señor Duque de Estrada, Pe
dro Ansá Buergo, comunales y herederos 
de María Carriles, y Oeste, comunales, 
camino vecinal de Villanueva de Pria al 
río Nueva, Ramón Fernández Barros, he
rederos de Rosario Pontigo Sánchez, Rosa 
del Carqpo Sánchez, Rfamón Fernández 
Barros y Benignó Inguanzo Media.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Llanes a] tomo 789 del archivo, libro 
521 dé Llanes, folio 225, finca número 
78.023.

Dado en Madrid a 26 de febrero de 
1982.—El Magistrado-Juez.—E] Secretario. 
2.474-C.

*

Don Santiago Bazarra Diego. Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 13
de los de Madrid,

Hago saber: Que el día 20 de abril pró
ximo y hora de las once de su mañana 
se celebrará en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en plaza de Castilla, sin 
número, la venta en pública y primera 
subasta, acordada en procedimiento de 
secuestro número .275/80, a instancia del 
«Banco Hipotecario de España, S. A.», re
presentado por el Procurador señor Cas
tillo Caballero, con don Dionisio Martí
nez Carrillo y doña Pilar Adán Herrera, 
-sobre efectividad de un crédito hipoteca
rio, de la finca hipotecada siguiente:

•En Madrid, Sánchez Barcaiztegui, 91. 
Finca 39 de la escritura de préstamo, 
única de la demanda.—Piso sexto, letra 
B, de la escalera derecha, situado en la 
sexta planta del edificio, sin contar las 
de sótano y baja. Con una superficie de 
44 metros cuadrados, distribuidos en tres 
habitaciones, cocina aseo .y terraza. Lin
da: Este, calle Sánchez Barcaiztegui; Sur, 
el piso sexto, letra A, de la escalera de
recha; Norte, el piso letra C de la esca
lera derecha, y CJeste, hueco de ascensor 
de la escalera derecha y pasillo de acceso 
al piso que se describe.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
2 de Madrid, tomo 765. libro-folio 228, 
finca 27.509, inscripción segunda.

Se advierte: Que servirá de tipo a esta 
primera subasta el de cuarenta y dos 
mil pesetas, señalado al efecto en la es
critura de hipoteca; que no se admitirá 
postura que r\o cubra las dos terceras 
partes de dicho tipo; que para tomar par
te en el remate deberán consignar los 
licitadores el 10 por 100 del tipo de la 
subasta; que la consignación del precio 
se realizará dentro de los ocho días si
guientes al de la aprobación del remate-, 
que los títulos de Propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, estarán de ma
nifiesto en Secretaría, debiendo los lici
tadores conformarse con ellos y sin tener 
derecho a exigir ningún otro, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes —si los hubiere— al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, enten

diéndose que el remaníante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín' 
Oficial del Estado» con la antelación de 
quince días hábiles se expide el presente 
que firmo en Madrid a 26 de febrero 
de 1982.—El Magistrado-Juez Santiago Ba
zarra Diego.—El Secretario.—2.517-C.

* ■

Don Rafael Gómez-Chaparro Aguado, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 14 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado y coq 
el número 410/81, se siguen autos del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se
guidos a instancia de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, represen
tada por el Procurador don José Moreno 
Doz, contra don Juan Manuel Rubio Gon
zález y doña Regina Angela Luceño Mar
tín, en reclamación de crédito’ hipotecario, 
habiéndose acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez y térmi
no de veinte días, lq finca que luego se 
dirán, bajo las siguientes condiciones:

1.a Para la celebración de la subasta 
se ha señalado el día 19 de abril de 1982 
y hora de las once de su mañana, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, cuarta planta.

- 2.a El tipo de subasta es de 1.500.000 
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad.

3. a Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar los licitadores pre
viamente en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto el 10 por 
100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

4. a Que los autos y las certificaciones 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de ma
nifiesto qp la Secretaría de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador los acep
ta como bastante a los efectos de la titu
lación de la finca.

5. a Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, quedarán subsisten
tes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos.

Siendo la finca que se subasta la si
guiente:

En Madrid, calle Armonía, número 18, 
vivienda unifamiliar, casa 5. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 8 de 
Madrid al tomo 1.464, folio 247, libro 201, 
finca 15.213, inscripción segunda.

Dado en Madrid a 26 de febrero de 
1982.—El Magistrado-Juez, Rafael Gómez- 
Chaparro Aguado.—El Secretario.—2.514-C.

*

Por el presente que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de los 
de estu capital, en los autos do procedi
miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria señalados con el 
número 1.695-G de 1980, seguidos a ins
tancia de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representado por 
el Procurador señor Moreno Doz, contra 
■Construcciones González Barros. S. A.», 
se anuncia la venta en pública subasta, 
por primera vez, por término de veinte 
días y por el tipo de tasación fiiado en 
la escritura de préstamo base de los au
tos, la siguiente:

Piso cuarto, letra A-l, del edificio sito 
en Collado Villalba y su Avenida del Ge
neralísimo, sin número, designado como 
bloque B-2 de la unidad residencial «Al- 
basierra». Está situado en la cuarta plan-
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ta alta del edificio. Se compone de hall, 
estar-comedor, tres dormitorios, dormito
rio de servicio, cocina, cuarto de baño, 
aseo y aseo de servicio. Mide una super
ficie útil de ciento ocho metros treinta 
y cuatro decímetros cuadrados. Linda: 
por su frente o entrada, con hueco de 
escalera y el piso cuarto, letra B-l; por 
la izquierda, con el piso cuarto, letra A; 
por la derecha, entrando y por el fondo, 
con zona común abierta del edificio. Tie
ne como anejo un trastero situado en la 
zona abuhardillada del edificio señalado 
con el número 30 Se le asigna una cuo
ta de dos enteros, tres centésimas por 
ciento.

Figura inscrita la finca anteriormente 
descrita en el Registro de la Propiedad 
de San Lorenzo de El Escorial, al tomo 
1.212, libro 96, folio 136, finca número 
5.396, inscripción segunda.

Tasado en la escritura de préstamo en 
la suma de un millón de pesetas.

Y se advierte a los licitadores:.

Que para-su remate que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la Plaza de Castilla, piso segundo, 
se ha señalado, el día 30 de abril del 
corriente año a las once horas.

Que para poder tomar parte en el re
mate deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en ej establecimiento público destinado 
al efecto una cantidad igual por lo me
nos al 10 por 100 efectivo del tipo de 
tasación, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos en el remate.

Que no se admitirá postura alguna que 
sea inferior al tipo de tasación.

Que las cargas anteriores y las prefe
rentes al crédito del actor, si las hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de las mismas sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. \

Que los títulos de propiedad suplidos 
por certificación del Registro se hallaran 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado para que puedan ser examina
dos por todo licitador debiendo confor
marse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ninguno otros.

Que la consignación del precio del re
mate se verificará dentro de los ocho 
días siguientes al de la aprobación del 
mismo.

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder.

Dado en Madrid a 26 de febrero de 
1982.—El Juez.—El Secretario.—2.254:C.

*

En virtud de providencia de esta fecha, 
dictada por el ilustrísimo señor don José 
Guelbenzu Romano Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 7 de los de 
esta capital, en el juicio ejecutivo número 
636-V-80, a instancia de -Banco de San
tander, S. A. de Crédito-, contra otros 
y don Antonio Pérez Concellón y doña 
Ignacia Huete España, sobre reclamación 
de cantidad, se sacan a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, plazo do 
veinte días y formando lotes separados, 
las cuatro parte indivisas de fincas em
bargadas a los demandados siguientes:

-Mitad proindiviso del 38,54 por 100, de 
una finca rústica, en el Ayuntamiento de 
Villacid do Campos polígono 9, parcela 
51, Villaoreja, de diez hectáreas treinta 
y seis áreas cincuenta y sois centiáreas. 
Linda: Norte o frente, arroyo de Villaore
ja-, Sur, o derecha, la finca cincuenta; 
Este, o izquierda, camino de Gordaliza; 
Oeste o fondo, treinta y ocho, treinta y 
nueve, cuarenta y cuarenta y nueve.»

inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Villalón de Campos, al tomo 1,934, 
libro 54, folio 85, finca número 4.723, Ins
cripción primera.

-Mitad proindiviso del 38,54 por 100 de 
finca rústica en .el Ayuntamiento de Vi
llacid de Campos, polígono 5, parcela cua

renta y seis, al sitio de Los Amojillos, 
de cinco hectáreas, veintiocho áreas y 
veintiocho centiáreas. Linda: Norte o 
frente Reguera y la número cuarenta y 
cinco; Siir o derecha, arroyo de Los Pra- 
dillos; Este o izquierda, camino de los 
Pradillos; Oeste o fondo, Reguera y la 
número cuarenta y siete -

inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Villalón de Campos, al tomo 1.934, 
folio 84 del libro 54, finca número 4.722, 
inscripción primera.

«Mitad proindiviso del 38,54 por 100 de 
finca rústica en el' Ayuntamiento de Villa- 
cid de Campos, polígono 4, parcela trein
ta y tres, al sitio camino del Término 
Nuevo, de seis hectáreas, cincuenta y un 
áreas setenta y cinco centiáreas. Linda-, 
Norte o frente, camino de Término Nue- 

‘vo y la número treinta y cuatro; Sur 
o derecha, arroyo de Término Nuevo; Es
te o izquierda, la treinta y dos-. Oeste 
o fondo la treinta y cuatro.»
.Inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Villalón de Campos, al" tomo 1.934, 
libro 54, folio 83, finca número 4.721, ins
cripción primera.

«Mitad proindiviso de una finca rústica 
en el Ayuntamiento de Villacid de Cam
pos, polígono 9, parcela cincuenta y cua
tro al sitio de Trasreña, de cinco hec
táreas cincuenta y siete áreas, y siete 
centiáreas. Linda-. Norte*o frente la cin
cuenta y cinco; Sur o derecha, arroyo 
de Villaoreja; Este o izquierda, camino 
de Gordaliza a Ceinos; Oeste o fondo, 
arroyo de Trareña.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Villalón de Campos, al tomo 1.934, 
folio 82. del libro 54, finca húmero 4.720, 
inscripción primera.

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en plaza 
de Castilla número 1, segunda planta, el 
día- 29 do abril próximo a las diez ho
ras de su mañana, haciéndose saber a 
los licitadores:

l.° Que los tipos de subasta son tres
cientas cuarenta y nueve mil quinientas 
cincuenta y cuatro pesetas, para la pri
mera finca; doscientas tres mil quinientas 
noventa y nuevo pesetas, para la segunda 
finca; doscientas diecinueve mil setecien
tas ochenta y seis pesetas, para la ter
cera finca, y cuatrocientas ochenta y siete 
mil novecientas sesenta y una pesetas pa
ra la cuarta finca, precio de sus respec
tivas transacciones, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de los indicados tipos.

2° Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente el 10 

.por 100 del tipo de la mitad proindiviso 
por la que deseen licitar, sin las que 
no serán admitidos.

3. ° Que el precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho dias si
guientes a la aprobación del mismo.

4. ° Que los autos y los títulos de pro
piedad, suplidos por certificación del Re
gistro, se encuentran de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación 
sin tener derecho a exigir ningunos 
otros; y

5. ° Que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 26 de febrero de 
1982.—El Juez, José Guelbenzu Romano. 
El Secretario.—2.292-C.

*

Don Angel Llamas Amostoy, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 9
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado pen
den autos de juicio ejecutivo número 447/ 
80 S, promovidos por e| Procurador se
ñor Olivares Santiago, en nombre y repre

sentación de -Banco de Credos, S. A.», 
contra don José Taillefer Souvírón, en los 
que he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, las fin
cas que después se indicará, en lotes se
parados.

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en e§te Juzgado sito en Madrid, 
plaza de Castilla, edificio de Juzgados, 
tercera planta, se ha señalado el dia 28 
de abril próximo y hora de las once de 
su mañana.

Se previene a los licitadores que la fin
ca indicada sale a subasta por el precio 
que separadamente se expresará a con-, 
tinuación; que .para tomar parte en la 
subasta será requisito previo depositar en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al, efecto el 10 por 100, 
ai ménos, del tipo de tasación; que no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho tipo; que 
las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder e] remate a un tercero; que los 
títulos de propiedad se encuentran supli
dos con certificación registra!, entendién
dose que los licitadores tendrán que con
formarse con ello y sin tener derecho 
a exigir ningún otro; que los autos y 
la certificación de cargas del Registro 
se encuentran de manifiesto en Secre
taria, para que puedan ser examinados 
por quien desee tomar parte en el re
mate, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes, si existieren, al 
crédito dej actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Fincas que se indican

Suerte de tierra situada en el partido 
de Almendrales, inmediaciones de Torre 
de San Telmo. del término municipal de 
Málaga, inscrita al tomo 48, folio 110, 
finca 1.258, inscripción sexta, con una su
perficie de tros hocláreas 36 áreas-77 cen- 
tiáreas y 51 decímetros cuadrados. El va
lor de la citada finca es de 7.051.025 pe
setas.

■ Predio urbano denominado «La Quinta- 
nilla», situada en la parte alta del monte 
de Sancha, sin designación de número, 
compuesto do una casa de planta baja 
y parta alta, y un trozo de terreno des
cubierto, destinado a jardín, inscrita al 
tomo 853. folio 105, finca 9.996, inscrip
ción segunda. El valor de la finca es 
de 18.540.000 pesetas.

— •
Dado en Madrid a 27 de febrero de 

1982.—El Juez, Angel Llamas Amostoy.— 
El Secretario judicial.—2.270-C.

*

Don Angol Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 10
de Madrid,

. Hago saber: Que en el Juzgado de Pri
mera Instancia número 10, sito en la pla
za do Castilla, piso 3.°, de Madrid, se b 
siguen autos de juicio ejecutivo número 
289 de 1981 C-l, a instancias de -Banco 
Pastor. S. A.», representado por el Pro
curador señor García Prado, contra don 
Rafaol López Gonzalez-Chas y su esposa, 
doña María Elma Lasala Leoz, calle San 
Marcelo, 24, 3.° G, de Madrid, en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta 
en primera vez y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de tasa
ción de los bienes embargados, como de 
la propiedad de dichos demandados que 
se expresarán:

Se ha señalado para el remate el día 
25 do mayo de 1982, a las once lloras, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sita en la plaza de Castilla, pis . torcero.

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad do un millón ochocientas sesenta y 
seis mil pesetas; no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos torceras partos 
de dicho tipo; pudiendo hacerse a cali
dad de ceder a un tercero.
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Para tomar parte en ]a subasta- los lici- 
tadores deberán consignar en este' Juz
gado o en establecimiento destinado . ai 
efecto el lo por 100 en metálico del tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación.

Que los autos y la certificación de car
gas, dícese del Registro a que se refiere 
la regla 4.a. están de manifiesto en- la 
Secretaría, que se entenderá que todo lici- 
tador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes —si los hubiere— 
al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y^ queda subrogado en la respon
sabilidad de los miemos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta

. Urbana. Vivienda señalada con el nú
mero 31, letra G, situada en la planta 
tercera del número 24 de la calle de San 
Marcelo, de esta capital. Linda; por el 
frente, con meseta de escalera y vivien
da letra H de la misma planta y finca; 
por la derecha, con terrenos de la misma 
finca, y por la espalda, con terrenos de' 
la misma finca. Superficie 62,60 metros- 
cuadrádos.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 al tomo 1.595, libro 148, finca 
5.077’, folio 66.

Valorada en un millón ocluicientas se- « 
6enta y seis mil pesetas.

Dado en Madrid a 27 de febrero de 
1982.—Doy fe.—El Juez, Angel Llamas 
Anlestoy.—El Secretario.—1.078-3.

*

Don Rafael Estévez Fernández, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 1658/78-A, se siguen autos de 
juicio ejecutivo a instancia del «Banco 
de Santander S. A., de Crédito», repre
sentado por el Procurador señor Hidalgo 
Senén, contra la Entidad «Be&rly, S. A.», 
en reclamación de cantidad, en los que 
por resolución de esta misma fecha se 
acuerda sacar a pública subasta por se
gunda vez término de veinte dias los bie
nes que después se dirán y que fueron 
en bargados a la demandada, para cuyo 
acto, que tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado, plaza de Castilla, 1.a, 
se ha señalado el próximo día 12 de mayo 
y hora de las once de su mañana, siendo 
los bienes los siguientes:

Parcela en Collado Villalba, al sitio 
Prado de la Poveda de 6.500 metros cua
drados; linda: al Nortr. con terrenos del 
Ayuntamiento de ja finca de que procede 
y calle; al Sur con Cañada Real Sego- 
viana; al Este, calle, y al Oeste, parcela 
de don Michael Landrau.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Lorenzo de El Escorial, al tomo 
1.064 folio 216, finca 4.473.

Condiciones de la subasta

1. a Servirá de tipo para la subasta el 
de nueve millones setecientas cincuenta 
mil pesetas, que es el resultante después 
de rebajar el 25 por 100 del tipo que 
sirvió para la primera subasta, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del expresado tipo.

2. a Para tomar parte en la misma de
berán los Imitadores consignar previa
mente en la Secretaría del Juzgado el 
y) por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

3. * Los títulos de propiedad de los bie
nes y que no aparecen inscritos a nombre 
de la demandada, y si a nombre de la 
Entidad «VIuninsa» («Viviendas Unifami- 
liares S. A.»), y por haberse solicitado 
por los interesados la subasta con la con
dición de que el rematante verifique la 
inscripción omitida antes o después del 
otorgamiento de la escritura de venta,

en el término que se señala, conforme 
previene el artículo 140 del Reglamento 
Hipotecario, y que aquel que quiera to
mar parte en la subasta deberá confor
marse con todo ello y no tendrán derecho 
,a exigir otros, estando de manifiesto los 
autos en Secretaría para que puedan com
probarlo.

4. * Que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiera, 
al crédito que reclama el actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que. el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

5. a El precio del remate deberá con
signarse dentro de los ochó días siguien
tes a la aprobación del mismo.

Y con el fin de que tenga lugar su 
publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado», expido el presente en Madrid a 
1 de marzo de 1982.—El Magistrado-Juez, 
Rafael Estévez Fernández.—El Secretario. 
2.295-C.

*

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de esta capital se siguen, 
bajo el número 1.065/81, autos promovi
dos por Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Madrid, representada en concep
to de pobre por el Procurador don José 
Moreno Doz, cón «Tafcr, S. A.», sobre pro
cedimiento judicial sumario, en los que, 
mediante el oportuno edicto se ha señala
do para la práctica de la subasta de la 
finca hipotecada el próximo día .13 de 
abril, a las once de su mañana, y como 
aclaración a dicho edicto se hace constar 
por medio del presente que la referida 
subasta se refiere a la siguiente:

En Collado Villalba, calle Costa Ver
de, número 58, y no 5, como por error 
se consignó en el repetido edicto, piso 
tercero, letra B,

■ Y para que sirva de aclaración expi
do el presente con el visto bueno del se- 
ñoz Juez en Madrid para su inserción 
en el .«Boletín Oficial del Estado» a 6 
de marzo de 1982.—El Secretario.—Visto 
bueno: El Juez de Primera Instancia.— 
2.513-C.

MAHON

Ediclo

Don Gabriel Piol Gomila, Juez de Pri
mera Instancia de la ciudad de Mahón
y su partido,

Hace saber: Que a los efectos preve
nidos en la Ley de 26 de julio de 1922, 
se hace público que por providencia de 
esta fecha se ha tenido por solicitada de
claración de estado legal de suspensión 
de pagos de don Arturo Socias Balanso, 
vecino de Barcelona con domicilio en ca
lle Mallorca, 33 y domicilio comercial en 
Mercadal (Menorca), apartamento de Ca
la Tirant, número B-9, dedicado a la com
praventa de edificaciones y apartamen
tos; habiendo quedado intervenidas todas 
sus operaciones y nombrado Interventor 
a don Fernando Caballero Llobet, vecino 
do Mahón, con domicilio en avenida Me
norca, 8.

Y para general conocimiento se expide 
el presente en Mahón a 19 de febrero 
de 1982.—El Juez, Gabriel Piol Gomila.— 
El Secretario.—2.244-C.

MALAGA

Cédula de notificación

En virtud de lo dispuesto por provi
dencia de esta fecha, dictada por el ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número 4 de los de esta 
capital, en la pieza 5.a de calificación 
de quiebra de la Entidad mercantil «Cau
chos Andalucía, S. A.», con domiclio so
cial en Cártama (Málaga), que bajo el

número 398/80 se tramita en este Juz
gado a irstancia de la Entidad mercan
til «Guzmán, S. A.», en su condición de 
acreedora, ha mandado hacer saber por 
medio de la presente a los miembros del 
Consejo de Administración de la Entidad 
quebrada que la referida pieza, así como 
el juicio universal de donde dimana, jun
tamente con la exposición de la sindicatu
ra y del informe Fiscal,, se encuentra 
en la Secretaría de este Juzgado para 
su examen por loa miembros del Consejo 
de Administración de la Entidad quebra
da, cuyos arrestos fueron acordados en 
su día, a fin de que puedan ser exami
nados por los mismos para contestar y 
dar cumplimiento a) trámite establecido 

/en el artículo 1.383 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil por término de seis dias, 
cuyá notificación se practica a modo de 
edicto, teniendo en cuenta las circuns- , 
tancias especiales que concurren en los 
referidos autos, respecto a la situación 
y residencia de todos y cada uno de los 
mencionados miembros.

Y para que Sírva de notificación a los 
miembros del Consejo de Administración 
de la Entidad quebrada «Cauchos Anda
lucía, S. A.», que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado», expido el pre
sente que firmo en Málaga a 20 de enero 
de 1982.—El Secretario.—1.082-3.

*

Don Luis Alfonso Pazos Calvo, Magistra- 
•do-Juez de Primera Instancia número

4 de Málaga,

Hago saber: Que en resolución dictada 
con esta fecha en autps de procedimiento 
judicial sumario del articulo 13] de lo 
Ley Hipotecaria número 484 de 1981. se
guidos a instancia de don Jorge Emilio 
Martínez Ipama, de Málaga, representado 
por el Procurador señor don José Diaz 
Domínguez, contra don Henry Honore Co- 
quelle y doña Errrilianné Coquelle, vecino* 
de Marbella, he acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por segunda vez, 
término de veinte días y con la rebaja 
del 25 por 100 del precio estipulado en 
la. escritura de constitución de hipoteca, 
la siguiente finca hipotecada a dichos de
mandados:

«Finca rústica, sita en el término muni
cipal de Carratraca, partido Arroyo de 
las Cañas q Rodaderos, denominada Vista 
Alegre; tiene una superficie de treinta 
y cuatro hectáreas setenta y siete áreas 
y cuarenta centiáreas, pero según recien
te medición arroja una superficie real de 
treinta y siete hectáreas setenta áreas 
y cincuenta centiáreas. Dentro de la mis
ma y formando parte integrante de ellas 
existen: una casa construida de manipos
tería y rejas compuestas de dos cuerpos, 
ouadra, cabreriza, corral y horno con piso 
bajo y alto, teniendo este caserío una 
superficie aproximada de cuatrocientos 
treinta y. siete metros cuadrados; otra 
casa qué se compone de cuerpos delan
teros y traseros y doe pisos en el que 
tiene dos cámaras altas y dos cuadros 
en el bajo ocupando una superficie de 
cincuenta y dos metros cuadrados, y un 
molino harinero, hoy dérruido con una 
superficie de diez metros de fachada y 
como ocho de fondo, o sea ochenta me
tros cuadrados; una alberca ;/ dos eras. 
Linda: todo al Norte actualmente con el 
Patrimonio Forestal del Estado y el Arro
yo de las Cañas; al Sur, ei Patrimonio 
Forestal del Estado; al Este, con el Pa
trimonio Forestal del Estado y el Arro
yo de las Cañas, y al Oeste, con el mismo 
Patrimonio Forestal del Estado. Está fin
ca tiene derecho a servirse de agua del 
Arroyo de los Frailes, derivados a su vez 
del Arroyo de las Cañas. Se hace constar 
que se modificó la superficie de ]a finca, 
dejándola reducida a diecinueve hec
táreas ochenta y cinco áreas y sesenta 
oentlárcas, y haciéndose confitar que el 
cultivo de Ja misma es de secano, sub- 
sanaclón recogida en el Registro de la 
Propiedad.»
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Inscripción: Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Campillos, al folio 88 
del tomo 612, libro 20 de Can-atraca, fin
ca número 1.158, inscripción primera.

Tasada la finca a efectos de segunda 
subasta, en la cantidad de 1.575.000 pe
setas

Para la subasta se han señalado las 
doce horas de] día 12 de mayo próximo, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
previniendo a los ¡icitadores:

l.° Que para tomar parte en" ¡a subas
ta, deberán consignar previamente en la 
Mesa de este Juzgad®, el 10 por 100, al 
menos del tipo que sirve de base para 
esta segunda subasta.

2 ° Que no se admitirán posturas que 
no cubran el precio de 1.575.000 pesetas.

3. ° Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de oeder a tercero.

4. ° Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, se encuentran 
de manifiesto en la Secretarla de este 
Juzgado, 'donde pueden ser examinados 
por los licitadores. entendiéndose que los 
mismos aceptan como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si ¡os hubiere,

• al crédito de la actora, continuarán sub
sistentes, y que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de. los mismos, 6Ín destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Málaga 25 de febrero de 1982. 
El Juez, Luis Alfonso Pazos Calvo —El 
Secretario.—2.130-C.

MÁTARO

Edicto

Por el presente se hace saber: Que en 
los autos de juicio del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juz
gado de Primera Instancia número 1 de 
los de la ciudad de Mataré, con el número 
883/1981. a instaricia de la Caja de Aho
rros Layetana, que litiga de pobre, repre
sentado por el Procurador señor Mestres 
Coll. contra don Juan José Sema Catalá 
y doña Rosa Casabella Bonet, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subas
ta por primera vez y término de velóte 
días los bienes embargados al demandado 
que luego se dirán, señalándose para di
cho acto el día 27 del próximo mes de 
Abril, a las once horas de su mañana, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Onofre Amáu, sin número, 
segunda planta del edificio de los Juzga
dos, bajo las siguientes condiciones:

Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de 
hipoieca. por un millón seiscientas sesen
ta y una mil pesetas,' no admitiéndose 
postores que no hayan depositado previa
mente en la Mesa del Juzgado o en esta- 

. blecimiento destinado al erecto, una can
tidad no Inferior al 10 por 100 de aquél, 
excepto el actor que queda exonerado, 
pudiendo hacerse el remate en calidad 
de ceder a tercero; que las cargas ante
riores y preferentes que existieren al cré
dito del actor, quedarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. Que la certificación de cargas 
que sustituye a los títulos de propiedad 
que no han sido suplidos, se encuentra 
unida a los autos para poder ser examina
da por cualquier interesado, previniéndo
se a los licitadores que deberán confor
marse con aquéllos, no teniendo derecho 
a exigir ningún otro.

Los bienes inmuebles objeto de la su
basta, son.-

• Departamento diecisiete, constituido por 
la vivienda anterior a la derecha, según 
se mira a la fachada de la quinta planta 
alia, o sea, piso quinto, puerta segun
da; tiene 58,82 metros cuadrados, y se 
compone de recibidor, comedor, cocina, 
tres dormitorios, aseo lavadero y galería 
anterior. Linda: por el frente, Sur, con 
la calle; por la derecha, entrando, con 
bloque B-2 de la misma procedencia y

con patio; por el fondo, con departamento 
18, con patio y caja de escalera; izquier
da, con departamento 16; debajo, con el 
14, y arriba, con el vuelo. Forma parte 
del bloque B-l, sito en Mataré, Camino 
del Medio, letra B, que consta de planta 
baja y cinco plantas altas. Son dueños 
por mitad y proindiviso don Juan José 
Serra Catalá y doña Rosa Casabella Bo
net.»

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Mataró al tomo 1.449, libro 490 de 
Mataró, folio 39, finca 20.425, inscripción 
tercera.

Dado en Mataró a 20 de febrero de 
1982.—El Secretario.—1.815-A.

NAVALMORAL DE LA MATA 

Cédula de emplazamiento

El. señor Juez de Primera Instancia de 
este partido, en proveído de esta fecha 
dictado en los autos civiles número 4 
de 1982, de separación, instados por el 
Procurador don Angel Borja García, en 
nombre y representación de doña Simona 
Casado Alvarez, vecina de Valverde de 
la Vera, contra su esposo, don Teodoro 
García Gudiel, que se encuentra en igno
rado paradero, acordó conferir traslado 
al demandado de la demanda con empla
zamiento para que en el término de vein
te días comparezca y la conteste.

Y para que ello tenga lugar mediante 
la inserción de la presente en el -Boletín 
Oficial del Estado», en el «Boletín Oficial 
de la Provincia de Cáccres* y exposición 
en los tablones de anuncios de este Juz
gado y el de Paz de Valverde de la Vera, 
expido y firmo la presente en Navalmoral 
de la Mata a 4 de febrero de 1982.—El 
Secretario.—2.576-E.

PALENCIA

Cédula de notificación y emplazamiento

Por la presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el ilustrí- 
simo señor Magistrado-Juez de este Juz
gado de Primera Instancia, en providen. 
cia de esta fecha en autos de juicio ordi
nario declarativo de mayor cuantía, nú
mero 435/1981 a instancia del Procurador 
don Luis González Alvarez Albarrán, en 
nombre y representación de doña María 
Presentación de la Cruz Barcenilla, ma
yor de edad, casada, sin profesión espe
cial y vecina de Barcelona, frente a doña 
Jesusa Barcenilla Román, doña Germana 
Barcenilla Barcenilla y personas' descono
cidas e inciertas que pudieran tener inte
rés en la materia objeto de referido plei
to, y asimismo frente s otros tres de
mandados más, por la presente se em
plaza a doña Jesusa Barcenilla Román, 
cuyo domicilio se desconoce en Madrid, 
y a las personas desconocidas e incier
tas qué pudieran tener interés en la ma
teria de este pleito, para que en él térmi
no de cinco días comparezcan en autos 
con Abogado y Procurador, con aperci
bimiento de que de no hacerlo, les pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Y para que sirva de emplazamiento en 
forma a indicados demandados y su pu
blicación en el «Boletín Oficial del Es
tado», expido el presente en Palencia a 
15 de febrero de 1982.—El Secretario ju
dicial—1.083 3.

SABADELL ■

Edictos

Por medio del presente se pone en ge
neral conocimiento que en el expediente 
de quiebra voluntaria de la Compañía 
mercantil «Servicios Técnicos Internacio* 
nales, S. A.» (SERT1N), por providencia 
de esta fecha se ha acordado autorizar a 
la sindicatura de la Entidad quebrada 
vender en gestión directa los bienes mue
bles que constituyen el lote primero y 
segundo por precio no inferior al 75 por 
100 de su justiprecio, y suspender la su

basta pública de los mismos que vienen 
acordada por providencia de fecha 18 de 
enero último y que fue fijada, junto con 
otros bienes, para los días 12 de marzo 
de 1982, 26 de marzo de 1982 y 7 de abril 
de 1982, en primera, segunda y tercera 
vez, respectivamente, y que por tanto, en 
cuanto al resto de los bienes, queda sub
sistente la subasta anunciada en el lugar, 
día, hora, mes, condiciones y precio que 
se consignan en el edicto anunciador de 
fecha 18 de enero de 1982 de este Juz
gado de Primera Instancia número 1 de 
Sabadell.

Sabadell a 19 de febrero de 1982.—El 
Secretario judicial.—1.119-4.

*

Don Joaquín de Oro-Pulido López, Ma-
gistrado-Juoz de Primera Instancia nú
mero 1 de Sabadell,,

Hago público: Que en los autos de eje
cución hipotecaria que se siguen ante es
te Juzgado bajo el número 1.013 de 1981, 
a instancia de Caja de Ahorros de Saba
dell, contra Manuel García Trave, *he 
acordado, por providencia de esta misma 
fecha, a instancia de la parte ejecutante, 
sacar a la venta en pública subasta, por 
término de veinte días y tipo que se dirá, 
la finca hipotecada que seguidamente se 
describe habiéndose señalado el acto del 
remate a las diez horas del día 14 de 
mayo de ft82, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, y en ella se guardarán las 
siguientes:

Condiciones

1.* Los autos y certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.“ del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado y se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes —si los hubiere— al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 
' 2.* Para tomar parte én la subasta 

deberán los postores, salvo el acreedor de
mandante, consignar en la Mesa del Juz
gado o en el establecimiento público des
tinado ai efecto, el 10 por 100 del tipo 
por el que sale la finca a. subasta, sin 
cuyo requisito.no serán admitidos, y de
volviéndose, seguidamente del remate, di
chas consignaciones a sus respectivos due
ños excepto la correspondiente al mejor 
postor, que se reservará como garantía 
del cumplimiento de sus obligaciones y 
en su caso, como parte del precio de 
la venta.

3. * Servirá de tipo para la subasta, 
de conformidad con lo pactado en la es
critura de constitución de hipoteca, y 
lo dispuesto en la regla 11 del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, la suma 
de un millón do pesetas.

4. * No se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo, pudiendo el mejor postor 
ceder el remate a un tercero.

Finca que se subasta

«Entidad número 26.—Primero segunda, 
de la escalera B del edificio sito en Cer- 
danyola, pasaje Ayuntamiento, número 2. 
Esta vivienda es dúplex y consta de reci
bidor, dos habitaciones comedor-sala de 
estar, cocina, baño, lavadero, los corres
pondientes pasillos y escalera para comu
nicación interior. Limita la vivienda se
gún se entra en olla, planta primera; 
a la derecha, con la vivienda primert» 
tercera; al fondo, con pasaje creado entre 
el edificio y el Ayuntamiento (fachada 
principal); a la espalda, con la escalera 
y con la vivienda primero tercera; por 
arriba, con la vivienda segundo segun
da (dúplex); por abajo, consigo mismo; 
a la izquierda con vivienda entresuelo 
tercera; al fondo, con el pasaje entre 
el edificio y el Ayuntamiento (fachada
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principal); a la espalda, con escalera y" 
con lá vivienda entresuelo tercera; por 
arriba, consigo misma; por abajo, con 
la planta comercial en planta baja. Super
ficie: 57,28 metros cuadrados útiles. Coe
ficiente 1 por 100.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sardanyola, al tomo 868, libro 313, de 
Cerdanyola, folio 53, finca 16.839, inscrip
ción tercera.

Dado en Sabadell a 22 de febrero de 
1982.—El Magistrado-Juez, Joaquín- de Oro- 
Pulido López.—El Secretario.—1.814-A.

SAN SEBASTIAN 

Edicto

Don Joaquín Navarro Estevan, acciden
talmente Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 2 de San Sebastián 
y su partido.

Por el presente hace saber:.Que en este 
Juzgado .de mi cargo bajó el número 
589/1981. se siguen autos hipotecarios, 
instados por la «Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad Municipal de San Sebas
tián», representada por el Procurador 
señor Pérez - Arregui, contra Moleda y 
Compañía, S A.» en reclamación de can
tidad, en los que he acordado sacar a 
pública subasta por segunda vez y tér
mino de veinte días, con rebaja del 25 
por 100 de su valoración, el siguiente:

«Parcela de terreno en el polígono diez 
de Andaoín. Tiene seis mil sesenta y dos 
metros cuadrados, pero según reciente 
medición su Superficie es de siete mil 
doscientos setenta y cuatro metros cua
drados. Linda: Norte. Renfe; Sur, terre
nos pertenecientes ál antiguo ferrocarril 
de Piazaola; Este Renfe y terrenos del 
ferrocarril del Piazaola, y Oeste, carre
tera o camino y Renfe.»

Finca registral número 6.038, al tomo 
1.039, libro 97 de Andoaín, folio 159, ins
cripción segunda.

Tasada en 27.280.000 pesetas.

Habiéndose señalado para que tenga lu
gar el remate en la Sala Audiencia de 
este Juzgado e] día 19 de abril a las 
once horas, advirtiéndose:

1. ° Que no se admitirán posturas que 
sean inferiores al 75 por 100 de la valo
ración constituida en la escritura de hi
poteca.

2. ° Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto, una can
tidad en efectivo igual por lo menos al 
10 por 100 del valor de los bienes, por 
que salen a segunda subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

3. ° Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.“ 
están de manifiesto en la Secretaria en
tendiéndose que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda'subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

4. ° Que la subasta puede hacerse a 
calidad de ceder a tercero.

Dado en San Sebastián a 16 de febrero 
de 1982 —El Magistrado-Juez, Joaquín Na
varro Estovan —El Secretario.—708-D. '

SANTA COLOMA DE FARNES 

Edicto

Don José Enrique de Motta y García Es
paña, Juez de Primera Instancia de es
ta ciudad de Santa Coloma de Farnés 
y su partido,

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado y con el número 174/" 
1981 se tramitan autos sobre proedimiento

judicial sumario que regula el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, promovidos 
por el Procurador de los Tribunales don 
Ignacio de Bolos y de Almar en nombre 
y representación de la entidad «Banco 
de Bilbao, S. A.», contra doña Carmen 
Garceller Ribas y la finca especialmente 
hipotecada que luego se dirá, en los que 
a instancias de la parte ejecutante por 
providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez 
y término de veinte días la finca hipóte-- 
cada que luego se describirá, cuya su
basta se celebrará con sujeción y cumpli
miento de las siguientes condiciones:

1. a El acto del remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado

'el día 26 de abril próximo a las diez 
horas.

2. a Para tomar parte en la subasta 
deberán los postores consignar en la Me
sa del Juzgado o en establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual al me
nos al 10 por loo del tipo por el que 
sale a subasta la finca, sin cuyo requisito 
no serán admitidos al acto, salvo el acre
edor demandante que queda relevado de 
dicha obligación.

3. a Las cantidades en -tal concepto con
signadas. serán devueltas al finalizar el 
acto a sus respectivos dueños, salvo la 
correspondiente al adjudicatario, qué que
dará consignada como pagó a cuenta del 
precio del remate, y, en su caso, como 
garantía del cumplimiento de su obliga
ción.

4. a Los bienes que se subasta han sido 
valorados en la escritura de hipoteca a 
efectos de subasta, en lá cantidad de un 
millón ochocientas mil (1.800.000) pese
tas y servirá de ' tipo en, esta subasta 
el de dicha valoración no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo, pu
diéndose hacer el remate en calidad de 
cederlo a terceros.

5. a Los títulos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria se hallan de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado para 
quienes tengan interés en la subasta, y 
se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación, sin derecho 
a exigir ninguna otra.

8.a Las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes si los hubiere al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante adjudica
tario los acepta y se subroga en la res
ponsabilidad de los mismos, sin que se 
destine a su extinción el precio del re
mate.

7.a Todos cuantos gastos se deriven 
del remate, y los posteriores, serán de 
cuenta del rematante, sin que se destine 
a su liquidación el precio del remate.

Bienes que se subastan

Elemento número tres.—Vivienda en la 
primera planta en alto, puerta segunda, 
del edificio sito en Blanes, en la carretera 
de Tordera, número cuarenta y uno, hoy 
treinta y ocho. Ocupa una extensión su
perficial útil de cuarenta y cinco metros 
cuadrados y se compone de vestíbulo, co-, 
medor-estar, cocina, dos dormitorios, aseo 
y trastero. Lindante, tomando como fren
te el de la carretera de Tordera, por 
dicho frente con vuelo de dicha carrete
ra; por la derecha, con Pascual Ortuño 
y Maria Martínez; por detrás, parte con 
el elemento número dos, parte con un 
patio de luces y parto con rellano de, 
digo, y caja do la escalera por donde 
tiene su acceso, por abajo, con el ele
mento número uno, y por arriba, con el 
número cinco. Tiene asignado un coefi
ciente en los elementos comunes y gastos 
do diez enteros dieciséis centésimas por 
ciento.»

Inscrito al tomo 1.490, libro 218 de Bie
nes folio 4, finca 13.014, inscripción ter
cera.

Dado en Santa Coloma de Farnés a 
5 de lebrero de 1982 —El Juez de Pri
mera Instancia, José Enrique de Motta 
y García.—El Secretario.—1.012-3.

SANTANDER

Don José Luis Garayo Sánchez, Magis
trado-Juez de Primera Instancia cime
ro 3 de Santander,

Hago saber: Que por auto dictado con 
esta fecha y a instancia del acreedor la 
Entidad «Fernández Rosillo y Cía, Socie
dad Anónima», de esta ciudad, que se 
halla representado por el Procurador don 
Fermín Bolado Madrazo, se ha declarado 
en quiebra a los industriales don Tomás 
Higueras Udías y su esposa, doña Carmen 
Roldán Fernández-Villarrenága, mayores 
de edad, vecinos de Santander avenida 
de los Castros, números 20-22, habiéndose 
nombrado Comisario y Depositario de la 
misma, respectivamente, a don Alberto 
Montéjar Díaz y a don Ricardo Alvarez 
Solana.

Se advierte que nadie haga pagos al 
quebrado, bajo pena de tenerlos por ilegí
timos, debiendo hacerlo al Depositario o 
a los Síndicos, luego que estén nombra
dos y se requiera a las perspnas que ten
gan err su poder alguna cosa de la perte
nencia del quebrado para que lo manifies
ten a los indicados Depositarios o Síndi
cos, bajo apercibimiento de ser considera
dos cómplices de la quiebra. Asimismo 
se hace saber que los quebrados quedan 
inhabilitados para la administración de 
sus bienes.

Dado en Santander a 21 de diciembre 
de 1981.—El Magistrado-Juez, José Luis 
Garayo Sánchez.—El Secretario.—995-3.

#

Don Julio Sáez Vélez, Mágistrado-Juez de
Primera Instancia número 1 de los de
Santander,

Hago saber: Que en este Juzgado y Se
cretarla del que refrenda se tramita pro
cedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria número 26 de 
1979 a instancia de la Caja de Ahorros 
de Santander, que litiga con la concesión 
del beneficio legal de pobreza, representa
da por el Procurador don José Antonio 
de Llanos García, contra don Gervasio 
González Toca, mayor de edad, casado, 
con doña Lucía Muñoz Aedo, empleado 
y vecino de esta ciudad, paseo del Gene
ral Dávila, 250-B, 4.° C, en reclamación 
de un crédito hipotecario en cuyos autos, 
se sacan a pública subasta por primera 
vez, término de veinte días y precio que 
se dirá la siguiente finca:

Piso cuarto, letra C, en la cuarta planta, 
o sea la vivienda del centro derecha su
biendo por la escalera de dicha planta 
cuarta, en la zona norte o grupo segundo 
de la primera fase, con su entrada por 
el portal número dos, del bloque conocido 
por grupo residencial de «San Valentín», 
actualmente señalado con el número dos
cientos cincuenta B del paseo del General 
Dávila, al sito de «Los Castaños», Norte 
de dicho paseo, en esta ciudad de Santan
der; es de tipo Ñ y ocupa una superficie 
edificada de sesenta y seis metros con 
cuarenta y siete decímetros cuadrados y 
útil de cincuenta y cuatro metros y sesen« 
ta decímetros cuadrados, distribuida en 
vestíbulo, comedor, dos dormitorios, coci
na y cuarto de aseo, lindando: al frente 
o Norte y Este, la franja de terreno; 
al Sur, caja de escalera y vivienda seña
lada con la letra D de la misma planta, 
grupo y portal, y al Oeste, la vivienda 
B do la misma planta, grupo y portal. 
Le corresponde una participación en los 
elementos comunes de dos enteros con 
ochenta y cinco centésimas por ciento, 
salvo en cuanto al solar que será sólo 
de noventa y una centésimas por ciento.

Inscrita al libro 605 de la Sección 1.a, 
folio 217, finca 45.394, inscripción primera.

El remate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, Palacio de Justi
cia, calle Alta, número 18, el din 15 de 
abril a las doce horas proviniéndose a 
los licitadores que para tomar parte en
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la subasta será preciso que consignen pre
viamente en la Mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto el 10 por 
100 del precio por el que sale a subasta, 
que es el de ochocientas ochenta y cinco 
mil pesetas, e, que asciende el principal 
objeto de hipoteca y las sumas pactadas 
para intereses y costas convenidas al efeo- 
to en la escriturare hipoteca, no admi
tiéndose posturas inferiores a dicho tipo.

Que los autos y certificaciones del Re
gistro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de>la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en Se
cretaría de este Juzgado, entendiéndose - 
que todo licitador acepta como bastante 
la i i 1 u i ación aportada y que las cargas 
o gravámenes anteriores y ios preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la actora 
quedarán subsistentes, entendiéndose que 
e! rematante los acepta y queda subrogar 
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Dado en Santander a 19 de febrero de 
19B2 —El Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia, Julio Sáez Vélez.—El Secretario, 
José Casado.—1.B53-A.

SEVILLA

Don Manuel Rico Lara, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 7 de los 
de Sevilla,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos número 49/82, sobre deman
da de divorcio a instancias del Procura
dor don Antonio Candil del Olmo, en nom
bre y representación de don Antonio No
gales Sánchez, contra su esposa doña Rtt- 
faela Cabezas Zamora, habiéndose acor
dado en el día de hoy, publicar el pre
sente y para que la demandada doña Ra
faela Cabezas Zamora, que se encuentra 
en ignorado paradero se persone en autos 
en el término de veinte días, por medio 
de Abogado y Procurador, conteste la de
manda y en su caso plantee reconvención, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo 
será declarada en rebeldía.

Y para que sirva de notificación y em
plazamiento a la citada demandada doña 
Rafaela Cabezas Zamora, en ignorado pa
radero para que en el término de veinte 
días se persone en autos, significando que 
las copias de demanda y documentos que 
se acompañan a la misma, se encuentran 
a su disposición en la Secretaria de esfe 
Juzgado, expido el presente que firmo en 
Sevilla a 22 de enero de 1M2.—El Ma
gistrado-Juez, Manuel Rico Inra.—El Se
cretario.—2.524-E.

TOLEDO

Don Joaquín Delgado García, Magistradó- 
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad de Toledo y su partido,

Hago saber: Que en este do mi cargo, 
y con el número 250 de 1980, se sigue 
procedimiento judicial sumario del artícu. 
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del Procurador don Ricardo Sánchez Cal
vo, en nombre y representación de la 
Caja de Ahorro Provincial de Toledo, con
tra don Eduardo García Gallardo ’y su 
esposa, doí^i Manuela Alonso Toribio, so
bre reclamación de un crédito hipoteca
rio, en cuyos autos se sacan a pública 
subasta, por segunda vez y término de 
veinte días, el siguiente bien hipotecado:

■Un solar edificado en Talavera de la 
Reina, Colonia del Patrocinio de San José, 
calle de Chozas, sin número, de 87,04 me
tros cuadrados, con entrada por dicha ca
lle, o frente, derecha, entrando, con Pedro 
González Diez; izquierda, con resto de 
la finca de Bartolomé Gutiérrez Muñoz, 
y fondo, con Apolonio Navarro.»

Figurando inscrita en el tomo 1.180, 
Sección 1.a del Archivo, libro 3 de Tala- 
vera de la Reina, folio 5, finca número 
21.467, inscripción primera.

El tipo de licitación, por tratarse de 
segunda subasta, es el de quinientas se
senta y dos mil quinientas pesetas.

La subasta tendrá lugar en ]a Sala de 
Vistas de este Juzgado el día 20 de abril 
próximo, a las once horas.

Se previene a los licitadores- que los 
autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla 8.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en Secretaría, donde podrán ser exami
nados, y que para poder tomar parte en 
dicha subasta, cuyo tipo es el que ha 
quedado expresado, deberán consignar en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto el 10 por 100 
del citado tipo, y por último, que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor quedarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la reponabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Toledo a 5 de febrero de 1982. 
El Juez, Joaquín Delgado García.—El Se
cretario.—2.154-C.

VALENCIA 

Edictos 1

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
Primera Instancia del Juzgado núme
ro 8, encargado del de igual clase nú
mero 9 de Valencia,

Por medio del presente, hace saber: Que 
en este Juzgado se siguen autos de ejecu
ción de sentencia canónica número 538/ 
81, a instancia del Procurador de los Tri
bunales don Miguel Mascaros' Novella, en 
nombre y representación de doña Eliza- 
beth Iranzo Badía, en los cuales y en 
virtud de resolución dictada en el día 
de la fecha, por medio del presente, se 
da audiencia de la demanda, a la deman
dada doña Elizabeth Iranzo Badía, la cual 
se encuentra en domicilio desconocido, por 
el plazo de nueve días, de conformidad 
con lo preceptuado en la disposición adi
cional segunda, apartado 2.° de la Ley 
30/1981 de 7 de julio, apercibiéndole que 
He no formular oposición y si se estima 
que es auténtica y ajustada al derecho 
del Estado, se acordará la eficacia en 
el orden civil de la resolución.

Dado en Valencia a 26 de enero de 
1982.—El Juez.—El Secretario.—2.1Ú2-C.1 *

*

Don Eduardo Moner Muñoz, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 2 de Valencia,

Hace sabor: Que en este Juzgado de 
su cargo y Secretaría del que refrenda 
se siguen autos de declaración do falle
cimiento número 187/82, de José Maria 
Benito López, natural de Ubeda (Jaén), 
que desapareció de su domicilio en esta 
ciudad, el día 24 do mayo de 1971, de 
la calle Plus Ultra, número 21-8.a, sin 
que hasta ahora se hayan tenido noticias. 
Lo que se hace saber a los efectos de 
los artículos 2.038 y siguientes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Valencia a 9 de febrero de 
1E82.—El J.iez, Eduardo Moner Muñoz —El 
Secretario.—3.993-E.

Diligencia —Para hacer constar que el 
anterior procedimiento se tramita por po
bre. Siendo publicados los edictos de ofi
cio. Doy fe. 1.a 17-3-1982

*

Don Eduardo Moner Muñoz. Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 3 
de Valencia,

Hago saber: Que en autos de proce
dimiento del artículo 131 de la Ley Hipo-

’ tecaria número 1.033 de 1981, promovidos 
por don Francisco Soto Vidal (Procura
dor don Juan F. Gozálvez Benavente), 
contra «Construcciones Cid, Sociedad Anó
nima» (COCISA), se ha acordado sustituir 
ei señalamiento de la subasta de la finca 
vivienda puerta 4 de la casa número 39 
de la avenida Doctor Pessat Aleixandre 
Valencia, finca registral número 15.278 
del Registro de Valencia, uno, valorada 
en 1.840.878 pesetas que se había acor
dado para el día '22 de enero de 1982 
(que posteriormente fue declarado festi
vo) para el día 15 de abril próximo a 
las doce horas, subsistiendo en todo lo 
demás el contenido del edicto publicado 
en este periódico en 14 de diciembre 
de 1981.

Dado en Valencia a 12 de febrero de 
1982.—El Magistrado-Juez, Eduardo Mo
ner Muñoz.—El Secretario, Esteban Carri
llo Flores.—2.066-C.

1 *

Don Eduardo Moner Muñoz, accidental
mente Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 4 de Valencia,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen, con el número 1.569 
de 1979, autos de juicio ejecutivo, a ins
tancia del «Banco de Bilbao, S. A.», repre
sentado por el Procurador señor Cerveró, 
contrá don Huberto Contat Martí y doña 
Amparo Martí García, en reclamación de 
2.538.836,02 pesetas, importe de principal, 
más 500.000 pesetas para intereses y eos. 
tas, en los que he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por segunda 
vez y término de veinte días, los bienes 
que a continuación se relacionan, para 
cuya celebración se ha señalado el dia 
20 de abril própimo, a las once horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
bajo las condiciones siguientes:

1. a Para tomar parte en la misma de
berán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en es
tablecimiento destinado al efecto el diez 
por ciento del valor de tasación de los 
mismos, con la rebaja del veinticinco por 
ciento.

2. a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de] precio 
de su tasación con la rebaja del vein
ticinco por ciento.

3. a Los títulos de propiedad, consisten
tes en la certificación que obra unida 
a autos, y éstos se hallan de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado para su exa
men por los licitadores, quienes deberán 
conformarse con ellos, sin derecho a exi
gir otros. Y las cargas anteriores y pre
ferentes al crédito de la actora quedarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en 
la obligación de íás mismas, sin destinar
se a su extinción el precio que se obtenga 
de la subasta.

Bienes objeto de subasta

Unico.—Finca urbana sita en Valencia, 
calle Mosén Femados, número 8, com
puesta de planta baja, patio o zaguán 
con portería y escalera que conduce a 
tres pisos altos con dos habitaciones en 
cada uno y a los desvanes. Tiene una 
superficie de 420 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Valencia III, al tomo 204 folios 
34 y 35, finca número 734, inscripción 
quinta.

Tasada en catorce millones quinientas 
mil (14.500.000) pesetas.

Dado en Valencia a 16 de febrero de 
1982.—E| Juez, Eduardo Moner Muñoz — 
El Secretario.—1.055-3.

*

Don Antonio Monzó Soler, Magistrado- 
Juez do Primera Instancia número 6 
de Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial su-
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mario regulado por el artículo 131 de la 
ley Hipotecaria número 788/81, a instan
cia de la Procuradora doña María de los 
Angeles Miralles Honchera, en nombre y 
representación de don José Baixauli Mo- 
ret, don Femando Casaban Serrador y 
don Francisco Serrador Almenar con
tra los consortes don Antonio Hacer Pi- 
cher y doña Antonia Simón Morales, en 
cuyo procedimiento he acordado sa
car a la venta por segunda vez y pú- - 
blica subasta la finca flue después se 
dirá, habiéndose señalado dicha venta, el 
día á2 de abril, a las doce horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, ha
ciéndose constar que los autos y certi
ficación registral a que. se refiere la re
gla 4.a del artículo 13i de Ja Ley Hipo
tecaria, están a disposición de los licita- 
dores de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado y que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes al crédito, caso de haberlos,' con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante loe acepta y qu?de subro
gado én la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, cuya cantidad es la del 
75 por 100 de loij cuatro millones tres
cientas sesenta mil pesetas que sirvió de 
tipo para la primera subasta, por haberse 
así pactado en la escritura de constitución 
del préstamo hipotecario que se ejecuta 
y que los licitadores para interyenir en 
la subasta habrán de verificar anterior
mente la consignación del 10 por 100 del 
tipo en la Mesa del Juzgada o en el 
establecimiento destinado al efecto.

Finca objeto de subasta

-Edificio destinado a almacén, sito en 
término de Picana, partida de Clot o de 
la Ferrera, con frontera principal, reca
yente a la calle Cardenal Bonllótíh, en 
donde le corresponde ■ el número veinti
cuatro, teniendo también fachadas, a las 
calles Marqués del Turia, número veinti
nueve y San Antonio, sin número. Ocupa 
una superficie total de doscientos once 
metros veinticinco decímetros cuadrados. 
Se compone de planta baja, destinada a 
nave, totalmente cubierta y sin distribu
ción interior, y do dos pisos altos, igual
mente sin distribución a los que se accede 
por escalerilla interior, emplazada aproxi
madamente en el centro de la nave. Cada 
uno de los pisos ocupa una superficie de 
ciento veinticinco metros cuadrados. Está 
dotado do los correspondientes servicios 
sanitarios y de aseo y luz eléctrica. Lin 
da: Frente o Sur, baile de su situación; 
derecha, entrando o Este, José Garrido 
y una vecina de Sagunto; izquierda u 
Oeste, calle de San Antonio, y espaldas 
o Norte, calle Marqués del Turia.»

Inscrita en el Registro de la. Propiedad 
de Torrente al .tomo ES5, libro 38 de 
Picaña. folio 88, finca 2.867, inscripción 
segunda.

Dado en Valencia a 18 de febrero de 
1982.—El Juez, Antonio Monzó Soler.—El 
Secretario, Vicente Luis Gomis Cebriá.— 
2.429-C.

Edicto

Don Eduardo Moner Muñoz, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 3 de
Valencia,-

Hace saber: Que en este Juzgado de 
su cargo y Secretaria del que refrenda 
so sigue juicio universal do quiebra nú
mero 855/75, de -Urbanizaciones Roymes, 
Sociedad Anónima», Procurador señor 
Pardo, que en su sección 2.“, por proveído 
del día de hoy, se ha acordado sacar 
a pública subasta por segunda vez y tér
mino de veinte dias como do la propie- 
ddad de- la masa de la quiebra los si
guientes bienes inmuebles:

Lote 2.® Vivienda puerta diecinueve, 
planta quinta, escalera E. E) del tipo D, 
con superficie construida de 104,17 metros

cuadrados. Linda: derecha, puerta 19, es
calera D; izquierda, puerta 10; fondo, 
vuelo de patio luces interior, digo poste
rior. Participa en 0,50 por 100.

Finca 20.104 del Registro de Denia, to
mo 485, folio 7.'

Tasada en 1:849.093,40 pesetas.
Lote 6.® Vivienda puerta trece, e n 

planta cuarta alta de la escalera F. Es 
del tipo A, con superficie 104,17 metros 
cuadrados. Linda: derecha, puerta 16, es
calera E; izquierda, puerta 14 de la mis
ma escalera y planta, y fondo, vuelo pa
tio de- luces posterior. Participa en el. 
0,50 por 100.

Es finca número 20.148 del Registro de 
la Propiedad de Denia, tomo 485, folio 51.

Tasada en 1.747.980,51 pesetas.

Dichas viviendas pertenecen al edificio 
«París II», situado en Denia, calle Pa
tricio Ferrandis, sobre solar de 4.564,11 
metros cuadrados, compuesto de bajos co
merciales y siete plantas altas con 164 
viviendas independientes, a las que se da 
acceso a través de seis escaleras distin
guidas con las letras A, B, C, D E y 
F, con zaguanes abiertos a la calle Pa
tricio Ferrandis.

La subasta se someterá a las siguientes 
condiciones:

1. " Para tomar parte en ella habrán 
los licitadores de consignar previamente 
el 10 por 100 de la tasación.

2. * Servirá de tipo para la subasta el 
de la tasación efectuada, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo.

3. a El precio del remate en lo necesa
rio se destinará por la sindicatura a la 
cancelación de la carga hipotecaria que 
representa el préstamo de la Caja de Aho
rros de Alicante y Murcia Cantes del Su
reste de España), y cualquier otra car
ga anterior o preferente _subsistirá sin 
destinarse a su extinción el precid del 
remate, subrogándose en las mismas el 
adjudicatario.

4. a Que las viviendas tienen la califi
cación de subvencionadas a los oportunos 
efectos legales, encontrándose los títulos 
aportados a los autos y con los que ha
brá de conformarse el adjudicatario sin 
poder exigir ningún otro.

5. a El acto del remate ¿e celebrará 
el dia 3 de -mayo próximo a las doce 
horas en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, pudiéndose ceder el remate en 
legal forma.

8.° No habrá lugar a'la indemnización 
por daños y perjuicios en las adjudica
ciones.

Dado en Valencia a 26 de febrero de 
1982.—El Juez, Eduardo Moner Muñoz.— 
El Secretario.—2.293-C.

VILLAJOYOSA

Edicto

Don Luis Paricio Dobón, Magistrado-Juez
de Primera Instancia de Villajoyosa,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 624/81, instado por Ricardo 
Carretero Díáz, Procurador Francisco Llo- 
ret Mayor, se siguen procedimiento artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria contra do
ña Amparo Martínez Aedo y Cézar, recla
mando 1.385.000 pesetas, habiendo acor
dado la pública subasta, primera, término 
de veinte días, de la siguiente finca:

«Finca ático del edificio Barberos, de 
esta Ptda. Barberes, sin número. Con su
perficie de 102 metros cuadrados 98 decí
metros cuadrados, con terraza do 34 me
tros cuadrados. Inscrita al tomo 333, libro 
99, folio 184, finca 9.209, inscripción pri
mera.»

Valorada en 1.300.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en este Juzga
do, sito en General Mola, sin número, el 
20 de abril próximo, a las once horas,

por el tipo expresado, estipulado en la 
hipoteca, debiendo los licitadores consig
nar legalmente una cantidad igual por 
lo menos al 10 por 100 del tipo, sin admi
tirse posturas inferiores.

Las certificaciones referidas en la regla 
4.a de] articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
se encuentran en esta Secretaría, enten
diéndose que se acepta como bastante la 
titulación aportada y que las cargas y gra
vámenes anteriores y preferentes al cré
dito del actor subsisten y que serán acep
tadas por el rematante, que queda subro
gado en los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Villajoyosa a 20 de febrero 
de 1982.—El Magistrado-Juez, Luis Pari
cio Dobón.—El Secretario.—2.506-C.

VILLENA

Edicto

Doña Visitación Pérez Serra, Juez de Dis
trito, en funciones del de Primera Ins
tancia de la ciudad de Villena (Alican
te) y su partido,

Hago saber: Que a las diez horas del 
día 14 de abril del año en curso, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, en el 
procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria número 411/ 
1980 promovidos por e] -Banco de Viz
caya, S. A.», contra don Francisco Bravo 
Calabuig y doña Francisca Reig Tormo, 
tendrá lugar la venta en pública subasta 
por primera vez y término de veinte días, 
de las fincas que se indicarán, bajo las 
siguientes condiciones:

1. a Servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, y no se admitirán postura 
alguna que sea inferior a dicha tipo, 
que es el que se expresará a continuación 
de cada úna de las fincas.

2. a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar el 10 
por 100, a] menos, del tipo de la subasta.

3.” Que la venta será en ocho lotes, 
correspondientes a las fincas que luego 
se describirán.

, 4.a Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere 'la regla 4.a 
están de manifiesto en la Secretaria; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en las responsabilidades de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
eí precio del remate.

5.a Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercero.

Fincas que se subastan propiedad de 
don Francisco Bravo Calabuig y doña 
Francisca Reig Tormo, en participaciones 
indivisas:

1. a Mitad indivisa del siguiente com
ponente: Uno.—Local comercial situa
do en la planta baja o primera, de la 
casa sita en esta ciudad de Villena, ave
nida do José Antonio, número 110; mide 
una superficie construida de ciento sesen
ta y dos metros cuadrados, y tiene cuarto 
de aseo. Linda: Derecha, entrando, za
guán y escalera del inmueble y casa de 
Bonifacio Bravo Esteve; izquierda, calle 
de Luis García; fondo, cosas de Luis Na
varro y Pedro Pardo y frente, calle de 
situación. »

Valor; 2.475.000 pesetas.
Inscripción: Libro 384, folio 97, finca 

28.775, inscripción primera.
2. a Mitad indivisa del componente si

guiente: Dos.—Local comercial situado en 
la segunda planta o de entresuelos, de 
la casa sita en esta ciudad de Villena, 
avenida de José Antonio, número 110; mi
de una superficie construida do ciento 
treinta y seis metros cincuenta decíme
tros cuadrados, y tiene cuarto de aseo. 
Cuenta con dos puertas‘recayentes a la 
escalera y entrando por cualquiera de



7070 _____________________________  17 marzo 1982____________________ B. O. del E.—Núm. 65

ellas linda. Derecha, casas de Luis Na
varro y Pedro Pardo y Joca) comercial 
número «Dos-Bis», que seguidamente se 
describe; izquierda, aires de la avenida 
de José Antonio, fondo, aires de la calle 
de Luis García, y con el local comercial 
número «Dos-Bis» y frente, escalera co
mún, patios de luces y casa de Bonifa- 
cia Bravo Esteve. Desde esta planta 
arrancan dos patios de luces de nueve me
tros cuadrados, con los que se comuni
ca; y el derecho a utilizar ia superficie 
de los mismos se le asigna como anejo 
al local que se describe.

Valor; 2.475.000 pesetas.
Inscripción: lomo 739, libro 396, folio 193, 

finca 29.918, inscripción- primera.
3. a Mitad indivisa del componente si

guiente: «Dos Bis».—Local comercial, si
tuado en la planta segunda o de entresue
los, de' la casa sita en la ciudad de Ville- 
na,’ avenida de José Antonio, número 110; 
mide una superficie construida de veinti
cuatro metros y cincuenta decímetros 
cuadrados. Tiene su acceso por la calle 
de Luis García, y linda: Frente, calle de 
Luis García ; derecha y fondo, con el 
local comercial descrito- anteriormente 
bajo el número dos; y por la izquierda, 
casa de Pedro Pardo.

Valor. 1.100.000 pesetas.
Inscripción: Tomo 739, libro 396, folio 

195, finca 29.920, e inscripción primera.
4. a Tres.—Piso primero derecha, des

tinado a vivienda, situado en la planta 
tercera del edificio sito én la ciudad 
de Villena, avenida de José Antonio, nú
mero 110. Tiene una superficie construida 
de 110 metros cuadrados, incluido el anejo 
que so dirá, y está distribuido en vestí
bulo, cuatro dormitorios, estar-comedor, 
cocina, despensa, cuartos de aseo y ba
ño y pasillo de distribución. Linda: Dere
cha, entrando, casas de Luis Navarro y 
Pedro'Pardo; izquierda, con pisos prime
ro izquierda, escalera de acceso y casa 
de Bonifacia Bravo Esteve; fondo con 
aires de la calle de Luis García; y frente, 
con escalera dé acceso y casa de Bonifa
cio Bravo Esteve y patio de luces. Tie
ne anejo el cuarto trastero señalado con 
el número uno.

Valor: 2.1200.000 pesetas.
Inscripción: Tomo 721, libro 384, folio 

102, finca 28.777, e inscripción tercera. <■
5. “ Cuatro. — Piso primero izquierda, 

destinado a vivienda, del edificio sito en
.esta ciudad, avenida de José Antonio, nú
mero 110. Tiene una superficie construida 
de 108 metros cuadrados, incluido 
el trastero que se dirá, y se halla distri
buido en vestíbulo, cuatro dormitorios, 
estar-comedor cocina, despensa, cuartos 
de aseo y de baño y pasillo de distribu1 
ción. Linda: Derecha, entrando, con piso 
primero derecha y escalera de acceso-, 
izquierda, aires de la avenida de José 
Antonio; fondo, con aires de la calle de 
Luis García, y frente, escalera de acce
so, patio de luces y casa de Bonifacio 
Bravo. Le es anejo el trastero número 
ocho.

Valor: 2.200.000 pesetas.
Inscripción: Tomo 721, libro 384, folio 

104, finca 28.778 e inscripción tercera.
6. a Nueve.—Piso cuarto derecha desti

nado a vivienda, situado en la planta sex
ta del edificio sito en la ciudad de Ville
na, avenida de José Antonio número 110. 
Tiene una superficie construida de ciento 
diez metros cuadrados, incluido el anejo 
que se dirá y se halla distribuido en ves
tíbulo, cuatro dormitorios, .estar-comedor, 
cocina, despensa, xmartos de aseo y baño, 
y pasillo de distribución. Linda: Derecha, 
entrando, casas de Luis Navarro y Pe
dro Pardo;, izquierda, con piso cuarto iz
quierda, escalera de acceso y casa de 
Bonifacio Bravo Esteve; fondo con aires 
de la calle de Luis García, y frente, con 
escalera de acceso y casa de Bonifacia 
Bravo Esteve y patio de luces.Tiene ane
jo el cuarto trastero señalado con el nú
mero cuatro.

Valor: 2.200.000 pesetas.
Inscripción: Tomo 721, libro 384,, folio 

114, finca 28.783 e inscripción tercera.

7.a Diez.—Piso cuarto izquierda, desti
nado a vivienda del edificio sito en la 
ciudad de Villena, avenida de José An
tonio, 110. Tiene una superficie construi
da de ciento ocho metros cuadrados, in
cluido el trastero que se rlirá, y se halla 
distribuido en vestíbulo, cuatro dormito
rios, estar-comedor, cocina, despensa, 
cuartos de aseo y baño, y pasillo de dis
tribución. Linda: Derecha, entrando, con 
piso cuarto derecha y escalera de acce
so; izquierda, aires de la avenida de Jo
sé Antonio; fondo, con aires de la calle 
de Luis García, y frente, escalera de 
acceso, patio de luces y casa de Bonifa
cia Bravo. Le es anejo el trastero núme
ro cinco.

Valor: 2.200.000 pesetas.
Inscripción: Tomo 721, libro 384, folio 

116, finca 28.784, inscripción tercera.
Propiedad de don Francisco Bravo Ca- 

labuig.
Casa de habitación de dos plantas, des

tinadas a una sola vivienda, compuesta 
de varias dependencias, patio y corral, 
Situada en esta ciudad, en la hoy llama
da avenida de José Antonio, número 168, 
antes avenida de Bernardo de Granda, 
sin número, mide diez metros de fachada 
por veinticinco de fondo, sean doscientos 
cincuenta metros cuadrados y linda: Iz
quierda, de José Domenech Soriano; 
frente, avenida de situación; derecha, de 
don Juan Ferriz Amorós, y fondo, de don 
José Domenech Soriano.

Valor: 9.350.000 pesetas.
Inscripción: Libro 339, folio 124, fin

ca 24.-671.

Dado en Villena a, 11 de febrero de 
1982.—El Magistrado-Jiiez.—E] Secretario. 
2.065-C.

VITORIA

El ilustrísimo señor don Antonio Salas
Carceller, Magistrado-Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Vi
toria y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita con el número 37/1978 procedi
miento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, promovido por Ca. • 
ja Provincial de Ahorros de Alava, repre
sentado poifeel Procurador don Juan Car
los Usatorrmubillaga, contra los deman
dados don Jesús Fernández Besta y su 
esposa, doña Sara González Narro, mayo
res de edad, vecinos de Vitoria en recla
mación de 1.385.164 pesetas de principal 
e intereses vencidos en los que por provi
dencia de esta fecha se ha acordado anun
ciar a la venta en segunda y pública 
subasta por término de veinte días y con 
rebaja del 25 por’IDO del precio pactado 
en la escritura de constitución de hipote
ca, el siguiente inmueble que a continua
ción se expresa:

■Finca urbana, sita en Vitoria, una ca
sa en. la calle Zapatería, señalada con 
el número 33, hoy 29. Consta de piso bajo 
destinado a portal y tienda y en |a actua
lidad además de bodega y sótano; pisos 
primero, segundo, tercero y cuarto, con 
habitaciones y leñares números uno y dos. 
Ocupa una superficie de ciento treinta 
y -dos metros setenta y dos decímetros 
cuadrados. Linda: por el Norte o derecha, 
entrando, con Palacio del Duque de To- 
var; Sur o izquierda, con el Cantón de 
San Roque; Este o frente, con dicha calle 
do la Zapatería, y Oeste o trastera, con 
plaza pública con entrada con la calle 
de la Herrería, conducto general, medio.»

Inscrita al tomo 227 dej Ayuntamiento 
de Vitoria, folio 161, digo folio 51, finca 
número 14.009, inscripción tercera, en 
cuanto a una primera inscripción al tomo 
227 del Ayuntamiento de Vitoria, folio 51 
vuelto, finca número 14.609. Inscripción 
cuarta, en cuanto a una segunda inscrip
ción.

Valorada a efectos de» la subasta en 
un millón cuatrocientas mil pesetas.

Y para si^remate que tendré lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado,

sito en Ja calle Olaguibel, 15-2.* planta, 
se ha señalado el día 22 de abril próximo, 
a las once de la mañana, bajo las condi
ciones siguientes:

1. a Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento público destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 del tipo de la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

2. ° Dichas consignaciones se devolve
rán acto seguido a sus respectivos dueños, 
excepto la correspondiente al mejor pos
tor la cual se reservará en depósito, en 
garantía de su obligación, y en su caso 
como parte del precio del remate.

3. ° Servirá de tipo para la subasta, 
el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, con rebaja del 25 por 100 
de dicho tipo, no admitiéndose posturas 
inferiores a dicho tipo.
' 4.° Que los autos y la certificación re- 
gistral están de manifiesto en la Secreta
ría a disposición de cuantos deseen exa
minarlos, entendiéndose que todo Imita
dor acepta como bastante -la titulación 
y que las cargas • o gravámenes anterio
res y los preferentes, si loe hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes entendiéndose que todo rematante 
queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, pudiendo ha
cerse el mismo a calidad de cederlo a 
un tercero.

Dado en Vitoria a 5 de febrero de 1982. 
El Juez, Antonio Salas Carceller.—El Se
cretario.—1.061-3.

ZARAGOZA

Edicto

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del. Juzgado
número 1 de los dé esta capital,

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
al número 210 de 1982, se tramita expe
diente a instancia de don José Sanromá 
Cistere, sobre declaración de fallecimien
to de su hermana doña Filomena San
romá Cistere, hija de Miguel y María, 
soltera de ochenta y siete años de edad, 
natural de Vespella (Tarragona), que tu
vo su último domicilio en Zaragoza, en 
■Casa Amparo», del que desapareció el 
día 28 dé febrero de 1964, sin que se 
hayan vuelto a tener más noticias; lo 
que se hace público y de general conoci
miento a fin de que los que se crean 
interesados puedan comparecer ante este 
Juzgado en el término de treinta días.

Dado en Zaragoza a 10 de febrero de 
1982.—El Juez, Rafael Oliete Martin.—El 
Secretario.—2.109-C. 1.a 17-3-1982

JUZGADOS DE DISTRITO 

AGUILAR DE LA FRONTERA

En el juicio de faltas número 161/81, 
seguido en este Juzgado sobre lesiones 
en riña, se ha dictado sentencia cuya parta 
dispositiva y fallo es del tener literal si
guiente:

Sentencia, en la ciudad de Aguilar de 
la Frontera a veinte de octubre de mil 
novecientos ochenta y uno; vistos por la 
señora Juez de Distrito titular, doña Mar
garita Mariscal de Gante y Mirón, el pre
sente juicio verbal de faltas número 161/ 
1981, sobre lesiones en riña, iniciado en 
virtud do denuncia del Cuerpo Superior 
de Policía, siendo arte el Ministerio Fis
cal contra María del Carmen Benitez Or- 
üz, Linda y Mahude Agatina, mayores de 
edad, solteras y vecinas de Córdoba; y,

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Linda y Mahude Ahagunita, como auto
ras responsables de la falta prevista y 
penada en el artículo 58' del Código Penal, 
a la pena de un dia de arresto a cada 
uno y mitad de co6tas, y que, indemni
cen solidariamente a María del Carmen
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Benítez Qrtiz en la suma de 14.000 pesetas 
por la incapacidad sufrida y en 5.600 pe
setas por el daño moral, indemnizaciones 
que devengarán el interés legal, y que 
debo absolver y absuelvo a María ■del 
Carmen Benítez de la denuncia en su con
tra formulada.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo: Margarita Mariscal de 
Gante (firmado v rubricado).

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a las condenadas, Linda 
y Mahude Ahgatina, actualmente en igno
rado paradero, expido la presente en Agui- 
lar de la Frontera a 1 de febrero de 1982. 
2.509-E.

LA RODA

Cédula de notificación

En el juicio verbal de faltas que se 
sigue con el número 77 de 1981, por falta 
contra las personas, contra Diego Santa 
Robles, de veintiséis años de edad, ve
cino de Madrid, en ignorado paradero, 
se ha practicado 1& siguiente tasación de 
costas.

Pesetas

Sustanciación del juicio y diligen
cias previas (artículo 28, tari
fa 1.a) ..........   275

Registro (común 11) ...................... 40
Ejecución sentencia (artículo 29,

primera) ........ '............................. 50
Cumplimiento despachos (articulo

31, 1.a y común 6.a) .............   235
Indemnización al perjudicado ... 13.967
Reintegros y Mutualidades ......... 930
Tasación de costas (artículo 10, 

número 6, 1.a)................................. 260

Total ................................... 15.747

La presente tasación de costas arroja 
la suma de quince mil setecientas cuaren
ta y siete pesetas, s. e. u. o.

Y para su inserción en el «Boletín Ofi
cial del Estado» y dar vista al condenado 
Diego Santa Robles, libro la presente en 
La Roda a 6 de febrero de 1982.—El Se
cretario.—2.943-E.

LUARCA

Cédula de notificación

El señor Juez de Distrito de Luarca, 
don Ignacio Martínez Alonso, en juicio 
de faltas número 106/1979, que se sigue 
en este Juzgado, por daños en accidente 
de circulación, ert los que han intervenido 
como denunciante don Francisco Javier 
González, representado por el Procurador 
señor Morilla García Cemuda y como de
nunciado don Rafael Matéu Piña, siendo 
ei domicilio último conocido de éste en 
Valencia, actualmente en paradero desco
nocido, ha mandado practicar la corres
pondiente tasación de costas, la cual es 
la siguiente:

Pesetas

Indemnizaciones ......................... 18.545
Gastos de correo y bancarios. 400
Multa impuesta ........ '............... 2.000
Mutualidad ................................... 240
Reintegros .............. ... .............. 1.000

Tasas judiciales.-
Registro D. C. 11 .. .................. . 40
D. previas ................................... 50
Tramite 28-1.* ............................ 360
D. C. 6.a expedición 6 despa

chos .........................................  540
Cumplimiento 8 exh ortos-

31-1.a ........................................... 270
29-1.* ejecución sentencia ., ... 50
10-6.• 6 por 100 tasación de 

costas .......................................... 75

Total ............................ 27.Í70

Importa la tasación y liquidación las 
figuradas 27.170 pesetas, salvo error u 
omisión, expidiendo a tal efecto la pre

sente para su publicación en él «Boletín 
Oficial del Estado», por hallarse en pa
radero desconocido ej referido Rafael Ma
téu Piña.

Luarca, 30 de enero de 1982.—2.465-E.

PATERNA

Edictos

Don Rafael Salvador Manzana Laguarda,
Juez de Distrito de Lliria, con jurisdic
ción prorrogada en Paterna (Valencia),

'Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de 
juicio de faltas número 659 de 1981, sobre 
daños en accidente de tráfico, ocurrido 
el día 10 de julio de 1981, en cuyos autos 
con esta fecha he acordado notificar la 
sentencia dictada en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el «Boletín Oficial de la 
Provincia de Madrid», a don Antonio Can
dela Perís, que se encuentra en ignorado 
paradero, y en cuya parte dispositiva de 
dicha sentencia dice así:

«Fallo-, Que debo absolver y absuelvo 
libremente a don Antonio Candela Perís, 
de la falta prevista y penada en el ar
tículo 586, 3.°, del Código Penal, decla
rando de oficio ias costas causadas en 
este procedimiento.»

Y p«ara que sirva de cédula de notifica
ción a«Antonio Candela Perís, que se en
cuentra én ignorado paradero, expido el 
presente para su publicación en el «Bole
tín . Oficial del Estado» y en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Madrid».

Paterna, 25 jle enero de 1982.—El Juez 
de Distrito, Rafael Salvador Manzana La- 
guarda.—El Secretario.—2.657-E.

*

Don Rafael Salvador Manzana Laguarda,
Juez de Distrito de Lliria con Jurisdic
ción prorrogada en Paterna (Valencia),

Por el presente hace saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de 
juicio de faltas número 707/80, sobre da
ños en accidente de tráfico,, ocurrido el 
día 15 de agosto de 1980, en cuyos autos, 
con esta fecha he acordado notificar la 
sentencia dictada en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el «Boletín Oficial de 
la Provincia de Madrid», a don Line Fou- 
cray, el cual se encuentra en ignorado 
paradero, y en cuya parte dispositiva de 
dicha sentencia dice así:

«Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Line Foucray, como autor de una falta 
de imprudencia simple con vehículo de 
motor y resultado de daños materiales 
a la pena de multa de cinco mil (5.000) 
pesetas, pagó de costas e indemnización 
de nueve mil seiscientas (9.600) pesetas, 
a Andrés Jifst Cifres, por los daños mate
riales ocasionados en el vehículo y en 
caso de impago de la multa, a cinco dias 
de arresto sustitutorio, pilcha indemniza
ción devengará el 10 por 100 anual.

Y para que sirva de cédula de notifica
ción en forma a don Line Foucray, que 
se encuentra en ignorado paradero, expido 
el presente en Paterna, para su publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado» 
y en el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Madrid».

Paterna, 25 de enero de 1982.—El Juez 
de Distrito, Rafael Salvador Manzana La- 
guarda—El Sépretario.—2.658-E

TALAVERA DE LA REINA 

Cédula de notificación y vista

Por medio de la presente se le notifica 
y da vista de la siguiente tasación de 
costas al condonado Marcelo Pachoco Co
rrales, que se halla en paradero descono
cido.

Tasación de costas que formula el Se
cretario que refrenda en el presente jui
cio de faltas, número 704/81, conforme 
se le tiene Interesado y con sujeción a 
las normas del Decreto de Tasas Judicia

les de 18 de junio de 1959 y Ley 74/1980, 
y demás disposiciones concordantes en la 
materia.

Pesetas

Derechos de Registro, dispo-
■ sición común 11.a ........ 40
Juicio de faltas, artículo 28.

tarifa 1 ...................................... 390
Diligencias previas, a r t ícu-

lo 28, tarifa 1.a............. ........ 60
Ejecución de sentencia, artícu

lo 29, tarifa 1.* ..................... 50
Cumplimiento de 9 despachos, 

artículo 31, tarifa 1.* ... 360
Expedición de 10 despacho,

disposición común 6.* ........ 900
Médico Forense, artículo 10,

tarifa 5.a .................................... —
Notificaciones, disposición co

mún 14.a ..............  ................... —
Locomociones, disposición co

mún 4.a ...................................... —
Honorarios Peritos, según mi

nutas ........................................... —
Pólizas judiciales ..................  240
Reintegro de los autos ............ 500
Multa impuesta, según senten

cia .............................   2.000
Indemnización a Vi ctoriano 

Montesinos Andrade ............ 161.618

Suma ........................... 166.128
Tasa de costas, artículo 10, ta

rifa 1.a ......... ... .................... 270

Total general....... .... 166.398

Importa la anterior tasa de costas las 
figuradas 166.398 pesetas, que son de car
go del condenado, Marcelo Pacheco Co
rrales, que se halla en paradero desco
nocido.

Talavera de Ja Reina,. 30 de enero de 
1982—F1 Secretarlo.—2.408-E.

VALENCIA 

Cédula de citación

El señor Juez de Distrito número 9 dé 
esta capital en providencia de esta fecha, 
recaída en juicio de faltas número 2694/ 
81, seguido a virtud de denuncia de Juan 
Adán Salvador, contra Jorge Alonso Mu
ñoz, en ignorado paradero, sobre daños 
en colisión de vehículos, ha acordado con
vocar al señor Fiscal y citar a dicho 
Jorge Alonso Muñoz para que en calidad 
de denunciado asista a la celebración del 
juicio verbal de faltas que tendrá lugar 
el día 23 de abril próximo, a las diez 
horas-, con el apercibimiento de que si 
no concurre ni alega justa causa para 
dejar de hacerlo se le podrá Imponer mul
ta conforme dispone el artículo 960 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, pu- 
diendo dirigir escrito a este Juzgado. en 
su defensa y apoderar persona que pre
sente en el acto del juicio las pruebas 
de descargo que tenga, conforme a lo 
dispuesto en los artículos l.° al 18 del 
Decreto de 2l de noviembre de 1952.

Valencia, 23 de febrero de 1982,—El Se
cretario.—3.992-E.

REQUISITORIAS

Befó apercibimiento de ser declarados rebeldes 
y de incurrir en las demás responsabilidades 
legales de no presentarse los procesados Que 
a continuación se expresan, en el plazo pue 
ee les fila, a contar desde el dio de la pu- 

- bltcactón del anuncio en este periódico ofi
cial y ante el Juzgado o Tribunal Que se 
eeñala, se les cita, ¡lama y emplaza, encar
gándose a todas las Autoridades v Agentes 
de lo Poltcia Municipal procedan a la busca, 
captura y conducción de aQuéllos. poniéndo
les o disposición de dicho Juez o Tribunal 
con arreglo a ios artículos correspondientes 
de la Ley de Enfuiciamicnto Criminal.

Juzgados militares
SAGARDUY GOMEZ, Fernando: ins

crito del trozo de Bilbao, folio 10.072/75, 
nacido en Bilbao (Vizcaya) el día 21 de
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marzo de 1955, hijo de Pedro y de María 
del Carmen, con último domicilio en 
Amorebieta (Vizcaya), calle Genéral Mo
la, 7, l.°; procesado en causa número 10 
de 1982 por no incorporación al servicio 
activo de la Armada; comparecerá en 
término de treinta días ante el Juzgado 
Militar Eventual de la Comandancia Mi
litar de Marina, de Bilbao.'—(563.)

IGLESIAS SAN JOSE, Juan; hijo de 
Emilio y de Isabel, natural de Salaman
ca, de veintisiete años de edad, de 1,76 
metros de estatura, con documento na
cional de identidad número 7.700.821, con 
último domicilio en Salamanca, calle 
Arias Montano, 6, 2.° derecha; sujeto a 
expediente por haber faltado., a concen
tración a la Caja de Recluta número 731 
para su destino a Cuerpo; compadecerá 
en término de treinta días ante el Juz
gado de Instrucción de dicha Caja de 
Recluta en Salamanca.— (562.)

GARCIA NAVARRO, José; matricula
do naval del trozo de Cartagena, hijo de 
Jesús y de Acracia, natural y vecino de 
Los Dolores (Cartagena), con último do
micilio en España calle Río Júcar, 24, 
bajo, Los Dolores (Cartagena), y con do
micilio actual en Francia, 15 rué Mercie- 
re, Pezenas (Herault); procesado en cau
sa número 136 de 1980 por no incorpora
ción a filas; comparecerá en término de 
treinta dias ante el Juzgado Togado Mi
litar de Instrucción número 1 de la Zona 
Marítima del Mediterráneo,—(560.)

SANCHEZ LOPEZ, Zacarías; hijo de 
Zacarías y de Encarnación, natural de 
Cartagena, soltero, agricultor, de vein
ticuatro años de edad, que trabajaba en 
una finca próxima a Los Pirineos; proce
sado en expediente judicial por falta de 
incorporación a filas.—(559), y

VALVERDÉ GARCIA, José; hijo de En
rique y de Victoria, natural del Real 
(Murcia), de veintinueve años de edad, 
soltero, con último domicilio en calle 
Miño, 14, 5.° izquierda. Murcia, se cree 
que está navegando en buques mercan
tes extranjeros; procesado en causa nú
mero 63 de 1981 por falta de incorpora
ción a filas.—(558.)

Comparecerán en término de treinta^ 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
la Comandancia Militar de ^Marina de 
Cartagena.

ALMORZA ARRIETA, Carlos; hijo de 
- Antonio y de María Asunción, natural 

de Andoaln (Gupúzcoa), do 1,89 metros 
de estatura, cón último domicilio en An- 
doain (Guipúzcoa); sujeto a expediente 
por haber faltado a concentración a la 
Caja de Recluta número 651 para su des
tino a Cuerpo.—(552), y

ESTRADA GARCIA, Lorenzo; hijo de 
.. Patricio y de Asunción, natural de Zu- 

reda (Asturiás), de veinticinco años de 
edad, de 1,82 metros de estatura, con úl
timo domicilio en Vallobín (Oviedp); su
jeto a expediente por haber faltado a con
centración a la Caja de Recluta núme
ro 651 para su destino a Cuerpo.—(551.)

Comparecerán en término de treinta 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
dicha Caja de Recluta en San Sebastián.

DELGADO ROMERO, José; hijo de José 
y de Carmen, natural y vecino do Ceuta, 
calle Sardinera, soltero, camarero, de 
veintiún años de edad, con documento 
nacional de identidad número 45.066.831, 
de 1,70 metros de estatura, pelo negro, 
cejas al pelo, ojos marrones, nariz nor
mal, barba poca, boca normal, color sa
no; procesado en causa s/n. por deser
ción y fraude-, comparecerá en término 
de treinta días ante el Juzgado Militar 
Permanente del Tercio Duque de Alba II 
de La Legión en Ceuta.—(550.)

LOPEZ SANCHEZ, Juan; hijo de Fran
cisco y de María Luisa, uatural de Neda 
(La Coruña), con último domicilio en El 
Ferrol del Caudillo; sujeto a expediente

judicial por faltar a concentración a la 
Caja de Recluta número 811 para su des
tino a Cuerpo.—-(548);

IGLESIAS PAZOS, Manuel; hijo de 
Ubaldiha, natural de Ordenes (La Co
ruña), con último domicilio en Francia; 
'sujeto a expediente judicial por faltar a 
concentración a la Caja de Recluta nú
mero 811 para su destino a Cuerpo.— 
(547);

GARCIA RODRIGUEZ, Serafín; hijo de 
Serafín y de Pilar, natural y vecino de 
El Ferrol; sujeto a expediente judicial 
por faltar a concentración a la Caja de 
Recluta número 811 para su destino a 
Cuerpo.— (546), y

FANDIÑO SENDE, Francisco-, hijo de 
Manuel y de Mercedes, natural de San
tiago, con último domicilio en Filadelfia 
(Estados Unidos); sujeto a expediente ju
dicial por faltar a concentración a la 
Caja de Recluta núméro 811 para su des
tino a Cuerpo.—(545.)

Comparecerán en término de treinta 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
dicha Caja de Recluta en La Coruña.

DIAZ ALBA, Luis; hijo de Luis y de 
Francisca, natural de Córdoba, de vein
tidós años de edad, de 1,75 metros de es
tatura, con último domicilio en París u 
Orleáns (Francia); sujeto a expediente 
por haber faltado a concentración a la 
Caja de Recluta número 251 para su des
tino a Cuerpo; comparecerá en término 
de treinta días ante el Juzgado de Ins
trucción de dicha Caja de Recluta en Cór
doba.— (544.)

MORCADO PIRIS, José; hijo de José 
y de Teresa, natural de Valencia de Al
cántara (Cáceres), con domicilio en San
ta Coloma de Farñés (Gerona), soltero, 
de veinte años de edad, perteneciente ál 
CIR número 11 en Vitoria, con documen
to nacional de identidad núm. 40.295.508; 
procesado en causa número 8 de 1982 por 
deserción; comparecerá en término de 
treinta días ante el Juzgado de Instruc
ción de dicho CIR en Vitoria.—(542.)

ABDUL WAHABY, Bah; hijo de Ibrain 
y de Fatomata, natural de Pita (Guinea 
Konabry), estudiante, soltero, de veinti
cuatro años de edad, con último domi
cilio pn el Tercio Don Juan de Austria III 
de La Legión en Puerto del Rosario (Fuer- 
teventura); procesado en casa s/n. de 
1982 por deserción y fraude; comparece
rá en término de treinta días ante el 
Juzgado de Instrucción del Tercio Don 
Juan de Austria III de La Legión en Puer
to del Rosario.— (511.)

ROMERO EXPOSITO, Rafael; hijo de 
José y de Josefa, natural de Priego (Cór
doba), vecino de San Sebastián, aveni
da de Zarauz, 101, camarero, de veinti
cuatro años de edad, de 1,62 metros de 
estatura, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
castaños, barba escasa, nariz recta, boca 
pequeña; procesado en causa número 381 
de 1979 por deserción; comparecerá en 
término de quince días ante el Juzgado 
Militar Eventual de la Plaza de Alcalá 
de Henares.—(510.)

CUEVAS CUEVAS, José; hijq de Luis 
y de Damiana, natural de Madrid, sol
tero, fontanero, de veinte años de edad, 
con último domicilio en Vallecas (Ma
drid), calle Carpió, 13; procesado en cau
sa por deserción; comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción del Regimiento de Cazadores 
de Montaña Sicilia 67 en San Sebastián. 
(¡509.)

LOWE, Glenn; hijo de Willians y de 
Clenye, natural de Manchester (Ingla
terra), soltero, de veintiocho años de 
edad, soldado profesional, con último do
micilio en Tercio Don Juan de Austria III 
de La Legión en Puerto del-Rosario (Fuer- 
teventura); procesado en causa s/n. de 
1982 por deserción; comparecerá en tér-*

mino de treinta días ante el Juzgado de 
Instrucción del Tercio Don Juan de Aus
tria III de La Legión en Puerto del Rosa
rio.—(530.)

FERNANDEZ FERNANDEZ, Agustín; 
natural de Mosquitera ‘de Ciaño-Langreo 
(Oviedo), hijo de Antonio y de Rosalía, 
nacido el día 22- de mayo de 1958, de 
veintitrés años de edad, con domicilio en 
Raíces Nuevo, calle Juan de Austria, 6, 
Castrillón (Oviedo), número 46 del reem
plazo de 1978.de este Distrito Marítimo; 
procesado por no incorporación a filas; 
comparecerá en término de treinta dias 
ante el Juzgado de Instrucción de la 
Ayudantía Militar de Marina en Avilés. 
(528.)

ALONSO MATAMOROS, Ernesto; hijo 
de Francisco y de Araceli, natural de Ma
drid, soltero, camarero, nacido el día 20 
de junio de 1951, de 1,71 metros de esta
tura, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
azules, nariz recta, barba escasa, boca 
normal, color sano, con último domicilio 
en Melilla; procesado »en causa número 
66 de 1982 por deserción; comparecerá en 
término de treinta días ante el Juzgado 
de Instrucción del Tercio Gran Capitán I 
de La Legión en Melilla.—(525.)

LEÑA EXPOSITO, José; hijo de José 
y de María Dolores, natural de Córdoba, 
de treinta y cinco años de edad,'de 1,67 
metros de estatura, con último domicilio 
en Francia, 16 Bd. Carnot-9330 Nevilly 
Sur Mame; sujeto a expediente por ha
ber faltado a concentración a la Caja de 
Recluta número 251 para su destino a . 
Cuerpo; comparecerá en término de trein
ta días ante el Juzgado de Instrucción' 
de dicha Caja de Recluta en Córdoba.— 
(517.)

Juzgados civiles

AGUILA LUCAS, Salvador; de Sesen
ta y tres años de edad, hijo de Antonio 
y de Dolores, casado, del comercio, na
tural de Alhama, vecino de Lérida, calle 
Dr. Combelles, 19, 1.a; procesado en cau
sa número 111 de 1979 por conducción 
ilegal; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Balaguer.— (571.)

RODRIGUEZ SALCEDO, Andrés; de 
veintiún años de edad, soltero, pintor, 
hijo de Pablo y de Mercedes, natural de 
Trujillo (Cáceres), con último domicilio 
en Ramón Pérez de Ayala, 28; procesa
do en causa número 22 de 1982 por robo. 
(572), y

MARTINEZ SANTAMARIA, Luis Mi
guel; de dieciocho años de edad, solte
ro, librero, hijo de Fidel y de Aurora, 
natural de Madrid; procesado en causa 
número 22 de 1982 por robo.—(573.)

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 1 
de Madrid.

LOPEZ IBIERTEGUI, Félix; de cincuen
ta años de edad, casado, agente comer
cial, hijo de Domingo y de Angela, natu
ral de Pamplona, con último domicilio 
en Mós toles, calle Simón Hernández, 72; 
procesado en causa número 57 de 1981 
por falsificación y estafa; comparecerá 
en término de diez dias ante el Juzgado 
de Instrucción número 12 de Madrid.— 
(574.)

MARTIN GARCIA, Jesús; hijo de Ra
món y de Bernabea, natural de Cande- 
loda, casado, jornalero, de treinta y cua
tro años de edad; procesado en causa nú
mero 48 de 1980 por robo.—(581), y

MARTIN GARCIA, Jesús-, hijo de Ra
món y de Bernabea, natural de Cande- 
leda, de treinta y cuatro años de edad; 
protesado en causa número 618 de 1981 
por hurto.— (580.)

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Tala- 
vera de la Reina.
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PETER, Gary Joseph; de treinta y un 
años de edad, soltero, militar de USA, 
hijo de Joseph y de Verónica, natural de 
Estados Unidos, con último domicilio en 
Madrid plaza Puerto de la Cruz, 6; pro
cesado en causa número 64 de 1977 por 
tráfico de estupefaciente-- comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado' 
de Instrucción número 21 de Madrid,— 
(576.)

REYES BUENO, María del Carmen-, 
nacida en Málaga el día 11 de mayo de 
195], hija de Francisco ” de Carmen, mo
dista. ron último domicilio en Madrid; 
procesada en causa número 154 de 1981 
por robo: comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 16 de Madrid —(575.)

VILLANUEVA VEDIA, Afrodisio Ma
ría Jesús, conocido por «Jesús»; nacido 
en Tordomar (Burgos) el día 20 de fe
brero de 1937, hijo de Domingo y de Clau- 
dina, casado, doctor en Derecho, con úl
timo domicilio en Santander, Rubén Da
río, 12. 7.° izquierda, con documento na
cional de identidad númer 12.865.088; pro
cesado en causa número 91 de 1978 por 
estafa y falsedad en documentos privado 
y públicos; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 3 de San Sebastián.— (570.)

ORLANDO MORGADO, Oscar-, natural 
de Portugal, casado, gerente, de treinta 
y tres años de edad, con documento de 
identificación portugués número J-510797, 
con último domicilio en Barcelona, calle 

• Balmes, 305; procesado er. causa número 
99 de 1981 por cheque en descubierto 
y apropiación indebida-, comparecerá en 
término de diez dias ante el Juzgado de 
Instrucción número 2 de Barcelona.— 
(568.)

ARROYO CANO, Antonio; nacido en 
Málaga el 19 de agosto de 1946, hijo de 
Antonio y de Dolores, soltero, industrial, 
con último domicilio en paseo Reding, 31, 
o Marín García, 4, 3.° izquierda, de Má
laga; procesado en causa número 17 de 
1979 por estafa; comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Llorona (Badrjoz).— (567.)

SILVA SAAVEDRA, Ramón-, v de dieci
siete años de edad, soltero, obrero, hijo 
de Visitación y de Angela, vecino de Ma
drid, calle de los Olivos, 31; procesado en 
causa número 2 de 1980 por robo-, com
parecerá en término de cinco dias ante 
el Juzgado de Instrucción de Don Beni
to.—(565.)

PACHECO LOPEZ, Fermín; de treinta 
y un años de edad, casado, natural y ve
cino de La Algueña, plaza de la Iglesia, 
número 6; jft-ocesado en causa número 4 
de 1979 por violación; comparecerá en tér
mino de diez días ante e"Juzgado de Ins
trucción de Elda. — (564.)

FERNANDEZ JIMENEZ, José; hijo de 
Francisco y de Josefa, natural y vecino 
de Córdoba, calle Torremolinos, bloque 1, 
piso 3, número 211, soltero, de veinticua
tro años de edad; procesado en causa nú
mero 8 de 1982 por tentar contra la sa
lud pública.—(504), y

ALCALA CRUZ, Cayetano; hijo de Luis 
y de Isabel, natural y vecino de Córdo
ba, calle Priego de Córdoba, 2, casado, 
pensionista, de veintinueve años de edad; 
procesado en causa número 8 de 1982 por 
tentar contra la salud pública —(503.)

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado Central" de Instrucción 
número 4 de Madrid.

ESPIRITU SANTO PARADA, Eduardo 
do; nacido en Ala Macedo de Cavalei- 
ros (Portugal), de diecinueve años de 
edad, hijo de Eduardo y de Angelina, 
soltero, con domicilio en Briviesca, calle 
Los Baños, 2; procesado en causa núme
ro 91 de 1981 por agresiones con arma

blanca; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Briviesca (Burgos).—(496.)

CRUZ MENA, Luis; hijo de José y de 
María, de cuarenta y un años, natural 
de Sevilla, vecino de Camas, con últi
mo domicilio en calle Gerona, 32, pen
sionista-, procesado en causa número 298 
de 1979 por escándalo público; compa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 2 de Se
villa.— (541.)

BASIL HERNANDEZ, Amparo; de vein
tidós años de edad, casada, vendedora 
ambulante, hija de Eustaquio y de Tere
sa, natural de Córdoba, con último do
micilio en Madrid, calle Santa Petroni
la, 60; procesada en causa número 14 de 
1982 por robo.—(540) y.

GARCIA LOPEZ, José Manuel; de vein
ticuatro años de edad, soltero, mecánico, 
hijo de Pedrp y de Consuelo, natura) de 
Villalba (Madrid), con último domicilio 
en Madrid, calle Villasandino, 13; pro
cesado en causa número 141 de 1981 por 
robo.— (539.)

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro 21 de Madrid.

ALONSO RAMOS, Pedro-, nacido en 
Villamartin Villadiego (Burgos) el día 
6 de diciembre de 1952, hijo de Nicolás 
y de Isabel, soltero, obrero, con último 
domicilio en Eibar; procesado en causa 
número 22 de 1981 por robo.— (538), y

SANCHEZ RODRIGUEZ, Guillermo; na
cido en Puenteáreas (Pontevedra) el día 
26 de marzo de 1963, hijo de Lucas y de 
Cristina, soltero, estudiante, con último 
domicilio en Beasaln; procesado en cau
sa número 63 de 1980 por hurto de uso 
y conducción ilegal.—(537.)

Comparecerán, en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Az- 
peitia.

RIQUELME SALILLAS, Félix; de trein
ta y ocho años de edad, casado, hijo de 
Pablo y de Saturnina, natural de Pina 
de Ebro (Zaragoza), con última residen
cia en Hospitalet de Llobregat, avenida 
de América. 13, bajos A; procesado en 
causa número 8 de 1982 per tentar contra 
la salud pública; comparecerá en térmi
no de diez días ante ol Juzgado de Ins
trucción número 4 de Hospitalet de Llo
bregat.—(536.)

GRAU*GOMEZ, Pascual; hijo de Juan 
y de Mercedes, natural.de Barcelona, de 
veintisiete años de edad, con último do
micilio en Hospitalet de Llobregat, ave
nida de Europa, 101, 4.° 2."; procesado en 
causa número 38 de 1982 por robo.— 
(535), y

MARQUEZ LOPEZ, Juan; hijo de Juan 
José y do Gados, natural de Barcelona, 
de treinta y seis años de edad, con úl
timo domicilio en Barcelona, calle Ye- 
cla, 35, 2.° 2.*; procesado en causa nú
mero 38 de 1982 por robo.—(534.)

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 1 
de Barcelona.

ALVAREZ OSSORIO ALONSO, Luis; 
hijo de Javier y de Esther, de cincuenta 
y cuatro años de edad, natural de Bo- 
ñar (Sevilla), con último domicilio en 
Lionel Carvallé; procesado en causa nú
mero 17 do 1981 por apropiación in
debida; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 2 de Sevilla.—(518.)

«
PARRA GRISALES, Hugo de la Cruz 

(a) «Pedro Carbalhoh»; do cuarenta y 
cuatro años de edad, hijo de Juan y de 
María, natural de Cabo Verde (Portu
gal); procesado en causa número 16 de 
1977 por tentar contra la salud pública;

comparecerá en término de cinco días 
ante el Juzgado de Instrucción número 7 
de Madrid.—(515.)

CORDERO ALVAREZ, Lisardo; dé se
senta y tres años de edad, casado, pro
fesor mercantil, hijo de Lisardo y do Ce
lestina, natural de Alcalá de Henares, 
con último domicilio en Madrid, Parque 
Eugenia de Montijo, 103; procesado en 
causa número 77 de 1972 por apropiación 
indebida; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 

. número 6 de Madrid.—(514.)

MARTIN LUNA, Juan; de veintiocho 
años de, edad, casado, hijo de Octavio y 
de Carmen, natural de Cádiz, con último 
domicilio en Leganés, calle de los Mone- 
gros, 1, 2.° D; procesado en causa nú
mero 4 de 1980 por quebrantamiento de 
condena; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 1 de Zamora.—(615.)

MARTINEZ RAMIREZ. Francisco; na
tural de Alcacer, casado, pintor, de trein
ta y nueve años de edad, con último do
micilio en «Hotel Bona Vista», en Sillot 
(Manacor); procesado er. causa núme
ro 216 de 1981 por abandono de familia; 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 4 de 
Valencia.—(614.)

CRUZ SANCHEZ, Juan Jesús de la; 
de veintidós años de edad, hijo de An
tonio y dp Ascensión, soltero, jornalero, 
natural do La Laguna (Tenerife); proce
sado en causa número 50 de 1979.— 
(613);

CASTELLANO ALVAREZ, Secundinó; 
de treinta y un años de edad, hijo de 
Pedro y de Encarnación, casado, electri
cista, natural de La Laguna; procesado 
en causa número 30 de 1981.—(612.)

MIRANDA HERRERA, Francisco David; 
de veintidós años de edad, hijo de Ra
món y de Rosa, soltero, electricista, na
tural de Santa Cruz de Tenerife; pro
cesado en causa número 62 de 1980.— 
(810), y

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 1 
de La Laguna.

NOGUEIRA DE OLIVEIRA, Antonio Ber- 
nardino, y

MACEDO DA SILVA, Domingo; ambos 
mayores de edad, vecinos de Carballeda 
de Avia y Ribadavia, respectivamente; 
procesados en causa número 13 de 1980 
por robo; comparecerán en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Ribadavia (Orense).— (609.)

QUESADA SANTIAGO, Antonio; de 
treinta y dos años de edad, casado, alba
ñil, hijo de José y de Maña Angeles, na
tural y vecino de Baena; procesado en 
causa número 21 de 1982 por estafa; com
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Baena (Cór
doba).— (808.)

GARCIA LUNA, Alfonso Benito; hijo 
de Miguel y de María José, natural de 
Sevilla, soltero, do veintidós años de 
edad, con último domicilio en La Laguna 
(Santa Cruz de Tenerife), calle Agustín 
Cabrera, 4, Barrio Rosario; procesado en 
causa número 106 de 1978-L por robo y 
homicilio; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 10 de Barcelona.—(607.)

FUENTE PEÑA, Francisco; natural de 
Ramales de la Victoria, de veintisiete 
años de edad, hijo de x Marcelino y de 
Anunciación, soltero, joyero, con último 
domicilio en Denia; procesado en causa 
número 77 de 1981 por delito contra la sa
lud públ-'cri; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Denia.—(561.)


